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Resumen 
 
 

La educación en los tiempos actuales, topa nuevos constructos dirimiendo los 
universales como pedagogía, apostando a la formación ciudadana del ser humano 
hacia la conquista de la paz a través del arte de saber vivir. De ahí que el presente 
estudio tenga como propósito: generar un constructo teórico a partir de la comprensión 
e interpretación de los desafíos que enfrenta el docente en su práctica pedagógica para 
la formación de estudiantes en Competencias Ciudadanas hacia una Cultura de Paz. 
Metodológicamente el estudio se sustenta bajo el enfoque cualitativo, paradigma 
interpretativo, método fenomenológico-hermenéutico, del cual se emplearon las 
técnicas de recolección de la información, así como análisis del mismo en conformidad 
con las prerrogativas de la ruta de la investigación. Se contó con cuatro actores 
sociales, todos ellos docentes quienes desde sus experiencias, emociones y saberes 
aportaron proposiciones significativas para el estudio. Procediendo con el proceso 
categorial, el análisis respectivo de las informaciones, las fuentes teóricas hasta llegar 
al proceso de triangulación obteniendo hallazgos interesantes, entre los que se 
destacan que los docentes conciben las Competencias Ciudadanas (CC) no como una 
asignatura de contenidos teóricos, sino como una triada integrada de habilidades 
cognitivas, comunicativas y emocionales; los educadores coinciden en que la Cultura 
de Paz debe ser un eje transversal que atraviese todo el currículo y no una cátedra 
aislada o de relleno, sobre los elementos teóricos emergentes del constructo, se tiene 
como resultado la Hebegogía como puente, ideal para la educación media. 
 
Descriptores: Competencias Ciudadanas, Cultura de Paz, Hebegogía, Práctica 
docente. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Repensar la formación en competencias ciudadanas orientadas a la consecución 

de la paz en la escuela colombiana supone, hoy más que nunca, sumergirse en una 

realidad compleja, atravesada por tensiones sociales, violencias históricas, 

desigualdades estructurales y profundas contradicciones entre los discursos normativos 

y la realidad que acontece en la experiencia escolar cotidiana. En ese escenario, la 

escuela deja de ser simplemente un espacio de transmisión de conocimientos para 

afirmarse como territorio ético, político y relacional, en el que se configuran sentidos de 

convivencia, otredad, participación, justicia y construcción de paz. No obstante, cuando 

dicho proceso se desarrolla en contextos territorialmente marcados por el conflicto 

armado, la exclusión, la fragilidad institucional y las diversas expresiones de violencia, 

la formación ciudadana no puede comprenderse desde visiones abstractas, 

descontextualizadas o meramente prescriptivas; por el contrario, exige una lectura 

situada, crítica y profundamente humana de la práctica docente y de los sentidos que 

los actores otorgan a su quehacer pedagógico. 

Desde esta perspectiva, la presente investigación, titulada Constructo teórico 

sobre competencias ciudadanas hacia una cultura de paz: una mirada desde la 

práctica docente de educación media en Quibdó, emerge de una preocupación 

académica y ética frente a la distancia advertida entre el discurso oficial que promueve 

la formación ciudadana para la convivencia democrática y la paz, y las realidades 

concretas que viven docentes y estudiantes en instituciones educativas inmersas en 

contextos altamente conflictivos. Tal disonancia, no solo interpela la eficacia de las 

políticas y lineamientos educativos, sino que invita a comprender cómo los docentes 

conciben, significan, tensionan y desarrollan, desde su práctica, procesos formativos 

vinculados con las competencias ciudadanas, especialmente en un territorio como 

Quibdó, donde las heridas del conflicto, la inequidad social y la vulnerabilidad 

contextual inciden de manera directa en la vida escolar. 

En este sentido, la tesis reconoce que formar para la ciudadanía debe 

trascender a la mera enseñanza de normas, derechos y deberes, y a promover 

discursos formales sobre convivencia; para propiciar experiencias pedagógicas 
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significativas que permitan a los estudiantes pensarse como sujetos éticos, sociales y 

políticos en construcción, capaces de dialogar, deliberar, tramitar conflictos, reconocer 

la diferencia y comprometerse con formas de vida más justas, democráticas y pacíficas. 

Bajo esta comprensión, la cultura de paz no se asume como un ideal retórico o una 

consigna institucional, sino como una apuesta formativa que demanda mediaciones 

pedagógicas intencionadas, prácticas relacionales coherentes y escenarios escolares 

donde el conflicto pueda ser resignificado como posibilidad de aprendizaje, encuentro y 

transformación. 

La relevancia de este estudio reside, entonces, en la necesidad de develar las 

concepciones pedagógicas que orientan la práctica de los docentes de educación 

media respecto a las competencias ciudadanas, comprender los desafíos que 

enfrentan en contextos permeados por la conflictividad y la violencia, e interpretar las 

perspectivas desde las cuales dichas competencias pueden contribuir a la construcción 

de cultura de paz. De ahí que la tesis no se ubique en una lógica de simple descripción 

de problemáticas, sino en un ejercicio comprensivo e interpretativo que busca hacer 

emerger elementos teóricos capaces de aportar al campo educativo, particularmente en 

lo concerniente a la formación ciudadana de adolescentes en escenarios de alta 

complejidad social. 

En cuanto a la Ruta metodológica, la investigación se inscribe en el paradigma 

interpretativo, con enfoque cualitativo y apoyado en el método fenomenológico-

hermenéutico, en tanto interesa comprender los significados que los docentes atribuyen 

a su experiencia y a su práctica en relación con la formación ciudadana y la cultura de 

paz. Esta apuesta metodológica reconoce que la realidad educativa no puede 

circunscribirse a variables aisladas ni a relaciones lineales de causa y efecto, pues está 

construida por sentidos, vivencias, lenguajes, tensiones y comprensiones que se 

configuran históricamente en el mundo de la vida. Desde esa lógica, la voz docente 

adquiere protagonismo, no como dato instrumental, sino como expresión situada de 

una experiencia pedagógica que, al ser interpretada, puede revelar comprensiones 

profundas sobre el fenómeno investigado. 

Asimismo, la tesis se sostiene en un entramado teórico que dialoga con autores 

como Galtung, Danesh, Habermas, Bandura, Ausubel y Vygotsky y, perspectivas que 
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enriquecen la comprensión del problema. La reflexión sobre la paz y sus alcances 

formativos encuentra sustento en enfoques que distinguen entre paz negativa y paz 

positiva, y que comprenden la paz como construcción social, relacional y 

transformadora. De igual modo, la acción comunicativa, el aprendizaje social, el 

aprendizaje significativo y la mediación sociocultural ofrecen claves fundamentales para 

entender que la formación ciudadana se produce en interacción con otros, en prácticas 

concretas de diálogo, modelamiento, reconocimiento y construcción compartida de 

sentido.  

A este entramado se incorpora, además, la Hebegogía como horizonte de 

comprensión pertinente para la adolescencia, al reconocer las particularidades 

biopsicosociales de los estudiantes de educación media y la necesidad de prácticas 

hebegógicas ajustadas a sus modos de aprender, sentir, participar y constituirse como 

sujetos ciudadanos. En coherencia con ello, esta tesis propone un recorrido 

estructurado en seis paradas o capítulos, concebidos no como compartimentos 

aislados, sino como momentos articulados de una travesía investigativa orientada a 

comprender, interpretar y teorizar el fenómeno estudiado.  

La Parada 1. El punto de partida: Abriendo la puerta del conocimiento, presenta 

el problema de investigación, las preguntas, propósitos, justificación y fundamentos 

iniciales que dan origen a la indagación. Allí se delimita el objeto de estudio y se 

establece la necesidad de pensar las competencias ciudadanas hacia una cultura de 

paz desde la práctica docente y desde las particularidades del contexto quibdoseño. 

La Parada 2. El camino recorrido: Siguiendo las huellas en búsqueda del 

conocimiento, desarrolla el entramado referencial y estudios previos que sustenta la 

investigación, permitiendo dialogar con investigaciones, enfoques conceptuales y 

posturas teóricas relacionadas con competencias ciudadanas, cultura de paz, práctica 

docente, conflicto, adolescencia y territorialidad. Esta parada cumple la función de 

ampliar la mirada, ubicar el estudio en el campo académico y dar densidad 

epistemológica a la comprensión del fenómeno. 

Posteriormente, la Parada 3. Camino metodológico: Trazando rutas hacia la 

comprensión del conocimiento, explicita la arquitectura epistemológica y metodológica 

de la tesis. En ella se fundamenta el paradigma interpretativo, el enfoque cualitativo, el 



 
 
 

4 
 
 

método fenomenológico-hermenéutico, así como los criterios para la selección de los 

informantes clave, la técnica de producción de información y la ruta seguida para el 

análisis e interpretación. Se trata de un capítulo fundamental, por cuanto legitima el 

modo en que se accede al sentido de la experiencia vivida y se construye conocimiento 

desde la comprensión. 

La Parada 4, destinada al análisis e interpretación de la información, constituye 

el momento de encuentro, en el que las voces docentes, mediadas por el ejercicio 

hermenéutico, comienzan a develar significados, regularidades, tensiones, 

convergencias y posibles divergencias en torno a la formación ciudadana y la cultura de 

paz. Este capítulo representa el núcleo comprensivo de la investigación, pues en él se 

entrelazan experiencia, lenguaje, contexto y teoría para construir hallazgos con 

densidad interpretativa. 

La Parada 5, orientada a la teorización, trasciende la mera organización temática 

de hallazgos para avanzar hacia una elaboración conceptual más profunda. En este 

nivel, los sentidos emergentes del análisis dialogan con los referentes teóricos y 

permiten configurar un aporte propio al campo de estudio, en la medida en que se 

busca construir un constructo teórico que ilumine la comprensión de las competencias 

ciudadanas hacia una cultura de paz desde la práctica docente de educación media en 

Quibdó. Es, en otras palabras, el momento en que la investigación deja de solo 

interpretar la realidad y comienza también a ofrecer una elaboración comprensiva con 

potencial explicativo y orientador, y como producto se gesta la categoría integrativa 

denominada Ciudadanización Hebegógica Crítica Situada. 

Finalmente, la Parada 6, correspondiente a las conclusiones y recomendaciones, 

recoge los principales sentidos construidos a lo largo de la travesía investigativa, 

resaltando los aportes del estudio, sus implicaciones pedagógicas, teóricas y 

contextuales, así como las posibilidades que abre para futuras investigaciones y para la 

toma de decisiones en el ámbito educativo. Esta última parada no clausura el 

conocimiento; por el contrario, lo proyecta, lo interroga y lo deja abierto a nuevas 

comprensiones y resignificaciones. 

En consecuencia, la tesis que aquí se presenta no solo responde a una inquietud 

académica, sino también a una convicción ética y política: la de reconocer que, en 
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contextos como el de Quibdó, la escuela y la práctica docente tienen un papel decisivo 

en la construcción de subjetividades ciudadanas capaces de resistir la naturalización de 

la violencia y de abrir caminos hacia formas de convivencia más dignas, inclusivas y 

pacíficas. Investigar las competencias ciudadanas hacia una cultura de paz desde la 

voz y la experiencia de los docentes de educación media implica, por tanto, apostar por 

una comprensión más honda del acto educativo, entendiendo que educar para la 

ciudadanía y la paz a adolescentes no es un añadido del currículo, sino una 

responsabilidad sustantiva de la escuela en territorios que reclaman justicia, 

reconocimiento y esperanza teniendo en cuenta las características propias de esta 

etapa evolutiva de los estudiantes. 
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PARADA I 

 

EL PUNTO DE PARTIDA: ABRIENDO LA PUERTA DEL CONOCIMIENTO 

 

Planteamiento del problema 

La formación del ciudadano es el principio fundamental de la educación, puesto 

que implica engendrar un individuo que sea capaz de aportar al tejido social, de 

coadyuvar a la consolidación de sociedades más justas, pacíficas e igualitarias; que 

sobre la base de su accionar ético y responsable permita entretejer los hilos de la 

transformación desde una visión global; de acuerdo con esta premisa, Tocora y García 

(2018) afirman que la escuela constituye el principal estamento para el logro de este 

ideal, dado que, su papel como institución se centra en lograr la formación integral del 

hombre para la sociedad en la cual se va a desenvolver; lo que sugiere una educación 

no sólo dotada de instrucción y conocimiento, sino capaz de preparar a los estudiantes 

para ser personas críticas, dotadas de valores  y comprometidas con el bienestar 

social. 

Esto requiere como lo afirma Delors (2013), abordar los 4 pilares de la educación 

desde una mirada reflexiva, por ser la génesis de la educación del siglo XXI, y los 4 

ejes de la Educación para la Paz: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a 

convivir y aprender a ser. 

Según Delors et al. (1997), Aprender a conocer, hace referencia más que al 

conocimiento de un área específica,  a la comprensión de la realidad social y del 

mundo en el cual se vive, partiendo de una lectura del contexto al cual se pertenece; 

aprender a hacer, cuya actividad se centra en la construcción de un ciudadano 

competente para desenvolverse de manera eficiente en un mundo cambiante y 

globalizado;  aprender a convivir, a relacionarse consigo mismo, con el otro y con la 

naturaleza, cimentado en el respeto y la participación en conjunto para el logro de 

transformaciones sociales que promueven el bienestar común; aprender a ser, desde 

este pilar,  se involucra el desarrollo de capacidades personales, fortalecimiento de la 

identidad y una actuación transparente y consciente de sí mismo y de su entorno. 
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En concordancia, Cortina (1997), pone énfasis en el desarrollo de una educación 

integral, en la que no basta sólo el conocimiento intelectual, sino que involucra las 

emociones, de tal manera que el individuo pueda asumir un rol protagónico en la 

glocalidad, es decir, tanto en la comunidad local, como global que le permita resignificar 

el papel que juega dentro del mundo y el reconocimiento de los valores y principios que 

orientan la convivencia social. 

Por consiguiente, se devela la importancia de la vertiente educativa del ejercicio 

para la ciudadanía dentro de una acepción holística de la Educación para la Paz, la 

cual pone de manifiesto la imperante necesidad de desarrollar las competencias 

ciudadanas en los estudiantes, las cuales según el Ministerio de Educación de 

Colombia (2004), se entienden como “el conjunto de conocimientos y de habilidades 

cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el 

ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad democrática” (p. 8); por ello, el 

Ministerio de Educación de Colombia a través de la Guía 6 orienta los lineamientos 

para que las instituciones se encaminen al desarrollo de un ser social que participe 

activa y responsablemente como miembro de una comunidad, promoviendo la 

convivencia pacífica, el cuidado del ambiente, el respeto por los derechos humanos y el 

reconocimiento del otro como sujeto de derecho.  

Así, la escuela como principal estamento educativo, desempeña un papel crucial 

en este contexto al ser el espacio donde se transmiten y conjugan las diversas 

manifestaciones culturales; de esta manera la cultura, constituye el entretejido vibrante 

de creencias, costumbres y expresiones artísticas que dan forma a la identidad de un 

grupo humano, y al conjunto de valores y tradiciones que direccionan el 

comportamiento de las personas en una sociedad; por tanto, al fomentar el respeto 

mutuo, la comprensión y el diálogo entre diferentes grupos, la educación ayuda a los 

estudiantes a reconocer y valorar sus diferencias. 

Esta rica diversidad cultural se convierte en un pilar fundamental para la 

constitución de la paz, ya que, al integrar estos aprendizajes en el entorno escolar, se 

promueve un ambiente donde cada individuo se siente valorado y empoderado para 

contribuir al bienestar colectivo; así, la escuela no solo forma académicamente a los 
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estudiantes, sino que también los prepara para ser ciudadanos activos en sociedades 

más justas y pacíficas.  

De allí surge la necesidad de la construcción de una Cultura de Paz,  que parte 

desde el ámbito escolar, entendida según la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 1993) como un entramado de valores, 

actitudes y comportamientos que infunden el respeto a la vida, al ambiente, a los 

derechos humanos, a la libertad, al reconocimiento  y la búsqueda de la igualdad, 

mediante acciones positivas, que rechazan toda manifestación de violencia, y ayudan a 

identificar las raíces de los conflictos y las soluciones de manera pacífica, a través del 

diálogo y la concertación (Rayo, 2000); lo cual brinda las herramientas para la 

formación de un sujeto del mundo. 

Es por ello que, la práctica pedagógica del docente, juega un papel preponderante, 

pues mediante la reflexión continua de su quehacer pedagógico, emerge propuestas 

que gesta el conocimiento de los estudiantes promocionando aprendizajes 

transformadores, pertinentes y permanentes que coadyuven a la germinación de un ser 

social competente que ve los conflictos cotidianos como una oportunidad para el 

ejercicio de la paz y aporta a la solución de diferentes problemáticas del contexto local, 

nacional y mundial. 

Sin embargo, esta utopía deja al descubierto las grandes dificultades que enfrenta 

la educación en la consecución de este principio fundamental, puesto que, existe una 

dicotomía entre la teoría y la práctica, pues una cosa es lo que vive el país y otra muy 

distinta lo que encontramos en las letras; la misma muestra que Colombia está 

sumergida en un conflicto  interno que se ha extendido por  décadas, protagonizado por 

diversos actores, desde partidos políticos tradicionales, guerrilla, paramilitares, 

narcotraficantes, delincuencia común y organizada entre otros; dicho conflicto, ha 

aumentado el índice de violencia en donde la niñez y la juventud sufren las más graves 

consecuencias, que van desde el desplazamiento, el reclutamiento forzado y la muerte 

en los peores casos. 

En consecuencia, Chaux et al. (2012), afirman que “formar para la ciudadanía es 

fundamental hoy en día en cualquier sociedad del mundo. Sin embargo, en nuestro 

contexto esa labor es todavía más necesaria y urgente, dado que Colombia sigue 
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teniendo uno de los indicadores de violencia más altos del mundo” (p. 7), por lo que 

abordar el fenómeno de la violencia desde las competencias ciudadanas en el contexto 

educativo colombiano se constituye en un eslabón fundamental en la construcción de 

una cultura de paz. 

Una de las regiones del país en donde se evidencia un nivel mayor de afectación 

de este flagelo, es la región pacífica, y de manera especial el departamento del Chocó, 

el cual, ha sido una de las zonas más excluidas y marginadas del territorio colombiano, 

lo que ha generado una crisis social y económica de gran magnitud, que profundiza la 

brecha en materia de desigualdad e inequidad, impactando negativamente la 

democracia y la convivencia pacífica en esta parte de la nación; muestra de ello, son 

los altos índices de pobreza y vulnerabilidad al punto de que Quibdó, su capital, ha sido 

catalogada, como la ciudad con mayor incidencia de pobreza monetaria en el año 2021 

con 67,4%, y en el 2022 con 62,3%, (DANE, 2021-2022).  

Esta crisis, ha desembocado en diversas problemáticas sociales, en donde la 

violencia, la delincuencia, la falta de oportunidades, la inseguridad, el narcotráfico, la 

corrupción, la presencia de actores armados, el desplazamiento forzado, son el pan de 

cada día; acrecentando el desarraigo, la pérdida de identidad y de valores éticos y 

morales y deteriorando la confianza en las instituciones estatales, frente a la mirada 

indiferente de mucha parte de la población.  

La escuela no ha sido ajena a este conflicto interno, antes por el contrario, todas 

estas problemáticas convergen al interior de la misma,  evidenciado en los estudiantes 

por sus  frecuentes cuadros de ansiedad, ira, frustración, depresión, conductas 

suicidas, desmotivación y alto nivel de estrés emocional, producidos por el miedo, la 

zozobra y problemáticas familiares; posiblemente ocasionadas no sólo por los rezagos 

que dejó la pandemia del Covid 19, sino por la violencia y la inseguridad que se vive en 

el municipio. 

Así mismo es preocupante observar las constantes situaciones de tipo I, II y III que 

afectan la convivencia escolar en la institución educativa Carrasquilla, tales como 

hurtos, complicidad, impunidad, amenazas, irrespeto, intolerancia, agresiones físicas y 

verbales, desacato a las directrices impartidas por los docentes y directivos docentes,   

conductas desafiantes y poca participación e iniciativa en acciones de mejora desde un 
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pensamiento crítico;  unido a esto, los estudiantes vienen teniendo bajo desempeño en 

las Competencias de Sociales y Ciudadanas en las Pruebas Saber 11, como se puede 

observar en las siguientes figuras: 

Figura 1. Porcentaje de estudiantes por niveles de desempeño en Sociales y 

Ciudadanas año 2023 

 

Nota: tomado del informe por colegio Pruebas Saber 11, ICFES 

                            Insuficiente                Mínimo                 Satisfactorio                 Avanzado 

 

 

Figura 2. Comparativo puntaje promedio prueba de ciencias sociales y 

Ciudadanas año 2022 

 

Establecimiento Educativo COL: Colombia     ETC: Quibdó 

Nota: tomado de:  I.E. Carrasquilla Industrial-Quibdó-Análisis de resultados Pruebas Saber 2022 

 

Las figuras anteriores revelan un panorama desalentador, toda vez que, tanto a 

nivel nacional, como local e institucional, el promedio de los resultados positivos no 

alcanza a llegar ni siquiera a 50 puntos/100 puntos en el año 2022; y para el año 2023, 

el porcentaje de respuestas equivocadas sube a un deshonroso 79%  lo cual 

demuestra que lejos de mejorar la situación, empeora; evidenciando muy poca 

comprensión de la realidad social y un bajo empoderamiento del ejercicio de la 

ciudadanía que tienen los estudiantes. De allí que, Chaux et al. (2012) afirma, 
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 …somos totalmente conscientes de la dificultad que representa este tipo de 
trabajo en un contexto tan difícil como el que se vive en muchas regiones de 
Colombia. Sin embargo, justamente por eso es que consideramos urgente y vital 
este tipo de formación. No podemos pensar que la formación ciudadana es lo 
único que hay que hacer para aliviar un poco nuestros problemas de violencia, 
corrupción, inequidades y exclusión, pero tampoco podemos esperar transformar 
realmente nuestra sociedad sin este tipo de trabajo (p. 25). 
 

Estos autores reconocen que el trabajo en la formación ciudadana es un desafío 

importante, especialmente en las regiones de Colombia como Quibdó, que enfrentan 

dificultades como la violencia, la corrupción, la inequidad y la exclusión y aclaran que, 

aunque la formación ciudadana no es la única solución para abordar estos problemas, 

se considera una herramienta clave para avanzar en una transformación real en el 

territorio, por lo que la formación en competencias ciudadanas hacia una cultura de paz 

debe ser parte de un enfoque más amplio y multifacético para abordar los desafíos 

sociales. 

Desde el sustento epistemológico que orienta esta investigación, la 

problematización del fenómeno no puede tomarse como una construcción aislada de 

los sujetos y sus experiencias, sino más bien como una aproximación que parte de una 

realidad educativa que se expresa en la práctica docente. Por lo tanto, en esta fase 

inicial se reconocen preliminarmente cuatro posibles informantes clave, 

correspondientes a docentes de educación media cuyas trayectorias y campos de 

acción pedagógica guardan una estrecha relación con la formación en competencias 

ciudadanas y la construcción de cultura de paz, los cuales desde sus vivencias son 

capaces de ofrecer comprensiones significativas sobre las tensiones, desafíos y 

posibilidades que emergen en torno al fenómeno de estudio. 

Esto resalta la relevancia de la práctica docente, pues es a través de la misma, 

donde se posibilita la creación de una conciencia  crítica en los estudiantes, sobre el 

ejercicio de una ciudadanía direccionada hacia una construcción conjunta de sociedad 

desde el contexto; dado que como afirman los autores en mención, la relación entre las 

competencias ciudadanas y el contexto es bidireccional; por un lado, el contexto puede 

facilitar o limitar el ejercicio de estas competencias, y por otro lado, las competencias 

ciudadanas permiten a los individuos adaptarse a su entorno o modificarlo, 

especialmente en situaciones donde existan obstáculos; en esencia, la importancia de 
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estas competencias radica no sólo porque capacitan a las personas para actuar dentro 

del contexto, sino también transformarlo cuando sea necesario. 

La problemática descrita, muestra la urgencia de ser abordada, dado que, de no 

hacerlo, no sólo se continuaría bajando la escala de los resultados en las evaluaciones 

internas y externas produciendo un mayor estancamiento de los aprendizajes de los 

estudiantes, sino que, desde una visión más amplia, los estudiantes podrían seguir 

reproduciendo conductas disruptivas que afectan la convivencia escolar y el ejercicio 

ciudadano y en última instancia, ser presa fácil de la delincuencia y del reclutamiento 

de los diferentes grupos armados imperantes en el territorio, acrecentando la violencia, 

la pobreza, el desplazamiento forzado, la deserción escolar, la discriminación y 

estigmatización hacia esta zona del país; aumentando la brecha en materia de 

desigualdad, inequidad e injusticia, deteriorando el tejido y la cohesión social,  lo que a 

largo plazo afectaría profundamente la calidad de vida de la población colombiana y del 

mundo. 

Para el desarrollo de este cuerpo teórico, se hace indispensable plantear los 

interrogantes que la orientan, por ello, Hamui (2016), plantea algunos aspectos que 

debe contener la pregunta de investigación en la metodología cualitativa como son los 

elementos teóricos, temáticos, metodológicos y empíricos lo que a su vez se convierte 

en la piedra angular del proceso. 

Desde esta perspectiva, este estudio doctoral titulado “Constructo teórico sobre 

Competencias Ciudadanas hacia una Cultura de Paz: una mirada desde la práctica 

docente de Educación Media en Quibdó” tiene los siguientes interrogantes: ¿Cuáles 

son los desafíos que enfrenta el docente de Educación Media en Quibdó, en su 

práctica pedagógica para la formación de estudiantes en competencias ciudadanas 

hacia una cultura de paz, en un territorio permeado por el conflicto armado?; ¿en qué 

medida la formación en Competencias Ciudadanas hacia una cultura de paz en los 

estudiantes de Educación Media podría ayudar a mitigar y prevenir las manifestaciones 

de violencia, en coherencia con la justicia, el respeto, la tolerancia, el diálogo y la 

resolución de conflictos de manera pacífica desde la mirada de la práctica docente?, 

sin embargo, se devela la necesidad de plantear otros cuestionamientos que permitan 

abarcar el fenómeno de manera holística, como son:  
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¿De qué manera la crisis social que vive el territorio, ha impactado la construcción 

de una cultura de paz y el ejercicio de la ciudadanía en los estudiantes de la Educación 

Media?; ¿cuáles son las percepciones pedagógicas presentes en la práctica docente 

sobre el papel de las competencias ciudadanas en la construcción de una cultura de 

paz en los estudiantes de Educación Media?; ¿cuál es el aporte teórico que desde la 

práctica docente emerge para la construcción de una sociedad más justa, pacífica y 

democrática?; por último, teniendo en cuenta el contexto conflictivo que vive el territorio 

y los hallazgos encontrados, ¿qué elementos teórico-prácticos deberían estar presente 

en la práctica docente para la formación de competencias ciudadanas hacia una cultura 

de paz que potencie transformaciones inclusivas y sostenibles en los estudiantes de la 

Educación Media en Quibdó? 

Estos y otros interrogantes permitieron desentrañar los aspectos que desde la 

mirada docente develaron los aspectos inherentes a la formación de un ciudadano 

competente, capaz de promover cultura de paz sobre el fundamento del respeto de los 

derechos humanos y el manejo efectivo de los conflictos, contribuyendo a la 

construcción social en un territorio permeado por el conflicto interno en Colombia. 

Es por ello, que se vincularon los siguientes propósitos que permitan orientar el 

camino de esta investigación. 

 
 

Propósitos de la investigación 

 

Propósito general 

Generar un constructo teórico sobre Competencias Ciudadanas hacia una Cultura 

de Paz desde la mirada de la práctica docente de educación Media en Quibdó 

 

Propósitos específicos 

• Develar las concepciones pedagógicas que sustentan los docentes sobre 

Competencias ciudadanas asociadas a una Cultura de Paz  
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• Comprender los desafíos que enfrenta la práctica docente en la formación de las 

competencias ciudadanas hacia una cultura de paz en un territorio permeado por 

el conflicto armado 

• Interpretar las perspectivas de los docentes sobre las Competencias Ciudadanas 

en la construcción de una Cultura de Paz. 

• Emerger los elementos teóricos sobre Competencias Ciudadanas hacia una 

Cultura de Paz desde la mirada de la práctica docente de educación media en 

Quibdó. 

 
 

Justificación 

 

La educación es un importante motor para la promoción del desarrollo y la 

prosperidad compartida y uno de los instrumentos más eficaces para reducir la pobreza 

y mejorar la salud, y lograr la igualdad de género, la paz y la estabilidad (Banco 

Mundial, 2018); de esta manera, se enfatiza en una educación integral del individuo, 

que va más allá de una mera instrucción académica, convirtiéndose en un eslabón 

fundamental para impulsar el progreso y avance en la calidad de vida de las personas, 

por lo tanto,  destaca la importancia de invertir en educación, para a su vez, reducir la 

pobreza, las desigualdades, prevenir las enfermedades y contribuir así a la 

transformación local y global; por consiguiente, los gobiernos son los responsables de 

brindar las garantías necesarias para la mejora de la calidad educativa. 

Es por ello que, la política educativa del Ministerio de Educación en Colombia está 

orientada a promover una educación de calidad, que ayude a la formación de mejores 

seres humanos, ciudadanos con valores éticos, que sean respetuosos de lo público, 

que respeten los derechos humanos, cumplan con sus responsabilidades sociales y 

convivan en paz (MEN 2010a, p. 25). 

Desde esta perspectiva, la práctica docente cumple un papel fundamental, dado 

que es en ella, donde por medio de la acción pedagógica, se puede dilucidar los 

elementos teórico-prácticos que teniendo en cuenta el contexto, posibilitan cambios 

necesarios y pertinentes en el comportamiento de las personas y por ende coadyuvan 

al bienestar social. 
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Al respecto, esta investigación, se justifica desde diferentes estadios como son: lo 

social, lo educativo, lo teórico y lo político entre otros. 

En cuanto a lo social, permite por medio de la generación del constructo sobre 

competencias ciudadanas hacia una cultura de paz desde la perspectiva de la práctica 

docente, comprender los desafíos que enfrentan los maestros, en el logro de la 

formación de la persona humana capaz de ejercer la ciudadanía responsable y 

participativa hacia la pacificación de tal manera que su accionar redunde en el beneficio 

general. 

 En lo educativo se justifica en la medida que genera reflexiones profundas en los 

docentes sobre su práctica en la formación de competencias ciudadanas hacia una 

cultura de paz, lo cual les permite replantear acciones y nuevas estrategias 

pedagógicas contextualizadas para contribuir a la implementación de los pilares de la 

educación para la paz y responder a los retos educativos del siglo XXI. 

Referente a lo teórico, la investigación está fundada en teorías asociadas al 

fenómeno de estudio, vinculando aspectos en una visión multidimensional, desde los 

planos epistemológico, ontológico, axiológico, metodológico y teleológico; teniendo en 

cuenta los referentes conceptuales de competencias ciudadanas, cultura de paz y 

práctica docente. 

Plano Epistemológico 

Desde este plano, se pueden considerar las competencias ciudadanas como un 

conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que permiten a los individuos 

participar de manera activa y crítica en la sociedad; así mismo, Hernández et al; (2017) 

enfatizan que construir una cultura de paz es un proceso intrincado e integral que 

requiere un enfoque multidisciplinario centrado en la educación transformadora, por lo 

que es necesario cambiar tanto las concepciones como las percepciones sobre la paz y 

asumir compromisos activos para hacer de ella una realidad vivida diariamente; por lo 

que  la cultura de paz se concibe como un enfoque holístico que busca transformar las 

dinámicas sociales hacia una convivencia armónica y sostenible basada en el respeto 

mutuo y la dignidad humana; por tanto, la práctica docente debe integrar estos 

conceptos, fomentando un aprendizaje activo donde los estudiantes no solo adquieran 
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información, sino que también desarrollen un pensamiento crítico y reflexivo sobre su 

rol en la construcción de una sociedad más justa, equitativa e inclusiva. 

Plano Ontológico 

En este plano, se aborda la naturaleza del ser humano como un ser social que 

necesita relacionarse con otros. Las competencias ciudadanas son fundamentales para 

el desarrollo integral del individuo, ya que permiten construir identidades colectivas 

basadas en el respeto mutuo y la convivencia pacífica. La práctica docente debe 

reconocer esta dimensión relacional del ser humano, promoviendo espacios donde los 

estudiantes puedan interactuar y construir significados juntos, fortaleciendo así su 

sentido de pertenencia a una comunidad, frente a esto Cortina (1997), sostiene que el 

aprendizaje de la ciudadanía comienza desde la visión de aportar desde las 

individualidades a la construcción conjunta del mundo; desde allí se puede inferir que 

desarrollar competencias ciudadanas desde la práctica pedagógica, implica reconocer 

la importancia del compromiso individual y colectivo en la creación de una sociedad 

más justa y equitativa fomentando valores morales que sustentan nuestras 

interacciones cotidianas y promuevan espacios donde todos contribuyamos al bienestar 

social y la consecución de la paz. 

Plano Axiológico 

Este plano se enfoca en los valores que sustentan la educación para la ciudadanía 

y la cultura de paz. Valores como la igualdad, el respeto, la solidaridad, el diálogo, la 

empatía y la justicia son esenciales para formar ciudadanos comprometidos. La 

práctica docente debe incorporar estos valores en su enseñanza, creando un ambiente 

educativo participativo donde se promueva la concertación, la creatividad para afrontar 

los conflictos de manera positiva. Esto no solo contribuye al desarrollo de competencias 

ciudadanas, sino que también fortalece una cultura de paz que va más allá del aula de 

clase. 

Plano metodológico 

Desde este plano se pretende abordar la creación del constructo teórico sobre 

competencias ciudadanas con un enfoque interpretativo y cualitativo, permitiendo 

obtener una comprensión profunda y argumentativa del papel que desempeñan los 

docentes en la transformación social a través de sus prácticas pedagógicas hacia la 
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consolidación de una ciudadanía más responsable, activa y participativa que promueva 

la cultura de paz en el territorio.  

Plano teleológico 

Finalmente, desde una perspectiva teleológica, se considera el propósito último de 

la educación, formar ciudadanos capaces de contribuir activamente a la construcción 

de una sociedad pacífica y equitativa, por ende, las competencias ciudadanas deben 

estar orientadas hacia este fin, promoviendo un compromiso social que trascienda el 

aula, por lo que la práctica docente debe jugar un papel preponderante, puesto que es 

allí donde se puede lograr el empoderamiento de los estudiantes para que se 

conviertan en agentes de cambio al interior  y exterior de sus comunidades. 

Considero importante indicar, que este trabajo investigativo se articula a las 

políticas educativas emanadas del gobierno nacional, y al propósito del Plan Decenal 

de Educación 2016-2026,  puesto que, su finalidad es avanzar en el establecimiento de 

una educación de calidad que contribuye a la equidad, generando igualdad de 

oportunidades para todos; fomentando espacios de diálogos, de participación activa y 

democrática en la cohesión social,  potenciando una atención más pertinente a la 

formación integral del ciudadano en la construcción de una cultura de paz.  

De igual manera con el Plan Nacional de Desarrollo (2017), se establece el camino 

hacia la paz desde la educación cuya exigencia se centra en la preparación de buenos 

ciudadanos capaces de resolver sus conflictos de forma pacífica por medio de una 

buena comunicación, la concertación y la reflexión para el logro de una convivencia 

más armoniosa, razón por la cual considero su estrecha relación con este proyecto. 

También se vincula al PND (2023), porque según el artículo 1, busca desembocar 

todas las acciones en la paz total, mediante el respeto por la vida, el medio ambiente, 

la superación de la injusticia social, la no repetición y el cuidado del territorio para hacer 

de Colombia una ¨Potencia de la Vida” lo cual deja entrever los fundamentos del 

desarrollo sostenible. 

Por lo tanto, el constructo teórico sobre competencias ciudadanas desde la mirada 

de la práctica docente puede proporcionar un marco conceptual sólido para establecer 

estrategias educativas orientadas desde la práctica docente a la construcción de una 

cultura de paz y al desarrollo sostenible, preparando a las generaciones presentes y 
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futuras para enfrentar los desafíos globales con conciencia, responsabilidad y 

compromiso. 

Además, al integrar el desarrollo de competencias ciudadanas con el enfoque de la 

sostenibilidad, los docentes pueden abordar de manera holística temas relacionados 

con el medio ambiente, la equidad, la inclusión, la democracia, la convivencia, la 

pluralidad y la responsabilidad, permitiendo a los estudiantes comprender su papel 

como agentes de cambio positivo en la sociedad, y así se podría aportar a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, eslabones fundamentales de la 

Agenda 2030, propuesta por la Unesco (2012). 

Por tanto, el promover una cultura de paz y no violencia a través de la educación, 

podría contribuir a la formación de ciudadanos comprometidos con la convivencia 

pacífica, generando confianza para la construcción del tejido social, fomentando la 

resolución pacífica de conflictos y fortaleciendo el sentido de pertenencia a una 

comunidad global, lo que a su vez aportaría al desarrollo sostenible en un sentido 

amplio y ayudaría a mejorar la calidad educativa. 

Este enfoque se alinea con lo que sostiene la UNESCO (2022), sobre la educación 

como un pacto social, donde todos los actores de la sociedad como son docentes, 

familias y comunidades, se enlazan en un compromiso compartido para promover 

valores de respeto y tolerancia. Al implementar este contrato social en el ámbito 

educativo, se está creando un entorno propicio no solo para el aprendizaje, sino 

también para el desarrollo de competencias ciudadanas que son esenciales para 

construir sociedades más justas y pacíficas que promueve la consolidación de valores 

fundamentales como la justicia, la equidad, la cooperación y la solidaridad.  

Esto se logra a través de un enfoque en una educación de calidad que se extiende 

durante toda la vida, de allí que, la educación es vista no solo como un derecho 

individual, sino como un bien legal y colectivo que pertenece a todos. Por lo tanto, es 

responsabilidad de cada estado asegurar que todos los ciudadanos tengan acceso a 

este recurso esencial. 

Entender la educación como contrato social significa reconocer el derecho que 

tiene cada persona a recibir una enseñanza  dotada no sólo de conocimientos y 

habilidades, sino que además estimule la formación ciudadana de forma activa y 
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responsable en su comunidad; por ende, es insoslayable garantizar que todas las 

personas, independientemente de su origen o situación socioeconómica, tengan las 

mismas oportunidades para aprender y crecer, atendiendo de esta manera a principios 

de justicia y equidad; en este sentido, el papel del estado es fundamental, puesto que 

debe propender que todos tengan acceso a este tipo de educación, promoviendo 

políticas inclusivas eliminando barreras y fomentando un entorno donde todos puedan 

progresar. 

Este tipo de educación promueve una comprensión más profunda del mundo que 

les rodea y los prepara para enfrentar desafíos complejos, como el cambio climático, la 

desigualdad, la diversidad cultural y el avance vertiginoso de la inteligencia artificial 

entre otros. 

Es importante mencionar que este estudio es viable, dado que cuento no sólo con 

la disponibilidad de tiempo, sino que tengo acceso directo a los actores claves por ser 

la coordinadora de la institución educativa Carrasquilla Industrial, contexto inmediato 

donde se evidencia el fenómeno de estudio, lo cual me permite mitigar los gastos 

económicos para su desarrollo, y acceder a los datos e información necesaria para 

llevarla a cabo. 

Esta investigación se adscribe a la línea de investigación EAA/LIFD01   Formación 

Docente de la UPEL, puesto que, la formación docente es fundamental para equiparar 

a los maestros con las competencias necesarias para el fomento de una Cultura de paz 

en el aula, por lo que este constructo proporciona un marco que se puede utilizar para 

integrar competencias ciudadanas en su práctica; de igual manera, una vez develado 

las percepciones y desafíos  de los docentes sobre éstas y su relación con la Cultura 

de paz, podría generar propuestas encaminadas a la vinculación de cursos en estas 

temáticas para maestros en formación y capacitación puntual a los profesores en 

ejercicio, que les permitan una mayor comprensión de su importancia y la aplicación en 

la práctica pedagógica para contribuir a la transformación social en un contexto 

conflictivo que irradia hacia la casa común. 

Así mismo, realizar investigaciones encaminadas hacia las competencias 

ciudadanas y la cultura de paz, podrían potenciar el impacto de la práctica docente en 

el clima y la convivencia escolar y comunitaria, dado que, el papel docente va mucho 
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más allá del aula, por lo que es imperante que éste se vincule en iniciativas que 

promuevan la paz, la reflexión crítica y la búsqueda de soluciones a las diferentes 

problemáticas que aquejan a la sociedad y de esta manera coadyuvar al fortalecimiento 

del lazo escuela-comunidad; además, este estudio, puede abrir caminos para aperturar 

proyectos que evalúen la manera en que las prácticas docentes afectan tanto a 

estudiantes como a comunidades, generando datos valiosos para futuras 

investigaciones.  
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PARADA II 
 
 
 

EL CAMINO RECORRIDO: SIGUIENDO LAS HUELLAS EN BÚSQUEDA DEL 

CONOCIMIENTO 

 
Es importante reseñar los estudios previos del fenómeno de estudio, puesto que 

según Arias (2006), permiten conocer su progreso y su estado actual, siendo éste 

último base para futuras investigaciones; así pues, dan un panorama general de los 

avances epistemológicos que permean la investigación, sientan los fundamentos 

teóricos que permiten su abordaje y contribuyen a darle una mirada holística al mismo; 

por lo anterior, se han escogido las siguientes tesis doctorales internacionales y 

nacionales más significativas para mi fenómeno de estudio. 

 

Estudios previos 

 

Internacionales.  

Uno de los trabajos de nivel doctoral que considero importante resaltar para mi 

investigación es “Estudio de los valores orientados a la cultura de la paz en el currículo” 

realizada por Ossorio (2023), en la UCA (Universidad de Cádiz); el cual tuvo como 

propósito general, realizar un estudio sobre la identificación, categorización y 

estrategias metodológicas que se llevan a cabo en los diferentes contextos formativos 

para trabajar los valores orientados hacia una Cultura de Paz.  

Dicha investigación se llevó a cabo por medio del método fenomenológico con 

enfoque cualitativo. Dentro de las conclusiones más relevantes, se pone de presente 

los desafíos y problemas que existen en la gestión de la diversidad en los espacios 

escolares, así como los esfuerzos por reducir las desigualdades que afectan a grupos 

provenientes de entornos desfavorecidos. Se menciona que estos esfuerzos se reflejan 

en la forma en que se gestionan los procesos educativos, promoviendo la participación 

democrática, el desarrollo de la autonomía, el pensamiento crítico, la representación y 

el reconocimiento de las identidades de los estudiantes, tanto en el proceso de 
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enseñanza y aprendizaje como en la convivencia escolar. En resumen, revela la 

importancia de gestionar la diversidad de manera equitativa y potenciar un ambiente 

educativo inclusivo 

En ese contexto, se recalca la importancia de que los docentes adopten un 

enfoque más activo y participativo en la educación, lo cual, puede tener un impacto 

más significativo en la promoción de un ambiente educativo inclusivo. Esto se lograría a 

través de la implementación de prácticas dialógicas, es decir, fomentando el diálogo y 

la comunicación en el aula, así como brindando apoyo personalizado para el desarrollo 

tanto personal como académico de los estudiantes. Además, se menciona la 

importancia de incorporar nuevas formas de enseñanza y metodologías más dinámicas 

y participativas, lo que podría ayudar a desvelar las posibles discriminaciones 

presentes en el currículum oculto.  

 Esto implica continuar esforzándose en garantizar que todos los estudiantes 

tengan acceso a oportunidades educativas equitativas, independientemente de su 

origen social o cultural, centrándose en la educación en valores como eje fundamental, 

para evitar desigualdades en su implementación y trabajar activamente para superar 

las brechas sociales presentes en el sistema educativo. 

Esta tesis se vincula con mi trabajo investigativo en la medida que permite 

reflexionar sobre la práctica docente y develar los valores que se transmiten desde el 

currículo oculto que impactan el comportamiento social e individual de los estudiantes 

especialmente en un contexto permeado por la violencia y el conflicto armado, lo cual 

ayuda a generar estrategias de enseñanza-aprendizaje direccionadas a la construcción 

de entornos escolares más seguros, equitativos, inclusivos y de mejor calidad que 

permitan abordar la cultura de paz y las competencias ciudadanas de forma 

intencionada por medio del diálogo y la interacción social. 

Otra tesis doctoral que considero relevante vincular a mi investigación es la de 

Pérez (2022), que lleva como título “La educación para la Ciudadanía en Educación 

Superior: progresiones y obstáculos en la formación de docentes universitarios” 

realizada en la universidad de Sevilla-España; cuyo objetivo principal estuvo orientado 

a conocer los procesos que realizan los docentes en formación para transformar sus 

ideas, creencias y enfoques entorno a la educación para la ciudadanía desde el campo 
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universitario; utilizando una estrategia multi metodológica por medio de tres fases, con 

diversos participantes e instrumentos, que combinan métodos de carácter documental, 

experimental e interpretativo-crítico, empleando diferentes técnicas de análisis 

(estadísticas, de contenido).  

En cada una de las fases se desarrollaron actividades tendientes a 

contextualizar el fenómeno; en primer lugar se recabó información sobre los diferentes 

programas de formación docente ofrecidos por la universidad en España; luego se 

indagó sobre las concepciones pedagógicas y modelos didácticos que tenían los 

docentes participantes sobre ciudadanía, la educación para la ciudadanía en relación 

con su práctica docente y el papel de la universidad frente al reto; por último se 

analizaron los obstáculos y dinamizadores que tenían los docentes para vincular la 

educación para la ciudadanía en sus clases. 

Los resultados obtenidos revelan que la forma más común de formación docente 

universitaria en España se caracteriza por la realización de cursos específicos y de 

corta duración. Lo que sugiere una tendencia hacia una preparación rápida y en 

temáticas puntuales. En segundo lugar, los hallazgos muestran que los profesores, 

adoptan concepciones sobre la ciudadanía y la Educación Ciudadana más alineadas 

con un Modelo Pedagógico Constructivista e Investigativo en contraste con aquellos 

que no participaron, quienes pueden tener enfoques más tradicionales o menos 

innovadores en su práctica docente. 

También se evidenció que los docentes universitarios tienen más dificultad en 

vincular a su práctica aspectos relacionadas con problemáticas de relevancia social o 

aspectos polémicos, que implican cuestionamientos, que, en cambiar su metodología; 

además se develó que la finalidad de su práctica docente varía de acuerdo a aspectos 

específicos y generales, que van desde adquirir aprendizajes de temáticas concretas, a 

la formación de profesionales para la construcción social y en poca medida a la de 

formar ciudadanos o ciudadanas. 

Así mismo, la investigación mostró que las concepciones de los profesores 

sobre ciudadanía están direccionadas hacia la participación, mientras que, las de 

Educación para la Ciudadanía se centran en el fomento de valores sociales y normas 

éticas fundamentales, y que la universidad la conciben como una institución 
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encaminada hacia un modelo tecnológico y formativo/ o humanista que contribuye a la 

constitución de buenos profesionales. 

Además, también señaló que la mayoría de las concepciones en las diferentes 

categorías analizadas no alcanzan lo que se considera un nivel satisfactorio; lo que 

sugiere que, las ideas o enfoques actuales de los docentes no cumplen con las 

expectativas o estándares ideales para una educación integral y efectiva. Esto puede 

implicar que hay una brecha entre lo que se enseña y lo que debería enseñarse.  

Finalmente, la investigación arrojó que hay diversos tipos de barreras 

relacionadas con creencias, miedos y resistencias personales del profesorado, así 

como conceptos disciplinares, visiones e ideas que pueden limitar la integración de 

estos temas en la práctica docente; sin embargo, también manifiestan que hay 

elementos o estímulos que favorecen la incorporación de la Educación para la 

ciudadanía en sus clases, esto indica un potencial para el cambio y mejora en la 

educación superior.  

Esta tesis doctoral se vincula a mi trabajo de investigación en la medida en que 

las concepciones de los docentes juegan un papel preponderante en sus prácticas y 

por ende en el desarrollo de competencias en los estudiantes; puesto que no sólo se 

trata de abarcar contenidos con una metodología constructivista, sino que se destaca la 

importancia de revisar a profundidad la relevancia y la pertinencia de lo que se enseña 

desde el contexto; puesto que esto influye de manera directa en los aprendizajes y el 

comportamiento de los estudiantes. Además, es interesante señalar la importancia de 

la formación docente en la didáctica de la Educación ciudadana favoreciendo el 

diálogo, la interacción y las necesidades e intereses de los estudiantes para el 

desarrollo de competencias y valores sociales. 

 

Nacionales 

 

Uno de los trabajos de mayor relevancia para mi investigación es la tesis 

doctoral titulada: “Sentidos de la Educación para la Paz en narrativas de maestros en 

territorios de conflicto armado colombiano” realizada por Gómez (2022), con la 
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universidad Distrital Francisco José de Caldas, su propósito estuvo direccionado a 

comprender los sentidos de la Educación para la Paz que emergen de las narrativas de 

maestros en territorios afectados por el conflicto armado interno en Colombia y su 

relación con las prácticas educativas. 

Esta investigación se abordó desde el enfoque cualitativo a partir del diseño de 

análisis narrativo utilizando la entrevista narrativa como instrumento para recopilar la 

información,  sustentada en el paradigma de la Paz negativa, junto a las teorías de la 

Paz como categoría analítica siguiendo la propuesta de Galtung (2003a), también se 

tuvo en cuenta algunas orientaciones sobre el tema de la Paz a partir de la filosofía 

política de Hobbes «pactos», Rousseau «contratos» y Kant «tratados»; además, 

algunas reflexiones teóricas sobre las nuevas perspectivas que ha tenido el tema de la 

Paz: las violencias, la noción de «paz imperfecta» (Martínez, 2001a), la Paz Integral  

(Sandoval, 2016),  la Paz como objetivo de la guerra  (Clausewitz, 2002, Kaldor, 2001), 

la Paz en el marco del conflicto armado y las políticas internacionales; entre otros.  

Dicho trabajo doctoral proporcionó resultados muy significativos sobre la 

valoración, reconocimiento e importancia de las voces de los maestros para la 

comprensión de la Paz y la Educación para la Paz a partir de tres elementos 

principales: sus saberes, sus acciones y sus experiencias. 

Por esta razón, considero que esta tesis es fundamental para mi investigación, 

ya que no sólo tiene un contexto teórico robustecido sobre la Paz, lo cual aporta 

significativamente en mi búsqueda de antecedentes, sino que además, destaca la 

importancia del reconocimiento de las voces de los maestros, sus experiencias,  

prácticas y conocimientos para la comprensión de la Paz y por ende en la creación de 

una cultura de paz desde el aula que impacte en el territorio; Esto es especialmente 

relevante en un contexto tan complejo como el colombiano, donde la violencia y el 

conflicto armado han tenido un efecto profundo en la sociedad; de allí que, al reconocer 

el papel activo de los educadores, se abre la posibilidad de transformar las dinámicas 

sociales y fomentar un entorno más pacífico para la construcción de ciudadanía. 

También considero necesario tener en cuenta la tesis de nivel doctoral de Henao 

(2021), que lleva como título “La formación de la Competencia Ciudadana desde la 

experiencia subjetiva de los docentes de ciencias sociales a la luz de su práctica 
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pedagógica” desarrollado en la UPEL (Universidad Pedagógica Libertador de 

Venezuela).  

Su propósito principal fue construir una aproximación teorética sobre la 

formación de la competencia ciudadana desde la experiencia subjetiva de los docentes 

de ciencias sociales a la luz de su práctica pedagógica, que contribuya con la 

educación básica colombiana; su metodología fue basada en la corriente 

epistemológica introspectiva vivencial con uso del método fenomenológico con enfoque 

cualitativo y sus conclusiones más relevantes se centraron en comprender según los 

informantes claves que, la formación en competencia ciudadana requiere de la 

integración de las dimensiones, familia, escuela, docente, sociedad y estado, en el 

entendido de que cada estamento cumple un rol fundamental en la formación del 

ciudadano y por lo tanto, la responsabilidad es compartida. 

Este trabajo se vincula de manera directa con mi investigación, puesto que, 

aporta elementos fundamentales de reflexión de los docentes en su práctica hacia la 

construcción de ciudadanía teniendo en cuenta el contexto y las problemáticas sociales 

que viven los estudiantes y que impide en cierta medida la comprensión de su realidad, 

sin dejar de lado, la colaboración activa y coordinada de las otras dimensiones, familia, 

escuela, sociedad y estado, con lo cual se potencia el impacto en la construcción del 

tejido social a través de la formación ciudadana hacia una cultura de paz. 

Por último, considero importante vincular a mi investigación la realizada por 

Bayona (2021), titulada “Formación para una Cultura de Paz desde las Competencias 

Emocionales y Ciudadanas en la Educación Básica Secundaria en Colombia” la cual 

fue realizada en la UMECIT (Universidad Metropolitana de Ciencia y Tecnología), cuyo 

propósito principal fue analizar la formación de una Cultura de Paz, desde las 

competencias emocionales y ciudadanas en las instituciones de educación en Suesca 

Cundinamarca; se abordó desde el paradigma sociocrítico mediante el modelo de 

investigación acción se analiza el problema desde sus diferentes dimensiones y se 

plantea una estrategia de solución a partir del enfoque crítico social  acción 

participativa. 

Su aporte consistió en la generación de una propuesta para la implementación 

de unos estándares de competencias emocionales y para la ciudadanía mundial en el 
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área de Ciencias Sociales y Ética en la Educación Básica Secundaria al igual que las 

recomendaciones para fortalecer dichas competencias dentro del sistema educativo 

colombiano a fin de contribuir con la cultura de paz en nuestro país. 

Se vincula con mi trabajo de investigación dado que al igual que Bayona, 

considero la importancia de las competencias emocionales y ciudadanas en la 

construcción de una cultura de paz desde el contexto educativo, así mismo, ambas 

trabajos investigativos destacan la relevancia de estos elementos como pilares 

esenciales para una convivencia basada en el respeto a la vida y a los derechos 

humanos; además me gustaría explorar si mis informantes claves implementan alguna 

de estas recomendaciones en su práctica docente y por ende valorar su impacto al 

interior de la institución educativa y en el territorio. 

En conjunto, los estudios previos internacionales y nacionales abordados 

centrados en la cultura de paz, la educación para la ciudadanía, la transformación de la 

práctica docente en contextos formativos, la educación para la paz en contextos de 

conflicto armado, la formación de la competencia ciudadana desde las voces y 

experiencias de los docentes y las competencias emocionales y ciudadanas vinculadas 

a la convivencia pacífica, no sólo confirman la pertinencia del problema investigado, 

sino que demuestran, que continúa siendo necesario profundizar una comprensión 

contextualizada de la formación en competencias ciudadanas  hacia una cultura de paz 

desde la perspectiva de la práctica docente en la educación media de Quibdó.  

 

Referentes teóricos sustantivos para la comprensión del fenómeno 

 
En coherencia con la naturaleza interpretativa de la presente investigación, el 

abordaje del fenómeno de estudio se soporta en un conjunto de teorías sustantivas o 

de entrada que permiten comprender, desde distintas aristas la relación entre 

competencias ciudadanas, cultura de paz y práctica docente en la educación media. 

Estas teorías no se asumen como esquemas inamovibles ni como moldes rígidos para 

explicar la realidad, sino como referentes comprensivos que ofrecen categorías 

iniciales de lectura para aproximarse al objeto investigado. En esta perspectiva, 

constituyen un soporte epistemológico y hermenéutico desde el cual se capta la 
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experiencia de los docentes, se interpretan los sentidos que le atribuyen a la formación 

ciudadana y se amplía la comprensión de los procesos escolares orientados a la 

construcción de paz. 

En primer lugar, las Teorías de la Paz de Galtung (2003a) aportan una base 

esencial para la comprensión de que la paz no se restringe a la mera ausencia de 

violencia directa, sino que apunta hacia la transformación de las condiciones 

estructurales y culturales que generan exclusión, desigualdad y negación del otro. En 

este sentido, la cultura de paz en el contexto escolar no puede reducirse al control 

disciplinario o a la supresión del conflicto, sino que implica la construcción de 

relaciones más humanas, justas y dialógicas. Esta teoría resulta muy relevante para el 

estudio, por cuanto permite interpretar la escuela como un escenario en el que 

convergen tensiones, violencias simbólicas y posibilidades reales de transformación 

pedagógica. 

Como complemento, se destaca la Teoría Integrativa de la educación para la 

Paz propuesta por H.B Danesh (2006), sostiene que los componentes necesarios para 

una educación efectiva para la paz son los mismos que contribuyen a su naturaleza 

auto regenerativa; lo cual incluye potenciar una visión mundial desde la unidad, 

promover una cultura de paz y sanación, y considerar la paz como elemento clave y 

transformador de todos los currículos escolares. 

Además, fortalece la comprensión de la paz como un proceso formativo integral 

que incorpora distintas dimensiones: cognitivas, afectivas, éticas y relacionales. Su 

planteamiento permite reconocer que educar para la paz no se limita a la transmisión 

de contenidos normativos sobre convivencia, sino que pretende una transformación de 

la conciencia, las cosmovisiones y los modos de relacionarse con los demás, 

enfatizando el amor, la empatía, la unidad y la otredad. En este sentido, la práctica 

docente adquiere un papel decisivo, pues el educador no solo enseña sobre paz, sino 

que la vive, la modela y la hace posible en las interacciones cotidianas del aula y de la 

vida institucional. 

Por consiguiente Danesh considera la educación como motor de transformación 

y cambio tanto individual como comunitario, además esta teoría centra especial interés 

en la relevancia del desarrollo de competencias emocionales, como la empatía, el 
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autocontrol y la resolución pacífica de conflictos, las cuales son necesarias para 

resolver los disputas de manera no violenta y por ende resalta el papel del diálogo y la 

reflexión como medio esencial para entender diferentes perspectivas culturales y 

sociales. De igual manera sugiere que se debe empoderar a los estudiantes para que 

se conviertan en agentes de cambio, propiciando la participación activa y responsable 

en sus comunidades.  

En tercer lugar, se incorpora la Teoría de la Acción Comunicativa de Habermas 

(1999), la cual ofrece una clave de análisis esencial para comprender la formación 

ciudadana como experiencia intersubjetiva mediada por el lenguaje, el diálogo y la 

búsqueda de entendimiento. Esta teoría permite interpretar la escuela como un espacio 

donde la comunicación puede convertirse en medio para el encuentro, la concertación y 

la construcción de consensos, la deliberación ética y el reconocimiento recíproco. En el 

marco de este estudio, su aporte es significativo, puesto que, ayuda a entender la 

práctica docente no solo como acción instructiva, sino como práctica comunicativa 

capaz de favorecer procesos de participación, argumentación, resolución dialogada de 

conflictos y construcción democrática de sentidos. 

Dentro de la cultura de paz y las competencias ciudadanas, es importante 

destacar la necesidad de la Teoría de la Acción Comunicativa, como elemento 

facilitador en la resolución de conflictos, puesto que, como señala Habermas (2003), la 

acción comunicativa guía la interacción entre los actores que intervienen en el acto 

educativo por medio del discurso, el entendimiento y la acción social; de allí que el 

diálogo y la comunicación son esenciales en la búsqueda de la paz y en el 

establecimiento de una sociedad más justa, pacífica y democrática. 

Desde una óptica psicológica y pedagógica, se conecta la Teoría del Aprendizaje 

Social de Bandura (1997), la misma, facilita la comprensión de que la mayoría de las 

conductas, actitudes y disposiciones ciudadanas se configuran mediante procesos de 

observación, modelamiento e interacción social. Ello permite plantear que los 

estudiantes aprenden formas de convivencia, participación, respeto o agresión no 

únicamente a partir de discursos formales, sino también observando comportamientos 

concretos de sus docentes, compañeros institución y comunidad. Por tanto, esta teoría 

aporta elementos valiosos para interpretar cómo la práctica docente influye en la 
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configuración de formas y actuaciones ciudadanas y en la interiorización de pautas 

orientadas —o no— a una cultura de paz. 

Siguiendo esta línea, la Teoría del Aprendizaje Significativo de Ausubel (1983), 

aporta a la comprensión que la formación ciudadana solo adquiere verdadero 

significado cuando los aprendizajes se vinculan con los saberes previos, las 

experiencias vividas y los contextos concretos de los estudiantes. Desde esta 

perspectiva, las competencias ciudadanas no pueden enseñarse como contenidos 

abstractos o aislados de la realidad, sino como construcciones de sentido que emergen 

en relación con las problemáticas, las tensiones, vivencias y desafíos del entorno. Su 

inclusión en esta investigación, permite sustentar la necesidad de una práctica docente 

en conexión con el contexto, capaz de unir los aprendizajes ciudadanos con las 

realidades socioculturales de la educación media en Quibdó. 

Por último, la Teoría del Constructivismo Social de Vygotsky (1979) brinda una 

base sólida para comprender que el aprendizaje y el desarrollo humano son procesos 

mediados por la interacción social, el lenguaje y la cultura. Este enfoque, es 

especialmente importante para la investigación, puesto que, permite reconocer que la 

ciudadanía, la convivencia y la paz no se forman de manera individual ni aislada, sino 

en relación con otros, en escenarios de intercambio, negociación y construcción 

compartida de significados. Desde esta teoría, la práctica docente se comprende como 

intervención intencionada que favorece procesos de desarrollo ético, social y cognitivo 

en los estudiantes, especialmente en una etapa como la adolescencia, caracterizada 

por la búsqueda de identidad, reconocimiento y participación. 

En conjunto, estas teorías de referencia permiten el abordaje del fenómeno de 

estudio de manera holística y sustentada, en tanto articulan dimensiones sociopolíticas, 

pedagógicas, comunicativas y psicosociales del fenómeno estudiado. Las mismas 

confluyen en esta investigación contribuyendo al análisis de la práctica docente de 

educación media como un espacio donde se tensionan discursos, experiencias, 

mediaciones y posibilidades de formación ciudadana hacia una cultura de paz. De esta 

manera, más que funcionar como postulados teóricos aislados, estas perspectivas se 

integran como un entramado interpretativo sólido que posibilita la lectura del corpus 

empírico y ayuda a la construcción posterior del horizonte teórico emergente de la tesis. 
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Bases conceptuales 

 
En esta sección se presentan las bases conceptuales que sustentan la 

investigación, para ello, se hace necesario partir de las categorías principales a saber: 

Competencias ciudadanas, Cultura de Paz y Práctica docente. 

 

Competencia 

 

El concepto de competencia históricamente se ha abordado desde diferentes 

enfoques y áreas, las cuales apuntaron hacia la capacidad que el ser humano tiene de 

hacer lo que debe hacer y hacerlo bien, es por ello, que Tobón (2013), afirma que las 

competencias se abordan desde la variedad de enfoques, pero siempre buscando que 

las personas adquieran los conocimientos y los apliquen en contexto, con eficacia y 

responsabilidad; por lo cual el concepto de competencias varía según las áreas ya sea 

empresariales, deportivas, educativas, etc. y el enfoque al que se adscriba. 

Siguiendo este autor, es en la década de los sesenta cuando por primera vez se 

utiliza como concepto en el campo educativo y en los noventa donde se pasa de un 

mero concepto a la práctica desde la inclusión en los currículos y la implementación en 

la práctica docente como fundamento para el logro de aprendizajes significativos de los 

estudiantes y para el año 2000 ya trasciende a las fronteras mundiales por medio de la 

creación de políticas,  convirtiéndose en la columna vertebral en las diferentes áreas  

del saber para potenciar la formación integral y el desarrollo de habilidades y 

capacidades humanas evidenciado en pedagogías constructivistas que favorecen el 

aprendizaje autónomo y la metacognición entre otros.  

Según Olivares (2007), la competencia en situaciones de formación hace 

referencia a la capacidad de los individuos para realizar acciones puntuales de manera 

eficaz y en un contexto determinado; de allí que, no se trata simplemente de adquirir 

habilidades y destrezas, sino también de aplicarlas de manera intencionada con un 

propósito pedagógico claro, que dé cuenta de la efectividad y la reflexión; lo que 

confirma Tobón at el (2010), al asegurar que la clave para desarrollar  competencias 
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consiste en guiar a los estudiantes para que sepan cómo enfrentar los problemas 

reales  que se presentan en su entorno, es decir, que sean capaces de reflexionar 

sobre cómo pueden mejorar, prevenir errores, identificar posibles equivocaciones y 

corregirlas, con un deseo de mejora continua.  Por lo tanto, es fundamental resaltar que 

la formación en competencias va más allá de adquirir conocimientos teóricos, se trata 

de saber aplicar esos conocimientos de manera efectiva en situaciones reales. 

 

Ciudadanía 

La noción de ciudadanía tiene múltiples significados construidos en el espacio y 

en el tiempo; en Colombia ha tenido una cantidad considerable de transformaciones 

desde la independencia, influenciada por los contextos políticos, sociales y culturales.  

En el siglo XIX, según Uribe (1998), el concepto de ciudadano hacía referencia a 

las relaciones de vecindad como determinante de la pertenencia a un grupo específico, 

ya sea político, social, religioso, comunitario o étnico, en donde la corriente cultural 

jugaba un papel fundamental; este concepto de relaciones comunitarias con 

representatividad ante el estado, fue evolucionando hasta nuestros días, configurando 

la ciudadanía a partir de la pertenencia social, los derechos y deberes, la participación 

democrática y la justicia social. 

Es por ello que, en la actualidad, este término hace alusión al sentido de 

identidad y de pertenencia como sustancia trascendental para la participación efectiva 

en la comunidad en el abordaje de las diferentes problemáticas que la afectan, lo que 

permite anteponer lo general a lo particular, lo colectivo sobre lo individual 

direccionándose hacia  una ciudadanía social, conforme a los postulados de Marshall 

(1964);  además la ciudadanía es un principio que se desarrolla y aprecia tanto por los 

derechos que le son otorgados (civiles, políticos y sociales) como por las 

responsabilidades, lo que sugiere que no se presenta solamente hacia afuera, sino que 

se cultiva desde adentro como un estilo de vida. (Marshall, 1950). 

Por su parte López (2013), destaca que la ciudadanía no sólo implica derechos y 

deberes individuales, puesto que tiene además, una dimensión social y cultural, lo cual 

implica adoptar un modo de vida basado en valores como la cooperación, solidaridad, 

tolerancia y la resolución de conflictos, los cuales deben ser internalizados en cada 
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individuo para contribuir positivamente en la convivencia pacífica; es decir resalta la 

importancia de una ciudadanía activa y comprometida con el bienestar colectivo. 

Por tanto, el aprendizaje de la ciudadanía parte del mismo hecho de “aprender a 

construir el mundo juntos” (Cortina, 1997, p.183), lo cual, permite vislumbrar que el 

aprendizaje es un proceso colectivo, donde las interacciones y experiencias 

compartidas enriquecen la comprensión de lo que significa vivir en comunidad, en 

donde los ciudadanos desarrollan habilidades y practican valores como la empatía, la 

cooperación y la negociación, fundamentales para el abordaje de las problemáticas 

sociales y la construcción de una convivencia basada en valores democráticos y éticos 

que promuevan la paz general y el bienestar común. Siguiendo esta ruta, Tuvilla 

(2004), precisa que la ciudadanía respecto a la cultura de paz se define,  

(…) como el rasgo esencial que caracteriza a los miembros de una comunidad que favorecen la 
convivencia pacífica (justicia social), se comportan de acuerdo con los valores éticos que dicta la 
paz como derecho humano y participan activa y públicamente en la búsqueda de soluciones y 
alternativas posibles a las distintas problemáticas sociales. (p. 3). 

 
Esto implica que, para que una comunidad sea verdaderamente pacífica, sus 

integrantes deben adoptar y vivir según los principios de la paz en su cotidianidad, 

promoviendo un ambiente donde se respeten las diferencias y se valore la inclusión y 

por ende coadyuve al fomento de relaciones saludables y armoniosas dentro de la 

misma; además, sugiere que sus actores no son pasivos sino que toman parte en las 

decisiones con una actitud proactiva frente a los desafíos que enfrenta la comunidad, 

indicando que no es suficiente con ser conscientes de las dificultades; sino que también 

es necesario trabajar juntos para encontrar alternativas de solución, viables y efectivas. 

Según este autor,  el concepto de ciudadanía enfocado a una comunidad 

educativa es un proceso por medio del cual sus actores obtienen un conglomerado de 

competencias que les permiten construir y concertar acciones y valores a favor del 

reconocimiento pleno del derecho humano a la paz, en donde la participación activa de 

cada uno de sus miembros juega un papel fundamental para el establecimiento de 

cambios positivos en su entorno; lo que deja entrever la interdependencia positiva que 

debe coexistir al interior del grupo, que permite el fomento de un ambiente de 

colaboración y ayuda mutua entre ellos. 
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De estos dos términos se genera la primera categoría que es Competencias 

Ciudadana. 

 

Competencias Ciudadana 

 

Se refiere según el MEN (2004), al engranaje de conocimientos y habilidades en 

áreas cognitivas, emocionales y comunicativas que al estar entrelazadas entre sí, 

capacitan al individuo para actuar de forma constructiva y contribuir al bienestar de la 

sociedad democrática en la que vive; así pues, las competencias ciudadanas, 

promueven en los estudiantes el desarrollo de habilidades y valores que son 

fundamentales para la convivencia armónica y el ejercicio de la ciudadanía para la 

construcción de la sociedad; estas competencias incluyen el respeto a los derechos 

humanos, la empatía, el diálogo y la negociación, la responsabilidad y la justicia social, 

la participación democrática y las habilidades sociales entre otras. 

Para Chaux et al; (2012), la manera más efectiva de formar en ciudadanía, es 

por medio de las Competencias Ciudadanas, vinculando dicha formación con la vida 

cotidiana dentro y fuera del aula; lo cual sugiere que no basta con transmitir 

conocimientos teóricos sobre derechos, valores y deberes, puesto que la educación 

ciudadana requiere enfocarse en el desarrollo de habilidades prácticas y actitudes que 

permitan a los individuos participar activamente en la vida social de manera efectiva y 

responsable.  

Dichos autores afirman que, aunque todas los establecimientos educativos 

forman en ciudadanía, esta formación presenta limitaciones en algunos casos, puesto 

que, no se hace de manera explícita e intencionada sino implícita, por medio del 

currículo oculto; lo cual es insuficiente para potenciar las competencias ciudadanas que 

permitan participar activamente en su comunidad; y lo otro es, que en algunos casos se 

trabaja de forma aislada en una asignatura determinada, pero aunque dichos 

contenidos son importantes, no son suficientes para lograr cambios en la manera de 

enfrentar y abordar los fenómenos cotidianos que contribuyan al desarrollo de la 

sociedad.   
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Sostienen además que, en algunos colegios se hacen grandes esfuerzos por 

promover los valores, ya sea por medio de campañas donde se resalta el valor del mes 

o de la semanas o lecturas alusivas al mismo, como cuentos, fábulas con moralejas y 

hasta se premian a los estudiantes que más sobresalgan en las clases; empero, el 

conocimiento de estos valores no garantiza que se lleven a la práctica; puesto que, 

muchas veces, pese a que los estudiantes conocen sobre la importancia del respeto y 

del diálogo, cuando se enfrentan a algún tipo de conflicto, en vez de acudir a la 

comunicación y la concertación, acuden a las agresiones verbales y físicas;  por tanto, 

ellos proponen que para superar estas limitaciones, es necesario que las escuelas y 

colegios implementen programas y estrategias claras que promuevan la integración de 

la educación cívica de manera consciente en toda la vida institucional. 

También advierten que, si deseamos vivir en una sociedad que procura ser 

democrática, pacífica, equitativa e inclusiva, tenemos que entender los tres ámbitos de 

las competencias ciudadanas que son: convivencia y paz; participación y 

responsabilidad democrática y, pluralidad, identidad y valoración de las diferencias; 

estos tres ámbitos se conjugan con los tres desafíos que se debe enfrentar para formar 

ciudadanos comprometidos y responsables con la cohesión social. 

El primero de ellos, se centra en el reto de convivir armónica y 

constructivamente con otros que casi siempre tienen intereses distintos a los nuestros; 

este reto destaca la relevancia de trabajar juntos para hallar soluciones y puntos de 

encuentro, lo cual permite que los involucrados se sientan escuchados y valorados; es 

decir, llegar a desarrollar habilidades interpersonales que permitan a las personas 

relacionarse de manera pacífica a pesar de las diferencias; por consiguiente se trata de 

fomentar un ambiente donde las distintas formas de pensar no sean vistas como 

obstáculos sino como oportunidades para lograr el entendimiento y aprendizaje mutuo.  

El segundo reto consiste en establecer de manera conjunta acuerdos y 

consensos sobre las reglas y decisiones que nos afectan a todos, orientados al 

bienestar general; por ende, resalta la importancia de la participación activa de todos 

los miembros de la comunidad en la toma de decisiones, las cuales sean el resultado 

de un diálogo franco y abierto, inclusivo y constructivo, donde haya ese encuentro con 

el otro, se escuchen todas las voces y perspectivas y se priorice el bien común.  
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El tercer reto, invita a ejercer la ciudadanía sobre la base de la valoración de las 

diferencias; es decir, aunque compartimos una humanidad común, nuestras diferencias 

culturales, étnicas, de género y más, son esenciales para construir una sociedad rica y 

diversa, por ello, la participación ciudadana activa debe incluir la valoración de estas 

como una fuente de fortaleza y aprendizaje que apunte al fortalecimiento del tejido 

social y promueva una ciudadanía activa y comprometida. 

 

Cultura de Paz 

Otra de las categorías generales de esta investigación es la Cultura de Paz, 

según las Naciones Unidas (1998), contiene principios, actitudes y conductas que 

generan y fomentan interacciones e intercambios sociales, fundados en valores de 

libertad, justicia y democracia; los cuales incluyen los derechos humanos, así como la 

tolerancia y la solidaridad, repudian la violencia y buscan prevenir conflictos al abordar 

sus causas, promoviendo la resolución de problemas desde el diálogo y la 

concertación, y asegurando que todos puedan ejercer plenamente sus derechos en el 

proceso de la construcción social. 

De este modo, la Cultura de Paz, conjuga todos esos valores, creencias, 

tradiciones y prácticas que moldean la forma en que afrontamos la vida, mitigamos la 

violencia y construimos sociedad a través del diálogo y la negociación, garantizando el 

ejercicio pleno de los derechos humanos y la participación activa en la comunidad 

encaminadas a la consecución de la paz.  

Es importante reseñar que la Educación para la Paz contribuye a la construcción 

de una Cultura de Paz, pues desde sus inicios en 1945, después de la segunda guerra 

mundial, es promovida por las organizaciones internacionales como la UNESCO y la 

ONU; dichas organizaciones comienzan a través de la educación, la ciencia y la cultura 

a promover valores, actitudes y prácticas encaminados a la gestión de los conflictos y  

a la  construcción de la paz en los diferentes ámbitos, la familia, la escuela, la 

comunidad, el país y el mundo en general; por lo tanto, la cultura de paz permite 

adentrarse en las raíces de los conflictos para establecer estrategias que contribuyan a 

su abordaje, propiciando el diálogo, el entendimiento entre las partes y la cooperación 
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mutua, sobre el fundamento del respeto a los derechos humanos y generando reflexión 

sobre la necesidad de una convivencia pacífica que apunte al desarrollo colectivo. 

Cuando hablamos de paz es insoslayable abordar la teoría de la Educación para 

la Paz como mecanismo esencial en la consolidación de Cultura para la Paz, de allí 

que Cerdas (2015), afirma que la Educación para la Paz es un proceso dinámico que 

se fundamenta en el reconocimiento, el respeto y la práctica de los derechos humanos, 

que impacta las estructuras sociales y las diversas formas de pensamiento, lo cual 

incide en la manera de abordar la realidad; por tanto, la Educación para la Paz se 

refiere a una educación que “contribuya a generar procesos sociales basados en la 

confianza, la solidaridad y el respeto mutuo, facilite la solución pacífica de los conflictos 

y ayude a pensar de una forma nueva las relaciones humanas” (Declaración de Luarca 

[Asturias] sobre el derecho humano a la paz, 2008, artículo 2, p. 112). 

Por consiguiente, ésta permite crear situaciones y dinámicas en la sociedad 

basada en criterios éticos que ayudan a resolver conflictos de manera no violenta, es 

decir, utilizando métodos pacíficos, promoviendo interacciones armoniosas y 

respetuosas. 

Sus orígenes se remontan según Esquivel y García (2018),  a principios del 

siglo, mediante un movimiento llamado Escuela Nueva, el cual concibe a la Paz como 

ausencia de guerra, cuyo elemento determinante fue la primera guerra mundial y sus 

consecuencias; que estuvieron enmarcadas en los aspectos socioeconómicos y 

morales; ya que, al realizar una reflexión profunda sobre la guerra y la búsqueda de la 

paz, surge la necesidad de explorar por medio de la educación la construcción de una 

paz duradera; por lo que, Martínez (2012), señala que a raíz de las situaciones de 

hostilidad originadas a nivel mundial, los docentes comenzaron a preocuparse por la 

violencia y las relaciones conflictivas tanto en la escuela como en la sociedad y en 

respuesta de ello, promovieron una reforma educativa centrada en la Educación para la 

Paz, lo cual incluye mecanismos para la resolución pacífica de los conflictos escolares. 

Luego de la segunda guerra mundial y la creación de la ONU, se adhieren 

nuevos contenidos y se crea la Educación para la Comprensión Internacional teniendo 

como factores importantes la Educación para los Derechos humanos y la Educación 

para el desarme; posteriormente en los años 60 se amplía el concepto y se incluye la 
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investigación para la paz. Un hito importante fue la creación del Peace Research 

Institute (PRIO) en Oslo —Noruega— por Johan Galtung (1959) uno de los más 

reconocidos investigadores sobre la Paz y la International Peace Research Association 

(IPRA)10 (1963), los cuales tuvieron en cuenta las diferencias entre los discursos de la 

“Paz negativa” como ausencia de guerra y la “Paz Positiva” enfocada en la necesidad 

de poner la mirada en las causas estructurales de los conflictos y promover relaciones 

equitativas e igualitarias entre individuos y grupos, Galtung (1996).   

Por todo lo anterior, Lozano (2011) señala que la Educación para la Paz, no 

debe tomarse sólo como un evento puntual, sino más bien como un proceso continuo y 

dinámico fundamentado en la paz positiva y la no violencia, es decir, una paz que va 

más allá de la ausencia de conflictos y que implica adoptar enfoques socioafectivos y 

críticos, lo que significa que, los docentes deben promover en sus estudiantes el 

cuestionamiento, y una profunda reflexión en torno a la paz que contribuya a 

implementar acciones hacia  la construcción de la cultura de paz.  

En Colombia, la Educación para la Paz está fundamentada desde la 

Constitución Política de 1991 en su artículo 67, el cual no sólo declara que la educación 

es un derecho de todos los colombianos, sino que dicha educación debe estar 

encaminada a la formación del ciudadano en el respeto a los derechos humanos, la 

democracia y la paz. 

A partir de allí, se establecen leyes para regular el servicio educativo en el país, 

y es cuando surge la Ley 115 o Ley General de la Educación de 1994, en sus fines 

consagra la importancia de educar en la práctica de los derechos y valores humanos, 

así como en la paz para el logro de una convivencia armoniosa basada en el ejercicio 

de principios éticos y morales.  

Este fin educativo se ha regulado en diferentes leyes como es la Ley 1620 por la 

cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio 

de los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación 

de la violencia escolar; cuyo objetivo es promover una formación ciudadana activa, 

democrática, participativa, responsable que contribuya a la consecución de la paz y a la 

convivencia armónica mediante el respeto a los derechos y la valoración de la dignidad 

humana. 
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En ese orden de ideas, se promulga la Ley 1732 de 2014, por la cual se 

establece   la “Cátedra de la Paz” como asignatura de carácter de obligatorio 

cumplimiento vinculada al currículo desde el Preescolar hasta la educación Media en 

todas las instituciones del país; cuyo objetivo principal está direccionado a la promoción 

de una cultura de paz y al desarrollo sostenible. Esta Ley se reglamentó con el Decreto 

1038 del 2015, en el que se confirma la obligatoriedad de la cátedra y se establece que 

los objetivos deben estar centrados en el aprendizaje, la reflexión y el diálogo de temas 

vitales como son: la cultura de la paz, la educación para la paz y el desarrollo 

sostenible. 

Esta sinergia se ha venido promoviendo también  desde los Planes de 

Desarrollo y Planes Decenal de Educación, así como en las diferentes políticas 

educativas de Colombia encaminadas a mitigar la violencia para la construcción de la 

paz y el establecimiento de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, sin embargo, 

pese a todo el esfuerzo del estado colombiano por la implementación de la Cultura de 

Paz desde el contexto educativo, aún se evidencia grandes obstáculos no sólo en la 

convivencia escolar sino también en el territorio; puesto que la violencia sigue presente 

en las relaciones humanas, obstaculizando el progreso, la convivencia pacífica y 

acrecentando  las brechas sociales en gran parte del territorio colombiano. 

Por lo anterior, se deduce que el conflicto pocas veces se toma como 

oportunidad de crecimiento y concertación al interior de la escuela y la comunidad, por 

lo que en la actualidad se hace imperante la implementación de esa cultura de paz, que 

siguiendo a Cabello et, al; (2016), implica “hacer que los niños y adultos comprendan y 

respeten valores universales, como la justicia, la libertad, la democracia, los derechos 

humanos, la igualdad, la tolerancia, la cooperación y la solidaridad.” (p.26); en el 

entendido que la interiorización de estos principios contribuye a la convivencia pacífica 

y a la construcción social, por lo que, la formación en competencias ciudadanas hacia 

una cultura de paz es realmente inaplazable desde el ámbito educativo. 

La violencia en Colombia es un monstruo de enormes dimensiones y diversos 

matices, las cuales afectan profundamente la cohesión social, de allí que, Pereiro 

(2022), señala que la violencia es un suceso constante en la historia, que ha afectado 

profundamente  la  construcción social en el territorio; por lo que comprender sus 
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diversos matices se convierte en algo fundamental para poder abordar este fenómeno 

a la luz de teorías tan importantes como la teoría de la Paz de Johan Galtung (2003ª), 

señala que, la violencia está compuesta por la triada, directa, estructural y cultural, y su 

análisis es esencial para poder comprender la naturaleza de la realidad que vive este 

país. Esta teoría aporta a la Cultura de paz al proponer un enfoque holístico que va 

más allá de la mera ausencia del conflicto, puesto que toma como primer principio de 

resolución de los mismos, conocer las causas del problema, para poder abordarlo de 

manera creativa con acciones intencionadas y orientadas a una mejor convivencia.  

Al articular estos tres tipos de violencia con la formación ciudadana y la cultura 

de paz, se puede desarrollar un enfoque integral que no solo aborde los síntomas 

visibles de la violencia, sino que también trabaje en sus raíces estructurales y 

culturales, enseñando a los ciudadanos a reconocer y rechazar comportamientos 

violentos en sus comunidades; promoviendo el respeto y la empatía para prevenirla en 

todas sus manifestaciones y educando sobre la justicia social, la igualdad y los 

derechos de todas las personas, por tanto, potenciar una cultura de paz implica trabajar 

para derribar estas estructuras opresivas y promover un entorno en el que todos tengan 

acceso a oportunidades equitativas. 

En esa misma dirección,  Duque y Serna (2018), sostienen que los elementos 

esenciales de la ciudadanía son la autonomía, la libertad, la participación y el 

compromiso, los cuales ayudan a realizar acciones que evidencien un buen manejo de 

las emociones, permitiendo de esta manera el logro de una comunicación efectiva 

durante las interacciones entre compañeros, con ello, se destaca la relevancia de la 

teoría de la Acción comunicativa en la formación en competencias ciudadanas, como lo 

expone Martínez (2024), manifestando que la aplicación de esta teoría en el aula, 

produjo un impacto positivo en el desarrollo de las competencias ciudadanas en sus 

estudiantes.  

 

La Práctica Docente 

La tercera categoría es la Práctica Docente, es importante aclarar que, desde el 

punto de vista ontológico, la palabra práctica tiene dos vertientes significativas, la 

poiésis y la praxis; la poiésis se relaciona con crear y fabricar un producto, como se 
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fabrica una obra artística y al dominio de las tareas a realizar (Gómez, 1999). Es decir, 

la poiésis hace alusión a lo técnico, a un resultado concreto, sin generar reflexión ni 

interrelación; mientras que la praxis según Guerrero (2022), hace referencia a la 

acción, teniendo en cuenta un proceso de reflexión que permite plantear acciones de 

mejora continua para la producción de conocimiento; por lo tanto, en este sentido 

apunta la investigación en curso, toda vez que el ejercicio de la docencia implica una 

reflexión constante en la búsqueda de estrategias que coadyuven al proceso de 

formación integral del estudiantado. 

Desde este punto se entiende por práctica docente, al proceso de reflexión 

continua en el quehacer docente donde se conjugan valores, tareas, conocimiento, 

contenidos, habilidades, motivaciones, intereses y contexto que conlleve a reorientar 

procesos y acciones, de manera intencionada para la formación integral del estudiante; 

como lo señala Gómez (1998),  

(…) la práctica docente es el conjunto de actividades que se organizan a diario por parte del 
maestro, en los que se conjugan habilidades, valores y conocimientos concretizados en 
estrategias didácticas. Es el encuentro y desencuentro cotidiano entre el maestro y el alumno, 
entre el ideal y la realidad, entre el presente y el futuro; es el espacio cotidiano de negociación de 
conocimientos, valores y normas. (p. 2). 

 
A partir de este postulado, se resalta la importancia y la complejidad de la 

práctica docente subrayando la inclusión de la negociación y la construcción de 

aprendizajes en conjunto, que permita alcanzar el equilibrio entre lo ideal y la realidad, 

entre la teoría y la práctica que promueva la educación de un ciudadano que responda 

eficazmente a las exigencias del siglo XXI, y contribuya al establecimiento de la paz en 

el mundo. 

Es en este contexto cuando  la Teoría del Aprendizaje Significativo propuesta 

por Ausubel (1983), toma especial relevancia, dado que como indica este autor, para 

comprender la labor educativa se requiere tener en cuenta 3 eslabones fundamentales 

a saber: el profesor y su metodología, la estructura de los conocimientos vinculados en 

el currículo con sus lineamientos y el contexto social en el que se desarrolla; lo que 

permite entender que la labor educativa es un proceso complejo en el que el papel del 

docente, los contenidos y el contexto son esenciales para propiciar aprendizajes que 

impacten de manera significativa en los estudiantes y puedan desarrollar un 

pensamiento crítico que les permita aplicarlos a situaciones cotidianas. 
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Este autor plantea en su teoría, que para que el aprendizaje sea significativo, se 

requiere sí y solo sí, que los conocimientos nuevos se entrelacen de manera adecuada 

y sistemática con la estructura cognitiva de aprendizajes previos que el estudiante ha 

obtenido por medio del contexto y de sus experiencias anteriores; es decir; éste se 

desarrolla a partir de la conexión del nuevo conocimiento con las ideas, conceptos y 

experiencias previas que el estudiante trae, de tal manera que dicha conexión permita 

ampliar, complejizar y llevar a la práctica de manera consciente lo aprendido. 

Por ello, Hernández (2018), sostiene que es fundamental poner énfasis en el 

aprendizaje de la formación ciudadana como una manera de existir y relacionarse con 

el mundo. Esto implica conectar procesos y prácticas pedagógicas críticas que faciliten 

la transformación de las realidades diarias tanto de los estudiantes como de la 

sociedad en general, por lo que se destaca la importancia de la práctica docente como 

elemento esencial para el logro de aprendizajes significativos en los estudiantes que 

permitan su desarrollo social. 

En efecto, resalta la relevancia del enfoque educativo, pues de ello dependerá el 

tipo de sociedad que se construirá a través de las prácticas pedagógicas que la 

respaldan; lo cual implica potenciar una conversación crítica y emancipadora que rete 

las estructuras coloniales y hegemónicas, contribuyendo así a la formación de la 

conciencia  crítica en los individuos; de allí que, Vallejo et al; (2022), afirman que el 

pensamiento crítico no sólo debería ser una habilidad académica, sino una herramienta 

que ayude a romper el estatus quo individualista que quiere perpetuar el poder de unos 

sobre otros. 

Por ende, este pensamiento permitiría a los estudiantes cuestionar y desafiar las 

dinámicas del poder hegemónicas que buscan mantener el control y la exclusión social; 

de esta manera se alienta a los estudiantes a indagar, proponer, argumentar y 

deconstruir las normas y valores que rigen su entorno, puesto que, cuando las 

personas son capaces de sospechar del orden impuesto y reconocer las estructuras de 

autoridad que mantienen y prologan las desigualdades, están mejor equipados para 

participar activamente en la vida democrática y en la construcción de una sociedad más 

justa. 
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Esto implica, que la práctica docente debe estar encaminada al desarrollo de 

una conciencia crítica y reflexiva en donde el estudiante es dotado de herramientas que 

les permitan cuestionar injusticias y proponer cambios positivos en su contexto en 

consonancia con Freire que sostiene que “La educación verdadera es praxis, reflexión 

y acción del hombre sobre el mundo para transformarlo” (Freire, 2005, p. 52).  Lo que 

revela que las prácticas pedagógicas críticas son claves para el logro de aprendizajes 

significativos que favorezcan la transformación de las realidades de los estudiantes y 

por ende de la sociedad. 

De esta manera, se deduce la relevancia de vincular la teoría del pensamiento 

crítico en el proceso de enseñanza-aprendizaje, de tal manera que potencie un 

ciudadano capaz de modificar su entorno a través de un accionar ético, responsable y 

analítico; sin embargo, desarrollar el pensamiento crítico en los alumnos no es una 

tarea sencilla, sino ardua y compleja que necesita que el docente lo integre y lo 

desarrolle primero como parte de su vida diaria, dado que nadie puede enseñar lo que 

no sabe, ni dar lo que no tiene. 

Paul y Elder (2005), destacan dos elementos del acto educativo que son el Qué 

y el Cómo, entendiendo el “qué”, como los contenidos que el alumno debe adquirir; y el 

“cómo”, la manera efectiva de lograr ese aprendizaje; por consiguiente, sostienen que, 

el pensamiento crítico es el elemento clave para alcanzar el qué educativo; es decir, si 

el maestro no logra desarrollarlo, el estudiante no podrá obtener los aprendizajes de 

manera clara, profunda y significativamente. 

Además, afirman que, para alcanzarlo, el maestro debe enseñar a pensar en 

función de la disciplina que desea que el estudiante aprenda, y ese pensamiento debe 

ser capaz de trascender la memorización por medio de la consideración y la 

racionalización, lo cual implica interiorizarlo al punto de ser capaz de expresarlo por sí 

mismo y saber actuar en consecuencia; por ello Paul y Elder (2005), señalan que,  

…Al asegurar que los estudiantes aprenden a pensar críticamente y de manera justa 
aseguramos que los estudiantes no solo dominan los asuntos esenciales de su materia, sino que 
se convierten en ciudadanos eficaces, capaces de razonar éticamente y actuando en beneficio 
de todos (p. 11). 

 
Argumentan que el pensamiento crítico es esencial para la promoción de 

ciudadanos eficaces, lo cual significa en el contexto de la educación ciudadana, que los 
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estudiantes no solo adquieren conocimientos básicos y necesarios de las áreas, sino 

que también desarrollan habilidades de pensamiento fundamentales para razonar de 

manera efectiva, las cuales les permiten analizar problemas sociales, éticos y políticos, 

acercándolos a una mayor comprensión de su papel en la comunidad; por tanto, al 

fomentar el pensamiento crítico en los estudiantes, los docentes los preparan para 

tener una intervención activa en la vida democrática, lo que contribuye al fomento de 

una cultura de pacificación, en donde el respeto por los derechos humanos, la 

valoración del otro y el trabajo colaborativo se convierten en eslabones necesarios para 

avanzar en la consolidación del entramado social. 

Los ciudadanos que piensan críticamente son más propensos a abordar los 

conflictos de manera constructiva, a dialogar respetuosamente y a considerar diversas 

perspectivas antes de tomar decisiones; esto no solo enriquece su aprendizaje 

académico, sino que también les permite cuestionar las fuentes de conflictos en sus 

territorios, permitiendo un abordaje de las diferencias con empatía, respeto, facilitando 

el entendimiento y la resolución creativa de los conflictos en procura del bien para 

todos, lo cual es esencial para construir cultura de paz desde su contexto; de esta 

manera se preparan para actuar como agentes de cambio positivo en sus 

comunidades.  

Por lo anterior, al articular la teoría del pensamiento crítico y la teoría del 

aprendizaje significativo, en la educación ciudadana y la cultura de paz desde la 

práctica docente, se pretende promover no solo el dominio del conocimiento 

académico, sino también el desarrollo de habilidades esenciales para la convivencia 

pacífica, y la participación activa en la sociedad, lo cual, crearía un ciclo positivo en el 

que los estudiantes se transforman en ciudadanos responsables y dedicados a la 

creación de un mundo más equitativo y pacífico. 

En consecuencia, otra de las teorías que se vincula en esta investigación es la 

Teoría del aprendizaje social de Bandura (1987), la cual sostiene según Rodríguez y 

Cantero (2020), que el aprendizaje es un proceso cognitivo que está intrínsecamente 

ligado al contexto en el que ocurre; afirman además que Bandura, enfocó sus 

investigaciones en la conexión entre el aprendizaje y el entorno social, destacando que 



 
 
 

45 
 
 

en cualquier proceso de aprendizaje intervienen dos componentes: el factor cognitivo y 

el factor social.  

De este modo, su teoría resalta la importancia de la influencia del “otro”, es 

decir, de cómo la conducta de otras personas incide en el aprendizaje, en la formación 

de la personalidad y en el comportamiento individual, por tanto, el papel del docente en 

la formación de competencias ciudadanas hacia una cultura de paz, a partir de la teoría 

de Bandura (1987), implica entender cómo la influencia social y el aprendizaje 

observacional juegan un papel crucial en el comportamiento de los estudiantes y más 

cuando se trata de la figura de autoridad como la del docente; de allí que Ortiz (2015) 

señale que: 

 

 (…) es necesario que el docente tenga una continua práctica reflexiva sobre su propio discurso 
y sus acciones, siendo ejemplo, con su propia vida de que es posible siempre mejorar en 
credibilidad y así, convertirse en una persona en la cual, los estudiantes pueden confiar”. (p. 8) 

 

Por ello, es crucial que los maestros actúen como modelos a seguir, 

demostrando comportamientos dignos de imitar que promuevan la paz y la 

construcción social, el respeto a las diferencias y la valoración de la dignidad humana, 

que al tiempo, fomenten un entorno de aula que promueva la colaboración, el diálogo y 

el respeto mutuo; pues un ambiente seguro y acogedor facilita el aprendizaje social y 

cognitivo, donde los estudiantes se sienten cómodos expresando sus opiniones y 

aprendiendo unos de otros; lo cual, revela la importancia de esa construcción social del 

aprendizaje como bien lo señala Vygotsky en su teoría del constructivismo social, dado 

que este enfoque permite evidenciar las interacciones socio-culturales que inciden en la 

elaboración del conocimiento, destacando la relevancia del contexto social y la cultura 

en el aprendizaje; por ende se centra en la manera en que las personas construyen 

significado por medio del diálogo, la negociación y la colaboración. 

Además, a través de esta teoría los docentes pueden incentivar a los 

estudiantes a reflexionar sobre sus propias acciones y las de los demás, lo cual implica, 

discutir las consecuencias de diferentes comportamientos en sus comunidades y cómo 

estos pueden afectar la cultura de paz; de esta forma, los docentes desempeñan un 

papel importante en la formación de ciudadanos críticos, que estén en condiciones de 
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tomar decisiones conscientes y responsables en pro de la sociedad; por tanto, su 

ejemplo es crucial, ya que puede guiar a los estudiantes a modificar sus 

comportamientos de manera positiva, contribuyendo al bienestar común.  

Finalmente, es importante mencionar que la OCDE inició el Proyecto Definición y 

Selección de Competencias (DESECO, 2005), en el cual señala que el mejor enfoque 

para el desarrollo de competencias es el constructivismo, dado que, el papel del 

docente ya no se centra en impartir conocimientos a los estudiantes, sino que los 

orienta y guía para que puedan elaborarlos, a través de procesos de interacción dando 

especial importancia al contexto como elemento clave para el aprendizaje significativo; 

por tanto, es importante resaltar el papel de la teoría del constructivismo social de 

Vygotsky en esta investigación, dado que este enfoque permite evidenciar las 

interacciones sociales y culturales que inciden en la elaboración del conocimiento, 

destacando la relevancia del contexto social y la cultura en el aprendizaje, enfocándose 

en la manera en que las personas construyen significado por medio del diálogo, la 

negociación y la colaboración.  

Porto (2023), señala la relevancia no sólo de la capacitación de los docentes en 

competencias ciudadanas, para potenciar la formación integral, sino del desarrollo de 

un espíritu proactivo y participativo que permita modelar actitudes pacíficas en los 

estudiantes a favor de la construcción de una sociedad más justa y democrática. 

 
Bases legales 

Stracuzzi y Pestana (2006), señalan que la base legal son las normativas 

jurídicas que respaldan el estudio, abarcando la Carta Magna, las leyes orgánicas, 

resoluciones, decretos entre otros; dichos autores dan especial relevancia a la 

fundamentación legal en la investigación debido a que asegura que la investigación se 

realice dentro del marco jurídico establecido, respetando las leyes, normativas y 

regulaciones aplicables en cada país; además soporta el estudio por el camino de la 

ética y la legalidad, evitando posibles conflictos sobre su validez y confiabilidad. 

Dentro de este orden jerárquico se presenta la Constitución Política de 1991, 

que desde el Capítulo 1 en la sección de derechos y deberes de los individuos, plantea 

la necesidad de formar en ciudadanía desde las instituciones educativas y establece en 
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su artículo 41: “En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán 

obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se 

fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la 

participación ciudadana”. (p.6) El estado ordena la obligatoriedad en la formación en 

principios y valores democráticos desde los establecimientos educativos, como eje 

fundamental para el ejercicio de la ciudadanía. 

En este orden de ideas en su artículo 67 instaura que “La educación formará al 

colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la 

práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico 

y para la protección del ambiente” (p.11). Este artículo resalta el papel esencial de la 

educación en la construcción social, subrayando una formación sobre la base del 

respeto a los derechos humanos, la promoción de la paz y la democracia, y la 

contribución al fomento del desarrollo sostenible con el propósito de aportar 

positivamente a sus comunidades y brindar garantías de bienestar para las futuras 

generaciones.  

En segundo lugar, se presentan las bases legales correspondientes a la Ley 

general de la Educación, Ley 115 (1994), en su artículo 5 establece los fines de la 

educación teniendo como articulación los siguientes: 

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los 
derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, 
psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos. 2. 
La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios 
democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio 
de la tolerancia y de la libertad. 3. La formación para facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan en la vi da económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 
4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia 
colombiana y a los símbolos patrios (p. 2). 

 
Estos fines conjugan la importancia de la educación encaminada a la formación 

integral del hombre, atendiendo a sus diferentes dimensiones, consolidando valores y 

principios ciudadanos que den cuenta de un ser humano capaz de impactar 

positivamente su nación con acciones responsables y respetuosas consigo mismo, con 

los demás y con su ambiente. 

En cuanto a las bases legales de la práctica docente, la ley 115 (1994), en su 

artículo 109, aborda como finalidad de la formación docente “formar un educador de la 
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más alta calidad científica y ética y desarrollar la teoría y la práctica pedagógica como 

parte fundamental del saber del educador” (p.23). Este propósito permea de manera 

especial la práctica del docente como un proceso de reflexión continua y permanente 

que le permita mejorar en su labor teórica-practica. 

El sustento jurídico de la categoría de la Cultura de Paz, pone de presente, la 

intervención de las Naciones Unidas, después de las dos guerras mundiales, las cuales 

adoptaron una serie de objetivos globales que promueven el desarrollo mundial 

sostenible, conocido como los ODS, los cuales  son un conjunto de 17 objetivos, 

encaminados a erradicar la pobreza, promover la inclusión, abordar el cambio climática, 

favorecer confianza en las instituciones, promover la paz, la justicia social, el respeto a 

los derechos humanos, la educación de calidad, entre otros. 

En ese orden de ideas, uno de los objetivos que se vincula directamente con esta 

intención investigativa es el ODS 4 cuya finalidad es “garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda 

la vida para todos” y en su meta 4.7 busca asegurar que para el 2030 todos los 

estudiantes adquieran las competencias y destrezas necesarias para ejercer el 

desarrollo sostenible a través del ejercicio de la ciudadanía y la promoción de una 

cultura de paz, fomentando el respeto de los derechos humanos, la igualdad de género, 

el reconocimiento de la diversidad cultural y la contribución de la cultura y la educación 

al desarrollo sostenible entre otras cosas. 

Lo cual sugiere, que al adquirir conocimientos y desarrollar competencias para la 

implementación de los valores éticos y morales como la empatía, el respeto, la 

responsabilidad, la solidaridad, la colaboración, así como aspectos esenciales de la 

sostenibilidad, derechos humanos, igualdad de género y diversidad, desde la práctica 

docente, los estudiantes estarían mejor equipados para entender y apreciar la 

pluralidad y las diferencias, además de comprender las diferentes perspectivas y 

realidades en su entorno; frente a esto, Cruz (2019), considera pertinente la 

construcción de una cultura de paz, que apunte al desarrollo económico y social, y que 

contribuya a la erradicación de la pobreza y brinde garantías para asegurar la 

alimentación, la equidad y el bienestar de esta y de las futuras generaciones como vía 

exclusiva para el logro del desarrollo sostenible.  
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En consonancia con ello, el ODS 16 reconoce la necesidad de construir 

condiciones sociales, institucionales y culturales hacia la convivencia, como factor 

fundamental para el alcance del desarrollo sostenible, al sostener la urgencia de 

“promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas” (Naciones Unidas, 2018, p. 73), lo que permite 

reconocer que no puede haber paz, mientras haya discriminación, exclusión ni 

desigualdades estructurales y que la paz no está fundada ni se construye con simples 

discursos, sino que requiere que las personas tengan condiciones sociales estables, 

participativas e incluyentes que les permita vivir dignamente y aportar a la construcción 

del tejido social. 

Por tanto, este ODS plantea tres principios esenciales para el alcance de la paz en 

clave al desarrollo que son: convivencia armónica, justicia y equidad para todos y unas 

instituciones con estructuras legítimas sustentadas en la transparencia, la honradez y el 

bienestar colectivo. Desde esta vinculación, la investigación no solo dialoga con la 

Agenda 2030, sino que se inscribe de manera sustantiva en ella, pues interroga cómo 

la práctica docente, en contextos complejos como el de Quibdó, puede convertirse en 

mediación formativa para el desarrollo de saberes, actitudes y disposiciones 

ciudadanas orientadas a la paz, la inclusión, el reconocimiento del otro y la tramitación 

no violenta del conflicto.  

Cada nación adscrito a la ONU, tiene la responsabilidad de cooperar generando 

políticas y acciones encaminadas a la consecución de cada uno de esos objetivos. 

  En Colombia desde la Constitución Política (1991), en su artículo 22, se 

consagra La Paz como un derecho y un deber, lo cual compromete a cada ciudadano 

en guiar sus acciones a la construcción de una sociedad más pacífica, siendo la 

educación la base para dicho ejercicio. Es por ello que, desde la Ley General de la 

Educación, Ley 115 (1994), en su artículo 87, se establece que cada institución debe 

tener un Manual de Convivencia que permita garantizar el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes de los estudiantes.  

Aunado a esto, el Ministerio de Educación Nacional ha brindado orientaciones 

específicas al respecto en la guía 6, que son los Estándares para el desarrollo de 
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Competencias Ciudadanas, y orienta la formación de los estudiantes para el ejercicio 

democrático y el respeto de los derechos humanos. MEN (2004) Para aterrizar esta 

política el gobierno nacional, reglamentó la Ley 1620 en el año 2013, por medio de la 

cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio 

de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y 

Mitigación de la Violencia Escolar; y uno de sus objetivos destacado en su artículo 4.3 

es 

 (…) Fomentar y fortalecer la educación en y para la paz, las competencias ciudadanas, el 
desarrollo de la identidad, la participación, la responsabilidad democrática, la valoración de las 
diferencias y el cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos activos de derechos. (p. 2) 

 
Esto implica promover una formación integral del individuo con conciencia social, 

capaz de actuar de manera pacífica y comprometido con el bienestar comunitario, que 

no sólo conozca y ejerza sus derechos, sino que respete los de los demás y valore las 

diferencias. 

 Posterior a ello, se firma la Ley 1732 de 2014, relacionada con la 

implementación de la Cátedra de La Paz, en todos los establecimientos educativos de 

preescolar, básica y media de carácter oficial y privado, la cual fue reglamentada por el 

Decreto 1038 de 2015; cuyo objetivo se centra entre otras cosas en promover la 

reflexión y el diálogo sobre la cultura de la paz, la educación para la paz y el desarrollo 

sostenible, que permita garantizar la participación activa de todos los individuos en la 

consolidación de una sociedad más justa y armoniosa. 

Sin embargo, pese a los esfuerzos del gobierno nacional en la construcción de 

una Cultura de Paz, la violencia en Colombia no cesa, y la crisis avanza, 

desencadenando una cultura de violencia que ha aumentado en el ámbito escolar; por 

lo que se obliga a replantear acciones y desde el Plan Decenal de Educación 2016-

2026, en el año 2017, se comparte el propósito de avanzar en el establecimiento de 

una educación de calidad que contribuya a la equidad, generando igualdad de 

oportunidades para todos; espacios de diálogos, y de participación activa y democrática 

en el desarrollo de la sociedad promoviendo una descripción de la formación integral 

del ciudadano para la potencialización de una cultura de paz. (MEN, 2020). 

El MEN (2023), en el Plan Nacional De Desarrollo 2017 afirma que “el camino 

hacia la consolidación de la paz también exige una educación que contribuya a formar 
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buenos ciudadanos, resolver los conflictos pacíficamente, fortalecer la reflexión y el 

diálogo, así como estimular la sana convivencia” (p. 9). Con ello, se resalta el papel 

fundamental de la educación en la consecución de la paz, en el entendido que de nada 

sirve la  firma de acuerdos  políticos o las medidas de seguridad, si no hay esa voluntad 

al interior de los individuos que los conduzca no sólo a anhelar la paz, sino también a 

trabajar por ella, y es aquí en donde se revela el rol del educador como agente clave en 

la promoción de una cultura de paz y la formación de competencias ciudadanas en los 

estudiantes, estimulando el desarrollo de habilidades y valores del ser que contribuyan 

a la paz y al progreso local, nacional y global. 

Por todo lo anterior, se destaca la importancia del papel de las políticas públicas 

educativas direccionadas a la formación en competencias ciudadanas, cultura de paz 

desde la práctica docente en la formación del hombre para posibilitar la construcción, 

transformación y consolidación de la sociedad. 
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PARADA III 

 

CAMINO METODOLÓGICO: TRAZANDO RUTAS HACIA LA COMPRENSIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

 

Esta Parada metodológica tuvo como propósito describir el camino 

epistemológico y procedimental que orientó la investigación titulada "Constructo teórico 

sobre Competencias Ciudadanas hacia una Cultura de Paz: “una mirada desde la 

Práctica Docente de Educación Media en Quibdó"; por lo tanto, este capítulo pretende 

revelar cómo, desde el paradigma interpretativo, el enfoque cualitativo y el método 

fenomenológico-hermenéutico apoyado por Van Manen (2003), fue posible comprender 

los significados que los docentes atribuyeron a su práctica educativa en la formación de 

ciudadanos para la paz. Es importante enfatizar que el enfoque metodológico se 

construyó considerando la coherencia entre el paradigma, el enfoque, el método, las 

técnicas y el tratamiento ético del estudio; así, la metodología se concibió como una red 

viva de reflexión y práctica, donde la investigadora, los participantes y el fenómeno se 

involucraron en un diálogo en la búsqueda de significado. 

 

Paradigma de la investigación 

 

Esta investigación se adscribe al paradigma interpretativo, el cual asume que la 

realidad social es una construcción humana, condicionada por el contexto y que adquiere 

significado y sentido en la experiencia de los sujetos. Para Ríos (2018), este paradigma 

no busca simplemente explicar la realidad, sino que se orienta a conocer el cómo las 

personas interpretan las situaciones; develar los significados que tienen para ellas, 

indagar sobre sus intenciones, creencias y las diferentes motivaciones que guían sus 

actos en contexto; por lo cual, la investigación desde este paradigma pone énfasis en 

comprender la perspectiva y el mundo interno de los docentes participantes para 

entender mejor sus acciones y decisiones enfocadas en sus prácticas.  

En este paradigma, el conocimiento no se impone desde fuera del sujeto, sino 

que se co-construye a partir de la experiencia vivida y el lenguaje compartido. Según 
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Martínez Miguélez (2006), comprender la realidad humana requiere reconocer que la 

conducta del ser está dotada de intencionalidad y que su sentido sólo se puede captar 

desde la experiencia del propio sujeto; por tanto, el estudio de lo humano no puede 

limitarse a tratar a la persona como mero objeto pasivo y externo, su comprensión 

interpretativa, debe ser integral, emergiendo de las experiencias reales dentro del 

contexto del sujeto. Esta afirmación apoya la idea de que la investigadora no descubre 

hechos externos, sino que participa en la construcción interpretativa del conocimiento. 

Mientras tanto, Taylor y Bogdan (1987) argumentan que la investigación cualitativa se 

centra en capturar y comprender el comportamiento humano desde la perspectiva del 

sujeto involucrado; por lo tanto, esta comprensión no se logra a través de la distancia, 

sino a través de la inmersión empática en el mundo vivido del otro.  

En este sentido, Gadamer (1999) sostiene que no es posible comprender sin 

interpretar, y tal interpretación está conectada y condicionada por un conjunto de 

conocimientos previos, historias y expectativas; por lo tanto, la comprensión es un 

proceso dialógico donde los horizontes de la investigadora y los participantes se 

entrelazan, generando un nuevo y compartido significado. Desde este punto de vista, el 

conocimiento científico se asume como una práctica hermenéutica, que no busca 

explicar o predecir, sino comprender. Por lo tanto, el paradigma interpretativo es ideal 

para abordar experiencias docentes en contextos marcados por la complejidad del 

conflicto y la búsqueda de la paz. 

 

Enfoque de la investigación 

 

El estudio se desarrolla bajo el enfoque cualitativo, en coherencia con la 

naturaleza interpretativa del fenómeno. Este enfoque privilegia la comprensión holística 

de los procesos humanos en su contexto real. Según Hernández -Sampier y Mendoza 

(2018), “la investigación desde la ruta cualitativa se enfoca en comprender los 

fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los participantes en su ambiente 

natural y en relación con el contexto” (p. 390). En consecuencia, se orienta a comprender 

los significados que las personas le otorgan a sus experiencias vinculadas al entorno 

social. 
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De manera similar, Flick (2015) afirma que este enfoque busca comprender las 

perspectivas de los sujetos y los significados subyacentes a sus acciones y relaciones en 

contextos definidos. Por lo tanto, el interés no se centra en la cuantificación, sino en el 

descubrimiento de significados encarnados que dan forma a la realidad social. En esta 

misma línea, Martínez Miguélez (2012) sostiene que la investigación cualitativa se centra 

en la comprensión de la realidad humana desde su profundidad, atendiendo al 

significado, al contexto y a la complejidad propia de los fenómenos. Tal comprensión es 

posible cuando el investigador reconoce la subjetividad como una fuente legítima de 

conocimiento. Este enfoque permite, entonces, interpretar las voces de los docentes 

desde sus experiencias, percepciones y emociones, dando cuenta de la riqueza 

simbólica y humana que sostiene su práctica docente. En este sentido, la investigadora 

se convierte en una intérprete reflexiva, comprometida con la búsqueda de significado en 

el encuentro con el otro. 

 

Método fenomenológico-hermenéutico 

 

El “camino” que orienta la investigación es el fenomenológico-hermenéutico, 

propuesto por Max Van Manen (2003), quien lo define como una forma de investigación 

a través de la reflexión orientada no sólo a la descripción sino también a la interpretación 

del sentido de las experiencias vividas que construyen la vida humana. Este método 

combina la descripción fenomenológica con la interpretación hermenéutica, reconociendo 

que toda comprensión implica lenguaje y contexto. 

Husserl (1986), exhorta “a volver a las cosas mismas” (zu den Sachen selbst), es 

decir, dirigir la atención a la experiencia tal como se da en la conciencia sin 

presuposiciones teóricas. La hermenéutica, por su parte, enfatiza el proceso 

interpretativo mediante el cual se desvela el sentido oculto en la vivencia. En palabras de 

Gadamer (1999), toda comprensión es, de hecho, una interpretación; esto muestra que 

la compresión es un acto activo mediado por el lenguaje y el mundo vivido del sujeto. 

Desde la perspectiva Husserl (1986), la fenomenología implica una suspensión de las 

explicaciones causales y de los juicios previos, y se enfoca en la búsqueda de la esencia 
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del fenómeno por medio de la reducción trascendental. Esta aproximación concibe la 

investigación como una experiencia humana compartida y reflexiva. 

En este misma línea, Heidegger en su fenomenología ontológica sugiere que 

comprender un fenómeno no significa describirlo como si estuviera separado del sujeto 

que vive la experiencia, sino interpretarlo desde la existencia misma de quien está en el 

mundo y le otorga sentido a lo vivido. Por eso, sostiene que la comprensión del ser es la 

principal necesidad que nos mueve y que, desde esa comprensión previa, brota la 

pregunta por su sentido (Heidegger, 2003). Además, agrega que dicha existencia no 

puede entenderse al margen del tiempo, ya que el tiempo hace parte fundamental de 

estar presente en el mundo y de ello depende incluso que se pueda comprender el Ser 

desde la Ontología misma (Heidegger, 2025). Ello permite comprender a la luz del autor, 

que los sentidos construidos por los docentes no emergen de manera abstracta ni 

descontextualizada, sino desde su estar-en-el-mundo, sus vivencias, su historicidad y las 

tramas concretas en las que acontece su práctica pedagógica.  

En este orden de ideas, de acuerdo con Van Manen (2003), el proceso 

fenomenológico-hermenéutico comprende seis actividades esenciales: 

1. Buscar un fenómeno que despierte verdadero interés humano: Esta primera 

fase implica la selección del objeto de estudio que nace no sólo de una preocupación 

académica, sino profundamente humana hacia una experiencia que interpela la 

sensibilidad y el horizonte comprensivo de la investigadora. De allí que, no se trata 

solamente de la escogencia de un tema, sino de asumir una actitud existencial de 

compromiso con el fenómeno. En el contexto de la presente investigación, el fenómeno 

se delimita teniendo en cuenta las experiencias vividas por los docentes de educación 

media relacionadas con la formación de competencias ciudadanas vinculadas hacia la 

construcción de cultura de paz, en un contexto complejo permeado por la violencia 

multidimensional y una crisis social de gran magnitud. Esta aproximación permite 

reconocer que el fenómeno no se encuentra aislado de la investigadora, sino que tiene 

relación con su propia historicidad; de allí que Van Manen (2003), señala que investigar 

sobre el mundo vivido de los sujetos constituye en sí mismo una preocupación por la 

humanidad que vive en el mundo. Así, la investigadora es afectada por el fenómeno, 

configurando una relación de sentido que orienta todo el proceso del estudio. 
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2. Investigar la experiencia tal como se vive: esta fase se centra en acceder a la 

experiencia de los docentes desde su cotidianidad, evitando limitarla a categorías 

abstractas o explicaciones causales; para ello, se utiliza la entrevista en profundidad 

semiestructurada, que aperture el diálogo reflexivo donde los participantes no sólo narran 

sus experiencias, sino también sus emociones, tensiones y significados en relación con 

la formación ciudadana y la cultura de paz. El propósito no es obtener respuestas 

correctas, sino poder comprender la manera en que se experimenta el fenómeno desde 

dentro. 

En este sentido, Van Manen (2003) señala que la fenomenología busca captar la 

experiencia en su esencia, antes de convertirla en conceptos o categorizarla, por lo que 

la investigadora toma una postura de escucha atenta, abierta y suspendida de juicios, lo 

cual permite que emerjan los significados que los informantes clave le otorgan a sus 

vivencias, por ello, esta entrevista se realiza en común acuerdo con los participantes  

fijando día, fecha, hora y lugar, lo cual permite que se desarrolle en un ambiente 

adecuado, libre de presiones, tensiones y apuros, buscando que cada participante se 

sienta cómodo y pueda expresar sus experiencias cargada de emociones sin coerción, 

de manera libre y espontánea. 

3. Reflexionar sobre los temas esenciales que caracterizan el fenómeno: Esta 

actividad conlleva a la realización de un proceso riguroso y profundamente reflexivo en el 

cual se identifican los pilares centrales que configuran la estructura del fenómeno. Dichos 

temas no son categorías preconcebidas, sino sentidos que emergen a partir de la 

interacción con los textos producidos en las entrevistas. 

El análisis se desarrolla a través de la lectura una y otra vez de las 

transcripciones, usando los niveles propuestos por Van Manen: lectura holística, 

selectiva y detallada. A través de este ejercicio, se subrayan unidades de significado que 

permitieron develar las tensiones, contradicciones, sentidos y resignificaciones presentes 

en la práctica docente. 

Desde esta perspectiva, la investigadora no fragmenta la realidad, sino que 

busca comprenderla en su complejidad; así los temas centrales se constituyen en 

núcleos interpretativos que guían la construcción del conocimiento.  
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4. Describir el fenómeno mediante la escritura reflexiva: en el método 

fenomenológico-hermenéutico, la escritura es un acto unido al análisis, un proceso 

constitutivo de la comprensión. Es por medio del lenguaje que la experiencia se hace 

visibiliza, se organiza y adquiere sentido. La escritura reflexiva permite reconstruir las 

vivencias narradas por los informantes, articulando descripción e interpretación en un 

mismo movimiento. En este proceso, la investigadora busca expresar con fidelidad la 

riqueza del fenómeno, sin reducirlo ni simplificarlo. Así la escritura, se convierte en un 

ejercicio hermenéutico mediante el cual la investigadora dialoga con el texto, con los 

participantes y consigo misma, generando nuevas comprensiones. Por lo anterior, ésta 

se concibe como un acto hermenéutico, en relación con la experiencia que se revela a 

través del lenguaje. 

5. Mantener una orientación ética y comprometida con el fenómeno: esta etapa 

implica una actitud de responsabilidad y respeto hacia las experiencias narradas por los 

docentes participantes. La ética no se reduce a un conjunto de normas, sino que se 

expresa como un principio fundamental que orienta todo el proceso investigativo. En este 

estudio, los participantes manifiestan su deseo expreso de participar de esta 

investigación firmando un consentimiento informado en el que se hace claridad del objeto 

del estudio, su rol, las condiciones de la investigación, el compromiso ético con la 

información, el deseo de continuar o no en la entrevista, entre otras cosas; así mismo, 

hace referencia a dar o no su autorización para grabar la entrevista. La investigadora 

asume el compromiso de representar fielmente las voces de los docentes, evitando 

distorsionar o instrumentalizar sus relatos y reconoce a los participantes como sujetos de 

dignidad, portadores de saberes y experiencias valiosas. 

Por lo que se deduce que, la investigación fenomenológica es profundamente 

ética, pues, como señala Van Manen (2016), implica un compromiso genuino con la vida 

del otro, en su singularidad e individualidad. Esta orientación ética se traduce en 

prácticas como el consentimiento informado, la confidencialidad y el respeto por la 

integridad de los participantes. 

6. Equilibrar la parte y el todo en el proceso interpretativo: la comprensión 

fenomenológico-hermenéutica del objeto de estudio se construye mediante un 

movimiento continuo entre las partes y el todo, conocido como el círculo hermenéutico. 
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Este proceso implica que cada fragmento del texto se interpreta a la luz del conjunto, y el 

conjunto se reconfigura a partir de la comprensión de sus partes. Durante el análisis, la 

investigadora recorre de manera constante las narraciones individuales y el sentido 

global del fenómeno, permitiendo que emerjan interpretaciones cada vez más profundas 

y coherentes. En consecuencia, el análisis de la información en esta investigación se 

concibe como un proceso dinámico, reflexivo y abierto, en el que el significado se 

construye en la interacción entre las voces de los docentes, la experiencia de la 

investigadora y el marco teórico que guía la investigación.  

La presente investigación adopta estas actividades para comprender cómo los 

docentes experimentan la formación en competencias ciudadanas hacia la cultura de 

paz. La escritura entendida como acto hermenéutico, se convierte en una forma de 

manifestar el sentido vivido. En esta misma línea, Martínez Miguélez (2008), sostiene 

que la comprensión es un procedimiento que va en espiral en donde el investigador y el 

objeto de investigación se transforman uno al otro a través del proceso de reflexión. Así, 

el análisis hermenéutico se concibe como ese encuentro dialógico entre la voz de los 

participantes, la sensibilidad de la investigadora y el horizonte teórico de la investigación.  

. 

Escenario de la investigación 

 

El escenario de esta investigación es la Institución Educativa Carrasquilla 

Industrial, en la ciudad de Quibdó, capital del departamento del Chocó, un lugar 

caracterizado por su diversidad étnica, su riqueza cultural y los desafíos causados por 

las condiciones sociales y el contexto histórico del conflicto armado. 

El ambiente escolar representa un espacio privilegiado para comprender las 

experiencias docentes sobre la formación ciudadana y la cultura de paz, ya que allí se 

materializan las relaciones humanas, las prácticas pedagógicas y los valores que 

configuran la convivencia. 

En coherencia con ello, Stake (2010) señala que la investigación cualitativa 

requiere atender cuidadosamente lo que las personas hacen y dicen dentro de sus 

contextos, pues la compresión del significado depende de la interpretación situada y de 

la atención al entorno de las acciones humanas. Esta mirada justifica la elección del 
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contexto educativo como el entorno idóneo para acceder a las vivencias auténticas de 

los docentes, en su intención con los estudiantes y con la comunidad. 

El escenario, por tanto, no se considera como un simple espacio físico, sino 

como un espacio simbólico y relacional en el que se proyectan realidades sociales y 

prácticas de aprendizajes y vida de los actores educativos. 

 

Informantes clave 

 

En la investigación cualitativa, los participantes son considerados colaboradores 

en la producción de significado y no simplemente objetos de estudio. En palabras de 

Taylor y bogan (1987), los informantes son personas que comparten con el investigador 

sobre su mundo, sus significados y sus experiencias. La forma en la que la investigadora 

interactuó con los informantes fue a través de la empatía, la escucha y el respeto, 

reconociendo que cada historia es una ventana hacia la comprensión del fenómeno 

educativo desde la perspectiva de quienes lo viven cada día. 

Los informantes clave fueron seleccionados de manera intencional, atendiendo a 

los propósitos del estudio y al criterio de experiencia directa con el fenómeno 

investigado. Participaron cuatro docentes de la Institución Educativa Carrasquilla 

Industrial: uno del área de Ciencias Sociales, uno de Educación Religiosa, uno de Ética y 

Valores Humanos y uno de Ciencias Naturales y educación Ambiental. Estos docentes 

tienen trayectoria en procesos de formación para la convivencia, la Cátedra de la Paz y 

la educación en competencias ciudadanas. Su participación fue voluntaria, mediada por 

el consentimiento informado y el compromiso ético de confidencialidad. 

Esta selección se sustentó en el Decreto 1038 de 2015, reglamentario de la Ley 

1732 de 2014 sobre la Cátedra de la Paz, el cual establece que la cultura de paz debe 

ser integrada de forma transversal al currículo, y orienta su incorporación 

preferentemente en áreas como Ciencias Sociales, Ética, y Educación Ambiental. 

Desde el ámbito pedagógico, los maestros de Ciencias Sociales son cruciales 

para promover la conciencia crítica sobre la realidad social y comprender las raíces 

estructurales de los conflictos, lo cual es base para el fomento de la formación ciudadana 

activa y la construcción de paz; así mismo, los docentes del área de Ética y Valores 
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Humanos y de Educación Religiosa juegan un papel preponderante para la formación del 

juicio moral, asimilar principios éticos universales y la promoción del respeto de la 

persona humana, aspectos relacionados con la construcción de cultura de paz en 

contextos escolares marcados por conflictos estructurales y culturales.  

De igual manera, la selección de un profesor de Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental es de vital importancia, puesto que uno de los componentes de la cultura de 

paz es el cuidado y preservación del ambiente y la sostenibilidad, que además hace 

parte del concepto de paz positiva. Esta área contribuye a formar ciudadanos 

responsables, respetuosos y comprometidos con el bienestar colectivo dentro del 

territorio local y global, en correspondencia con los principios del desarrollo sostenible y 

la paz territorial, enfatizados también en el Plan Nacional de Desarrollo (2022-2026) y en 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), particularmente el ODS 4 y el ODS 16. 

En consideración a la naturaleza cualitativa de este estudio y para la 

confidencialidad de las experiencias manifestadas en las entrevistas por los informantes 

clave, a cada uno de los participantes se le asignó un código de la siguiente manera: 

Tabla 1.  
Informantes clave 

Informante 
clave Formación Académica 

Tiempo de 
servicio en la 

I.E 

DE1 Licenciado en Teología  
Pontificia Universidad Javeriana 

Especialista en Derecho Matrimonial Canónico 
Pontificia Universidad Javeriana 

Magister en Ciencias de la Educación 
Universidad Católica del Oriente 

Doctor en Ciencias de la Educación 
UPEL-Venezuela 

Cuatro (4) años 

DE2 Licenciada en Biología y Química 
UTCH 

Especialista en administración de la informática 
educativa 

Universidad de Santander 
Especialista en Informática Educativa 

Universidad Antonio Nariño 
Maestría en Neuropedagogía. 

CESUMA - México 

Veintiséis (26) 
años 

DE3 Licenciada en Teología 
Fundación Universitaria Luis Amigó 

Diez (10) años 
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DE4 Licenciado en Ciencias Sociales 
Universidad Tecnológica del Chocó 

Especialista en Innovaciones Pedagógicas y 
Curriculares 

Universidad Católica de Manizales 

Ocho (8) años 

Fuente: elaboración de la autora 

 

Técnica e instrumento de recolección de información 

 

En correspondencia con el método fenomenológico-hermenéutico, se empleó 

como técnica para recabar la información, la entrevista a profundidad, por ser el medio 

más idóneo para acceder al significado vivido del fenómeno. Según Robles (2011) esta 

técnica tiene como principal intención “adentrarse en la vida del otro, penetrar y detallar 

en lo trascendente, descifrar y comprender los gustos, los miedos, las satisfacciones, las 

angustias, zozobras y alegrías, significativas y relevantes del entrevistado” (p. 40); en 

este sentido, la entrevista permitió promover el diálogo abierto, en el que la investigadora 

actuó como mediadora reflexiva y empática a partir de la construcción de la experiencia 

de cada informante clave. 

El guion permitió la recolección, sistematización y análisis de la información a la 

luz de las experiencias vividas de cada informante. Estas entrevistas fueron 

desarrolladas en un ambiente de confianza y respeto, con una duración promedio de 45 

a 60 minutos. Se realizaron en espacios previamente acordados con los participantes, 

fueron grabadas con su autorización y posteriormente transcritas de manera textual. La 

investigadora mantuvo durante el proceso un diario reflexivo, donde registró emociones y 

observaciones relevantes para la interpretación. Esta actitud reflexiva constituye un 

principio fundamental del método fenomenológico- hermenéutico. 

 

Criterios de rigor científico y consideraciones éticas 

El rigor en la investigación naturalista se sustentó en los criterios de credibilidad, 

transferibilidad, dependencia y confirmabilidad propuestos por Lincoln y Guba (1985). La 

credibilidad se aseguró mediante la validación de las interpretaciones por parte de los 

participantes; la transferibilidad, por medio de descripciones densas del contexto; la 
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dependencia, mediante el registro sistemático y coherente de las decisiones 

metodológicas; y la confirmabilidad, a través de la reflexividad y la transparencia 

interpretativa de la investigadora. 

En cuanto a la ética, se respetaron los principios de autonomía, justicia y 

beneficencia, conforme a lo establecido en el Informe Belmont y el Manual UPEL (2025). 

Los docentes participantes firmaron un consentimiento informado, donde se explicaron 

los fines del estudio, la confidencialidad de la información y la aceptación voluntaria de 

su participación. El compromiso ético se sustentó en la idea de Van Manen (2016) quien 

asegura que toda investigación fenomenológica es una acto moral, en tanto implica un 

compromiso profundo con las experiencias y significados de los otros, por lo que la 

investigadora debe tratarlas con respeto, sensibilidad y gran responsabilidad. Esta 

premisa refleja el sentido humanista que guía la presente investigación. 
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PARADA IV 

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN: INTERPRETANDO LAS HUELLAS DEL 

RECORRIDO. 

 

En este apartado del estudio, luego de aplicar la técnica de recolección de la 

información por vía dialógica e interactiva con aquellas personas que gentilmente 

cooperaron como actores sociales de la investigación, procede sustantivamente su 

análisis teniendo en cuenta que el propósito general del estudio es: “Generar un 

constructo teórico sobre Competencias Ciudadanas hacia una Cultura de Paz desde la 

mirada de la práctica docente de educación Media en Quibdó”, y que desde la premisa 

universal, es una temática imperativa que como testigo ha de retomar las ciencias de la 

educación equilibrando la formación académica con la humana, en vista de la 

necesidad de hacer del hombre auténtico hombre como diría Kant (Luzuriaga, 1967), 

es decir, un sujeto cívico, axiológico, ético y consciente de un marco de normas a las 

que debe obedecer para vivir en equidad, justicia, respeto, reconocimiento del otro, 

otros. 

Llegar a este instante del estudio, obedeció a la ejecución de técnicas 

consecuentes con el enfoque, paradigma y método que delimita al estudio, por lo que 

conllevó a la consolidación de un guion de entrevista, aplicarlo de manera dialógica por 

parte de la investigadora como entrevistadora con cada uno de los actores sociales 

abordados, quienes desde sus experiencias de vida, sus vivencias docentes, 

emociones y saberes específicos, compartieron información consecuente con la 

intención del estudio a los fines de motivar a la investigadora a leer, estudiar, 

comprender, estructurar la información para desde luego, proceder a la categorización 

respectiva a los efectos de emprender el presente viaje analítico de lo recabado. 

Es de destacar, que luego de haberse ejecutado las tareas técnicas respectivas 

para llegar a la consolidación de un marco categorial, como se ha indicado, y que luego 
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de tomar cada aporte, leerlo, releerlo, estudiarlo, manipularlo y consecuentemente 

proceder a estructurar y categorizar, emergen de estas notas informadas categorías y 

conceptos emergentes, respectivamente, que en sintonía con los propósitos del estudio 

dan a conocer dimensiones y que se visibilizan en la Tabla 2 en este momento de la 

investigación, a lo que la investigadora considerará como mapa de ruta analítica de la 

información para dar sentido interpretativo, rigor científico y síntesis reflexivas del 

estudio. 

 
Tabla 2 
Cuadro categorial de la investigación 

DIMENSIONES Categorías Conceptos emergentes 

Fundamentación 
ontológica y 
conceptual 

• Noción elemental de las 
competencias 
ciudadanas. 

• Axiología para la cultura 
de la paz 

• Programas que 
promueven la 
convivencia pacífica. 
 

• Comprensión subjetiva de la 
ciudadanía desde la acción 
dialógica. 

• Herramientas para una paz 
ética y transformadora.  

• Ética y pedagogía. Disciplinas 
que priorizan la justicia 
restaurativa y el aprendizaje 
socioemocional. 

El ser y la 
alteridad 

• Formación 
contextualizada del ser 
priorizando la formación 
humana sobre la 
académica. 

• Cultivo del respeto: 
alteridad. 

• Competencia ciudadana 
modelada en la 
cotidianidad. 

• El ser sobre el saber: 
Reconocimiento del individuo 
en sus entornos sociales. 

• La otredad como espejo del 
respeto y reconocimiento de la 
diferencia e identidad. 

• Ciudadanía del gesto o del 
detalle 

Praxis 
pedagógica y 
liderazgo del 

docente como 
agente de 

cambio 

• Práctica docente en la 
formación de 
competencias 
ciudadanas. 

• Estrategias, recursos e 
instrumentos que  
fomentan competencias 
ciudadanas vinculadas a 
la cultura de paz. 

• Gestión del conocimiento 
docente en la formación 
ciudadana. 

• Consolidación de herramientas 
pedagógicas y metodológicas 
formativas y restaurativas 

Fuente: elaboración de la autora. 
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Finalmente, es importante hacer saber que cada informante clave está 

identificado con un código por lo cual la investigadora les identifica y nomina a la hora 

de llevar a cabo la tarea de contrastación de información (Martínez-Miguelez, 2006) 

como se corresponde. En este estudio, se abordaron cuatro informantes clave, 

identificados con los códigos DE1, DE2, DE3 y DE4. Todos ellos, con competencias 

académicas y comprobado ejercicio laboral en la docencia en el contexto citado de la 

investigación, quienes desde sus saberes previos y académicos, así como sus 

experiencias de vida, vienen a significar intelectualmente en este producto investigativo 

para llevar a cabo la tarea sistemática de análisis y comprensión de cada aporte 

ofrecido y recolectado. 

 

Dimensión 1: Fundamentación ontológica y conceptual 

 
La presente dimensión, en teoría, busca establecer nociones filosóficas a favor 

del contexto educativo, en vista a su fin, en vista a su causa material y formal que por 

historia y desde el origen del quehacer de la educación se ha delimitado, pero que con 

el correr del tiempo se ha ido multi-variando, bien por razones de contexto histórico, 

social, político, incluso religioso, que han hecho del sujeto el tipo de individuo acorde a 

los precitados espacios. El ser se entiende de muchas formas (Aristóteles, 2006), así 

como de la educación pueden coexistir diversas proposiciones, pero que a la luz de 

una filosofía teórica-práctica, todo cambia ya que desde la enseñanza (didaktikós) 

como desde el devenir se pensó la educación, tuvo en sí la formación del hombre, 

desde una imagen ideal, por lo cual, la areté fue el fin último posible porque el hombre 

se formara acorde a la(s) virtud(es) (Jaeger, 2006). 

En efecto, sostener una reflexión acerca de lo ontológico, es apreciar al ser en 

cuanto tal y por ende en el estudio presente, el ser visto desde el hombre, juega un 

papel fundamental, ya que no sólo se avizora desde la perspectiva óntica, metafísica, 

sino que desde esa consideración axiomática: “El ser propiamente se entiende en 

muchos sentidos” (Aristóteles, 2006, p. 191) se reflexiona éste desde lo potencial, 

donde lo educativo hace posible alcanzar cambios significativos en la entidad humana, 

en tanto esencia y existencia hasta lograr completar el estado cívico del individuo. No 
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se puede obviar, que a través de la educación, el individuo y su contexto espacial, 

social, político, cultural, económico, entre otros puede alcanzar un cierto grado de 

desarrollo. 

A través de la presente dimensión, se podrá comprender las percepciones y 

nociones que sostienen en la vía intelectual, así como existencial o pragmática los 

actores sociales que sirvieron al presente estudio, a los efectos de dimensionar 

subjetivamente el panorama axiológico que es posible lograr en la medida en que se 

configure desde el proceso formativo las competencias ciudadanas que el individuo 

colombiano ha de sostener para lograr la tan anhelada paz. Por ello, se emprenderá el 

viaje reflexivo a partir de las categorías siguientes: Noción elemental de las 

competencias ciudadanas, rasgo axiológico de la competencia ciudadana, perspectiva 

acerca de la paz, programas que promueven la convivencia pacífica y fin de la 

educación en tiempos presentes, como a continuación se desglosa reflexivamente. 

Categoría: Noción elemental de las competencias ciudadanas. 

En este apartado categorial, como bien se intitula, busca aprehender aquellas 

nociones que los informantes clave sostienen acerca de las competencias, 

esencialmente en aquellas de orden ciudadano. Es oportuno resaltar, que, en el 

contexto educativo, la voz competencia no es un término unívoco, dado a que diversas 

perspectivas teóricas conducen a que el constructo torne a considerarse de un modo 

distinto a como se puede concebir en otros aspectos. La competencia viene a ser aquel 

alcance académico o logro que un sujeto por vía intelectualmente y exitosamente 

aprehende, debe entenderse como actuaciones generales o universales que permiten 

identificar, interpretar, argumentar y resolver problemas, en otros términos, que 

permiten saber ser, saber hacer y saber conocer (Tobón, 2013). 

Sin embargo, es propio considerar, que el carácter ciudadano, visto desde la 

perspectiva social, es una acción humano-natural que reside en el individuo, al punto 

de considerarse necesario en todo hombre el vivir relacionado con su par existencial, 

social, familiar, laboral, académico, otros. De ahí la premisa de que el hombre es el 

único animal que no es capaz de vivir solitario, requiere de la presencia del otro 
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humano para socializar, dialogar, compartir, interactuar (Aristóteles, 2008; Copleston, 

2003; Jaeger, 2006). Lo que indica, que el sujeto, más allá de sostener conceptos 

acerca de su realidad cívica o social, se comprende desde la necesidad de concretar 

en su vida ese rasgo interactivo con el prójimo, en concordancia con Vygotsky (1979) 

quien sostiene que toda función psíquica superior pasa ineludiblemente por una etapa 

externa de desarrollo porque la función, al principio, es social, por tanto, nadie aprende 

a pensar o a razonar solo, pues requiere primero estar acompañado ya que todo 

proceso mental complejo comienza en una interacción.  

Así, el individuo va más allá de sólo sostener conceptos acerca de su realidad 

cívica y social, pues se comprende desde la necesidad de interactuar con el prójimo; 

por tanto, lo ciudadano pasa de ser a un saber sobre civismo a aprender a vivir con 

otros, internalizando prácticas y significados que comienzan externamente y que luego 

se vuelven parte interna del sujeto. 

Y, aun así, hay alteraciones de consideración en la existencia de los seres 

humanos, donde la interactividad dialógica, comprensiva, amable y consecuente con el 

aval racional, no se vislumbra desde las humanas acciones que rezan ser todo lo 

contrario al civismo, siendo esta falencia no ciudadana, la generadora de conflictos o 

reacciones que alteran la bondad hacia lo contrario. Ante este tipo de eventos la 

escuela hace el mejor y mayor de los esfuerzos con el fin de modelar al individuo desde 

las etapas de la niñez y la adolescencia, a ser altamente auténticos ciudadanos. Para 

Chaux et. al. (2004) en Chaux (2012) comprende las competencias ciudadanas como: 

“…aquellas capacidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, integradas entre 

sí (…) hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad” (p. 

66), por lo cual resulta imperativa la tarea de la escuela en la formación del individuo 

como ser cívico. 

Estas capacidades aludidas por el teórico, resultan ser las dimensiones 

fundamentales que debe desarrollar en su vida todo individuo para considerarse un 

ente competentemente ciudadano. En primer término, con el fin de sostener una 

conciencia autónoma y de perspectiva clara ante la realidad social como se debe ser y 

vivir; en cuanto a lo segundo, en conformidad con el desarrollo de la empatía, el 
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autocontrol que es lo mismo que el manejo de las emociones como la ira y finalmente 

la fase comunicativa que indica la capacidad de diálogo intersubjetivo, a su vez la 

capacidad de escucha activa y de comunicación asertiva. En esta misma dirección, la 

formación de dicha competencias no se realizan por una simple instrucción declarativa, 

exige la puesta en marcha de estrategias de convivencia escolar que se potencian por 

el aprendizaje observacional, donde los docentes y algunos pares “…conciliadores” 

operan como modelos (Bandura, 1987). 

Chaux (2012), en atención al Ministerio de Educación Nacional de Colombia 

(2004) y Ruiz-Silva y Chaux (2005) consideran que se apliquen tres competencias que 

permitirán el aprendizaje de contenidos idóneos para la formación ciudadana y que la 

figura 3 las describe gráficamente, a saber: 

 
Figura 3 
Propuesta colombiana de competencias ciudadanas 

 
Nota: datos tomados de Chaux, (2012)  
Fuente: elaboración de la autora 

 

Esta representación gráfica, con contenidos devenidos de Chaux, muestra 

detalladamente la propuesta que Colombia sostiene a favor de la formación en 
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Competencias Ciudadanas, un marco pedagógico con el propósito de formar sujetos 

capaces de convivir y participar activamente en el orden social (familiar, laboral, 

comunitario) y ser a su vez, arquitecto de la sociedad democrática y pacífica, donde la 

diversidad se realza y emerge la inclusión en todos los sectores y aspectos.  

No cabe dudas, que el ser humano además de ser un ente social, es a sí mismo, 

un animal moral que le permite entre otras, discernir, deliberar y consolidar marcos 

normativos con el propósito de lograr equidad y beneficios sociales a los seres 

humanos. Pero estos principios que desde los griegos se exclaman, parecen ser una 

mera proposición teórica ya que en la realidad no se patenta en el ordinario proceder 

de la humanidad. Y es precisamente lo que explicita la Figura 1, la promoción de 

acciones prosociales, fomenta el tejido social y en materia de prevención de la 

violencia, desarrolla instrumentos para prevenir la agresión y garantizar protección a la 

integridad física y emocional de los ciudadanos. En el horizonte de paz, esta 

prevención puede leerse como una transición desde una comprensión mínima hacia 

una comprensión ampliada, en donde se concibe la paz negativa como ausencia de 

violencia y la paz positiva como integración de los sujetos en sociedad (Galtung, 1969); 

de esta manera se refiere que la paz no sólo apunta a mitigar el conflicto (paz 

negativa), sino a crear condiciones de justicia social (paz positiva) en la escuela y en la 

comunidad. 

Ante estos aspectos soportados teóricamente y reflexionados a la luz de las 

realidades de las cuales el protagonista central es la humanidad en todos los sectores 

de la sociedad, merecen comprenderse a la luz de aquellos aportes que los actores 

sociales brindaron al presente estudio y que abre caminos para contrastar y/o generar 

perspectivas desde el análisis sobre lo que es para estas fuentes informativas las 

competencias ciudadanas (CC). Para DE1 las CC:  

… representan las habilidades, actitudes y valores que permiten a los estudiantes convivir de 
manera respetuosa, participar activamente en su comunidad y resolver conflictos de forma 
pacífica. Son una base fundamental para formar no solo buenos estudiantes, sino mejores seres 
humanos. 

 
Es decir, son las CC una base fundamental que desarrolla potencialmente a los 

individuos a ser mejores seres humanos, a saber ser, a saber convivir. El actor social 

deja expresado que las CC desarrollan en el individuo habilidades, actitudes y valores, 
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es decir, en lo primero potencia la capacidad de comunicarse con sus pares naturales y 

sociales de manera asertiva, eficaz; en cuanto a lo segundo, desarrolla la empatía 

como capacidad de comprender sentimientos y emociones, término asociado con la 

alteridad ya que permite al ser humano ponerse en el lugar del otro, frente a ello, 

Danesh (2006) señala que, en la tarea escolar de formar constructores de paz, es 

necesario promover procesos socioemocionales y relacionales encarnados en la 

cotidianidad de los estudiantes, partiendo de una visión del mundo basada en la 

unidad, lo que favorece la comunicación auténtica y contribuye a la mitigación y 

resolución pacífica de los conflictos. 

Finalmente, las CC permiten al individuo sostener una existencia altamente 

axiológica, específicamente desde la justicia y la equidad, eslabones necesarias para 

consolidar una cultura de paz fundamentada en la paz positiva. Esta tarea no 

corresponde únicamente a la escuela atenderla, el aporte deja ver entre líneas que es 

un propósito de la Institución Educativa. Para DE2 no es así, el informante declara que:  

…las competencias ciudadanas van más hacia la formación del ser, ese ser que es un 
adolescente hasta los 18 años y luego se va a enfrentar a una ciudadanía donde hay deberes y 
derecho y comportamiento, entonces como docente me corresponde la parte inicial que va más o 
menos hasta los 16 años en que ellos están en el bachillerato, complementado con ciertas 
acciones que ellos deben de traer desde su casa. 

 
Ciertamente, el individuo atraviesa una realidad escolar, donde recibe no sólo 

instrucción académica, también formación humana. La escuela los prepara para la vida 

(Jaeger, 2006) y luego de aquella edad que los define como ciudadanos, deben 

enfrentar nuevos escenarios donde pondrán en evidencia lo que la escuela les ha 

enseñado en el marco humano, así como en materia de deberes, derechos; es decir, 

llega el instante donde el sujeto ejerce estos pilares morales con ética. En clave 

pedagógica, este tránsito se enriquece cuando los aprendizajes logran anclarse en la 

estructura cognitiva previa del estudiante, evitando la repetición mecanicista, por tanto, 

Ausubel (1983) señala que debe existir una relación sustancial que implica que las 

ideas nuevas deben ser conectadas con algún aspecto de interés o relevancia en el 

esquema mental del estudiante; por ello, hablar de competencias ciudadanas como 

“formación del ser” implica, además, reconocer que su aprendizaje exige 

significatividad (anclaje en experiencias y sentidos previos) para que sea estable y 

transferible a la vida social. 
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Cabe destacar, que esta tarea forjadora del talante ciudadano del individuo no 

es únicamente de la escuela. El actor social DE2 claramente lo señala, la formación de 

competencias ciudadanas ejercida por la escuela, se complementa con aquellas: 

“…ciertas acciones que ellos deben de traer desde su casa”, que es la primera base 

donde se modelan algunos principios, modales, patrones de creencias, pensamientos, 

otros. La escuela de manera sistemática, complementa esos criterios primos que del 

hogar deviene axiológicamente. Hay una corresponsabilidad en esa configuración ética, 

moral y cívica del individuo, la escuela, el hogar, la sociedad, son agentes constructivos 

del tipo de hombre y ciudadano que requieren para vivir en concordia, en paz. 

No se puede desestimar el rol que desempeña la familia en la formación del 

niño, del adolescente, del joven, inclusive de la persona como adulto. Es la fuente 

primordial de aprendizaje, donde el individuo aprehende formas o modismos en su 

habla, comportamientos, creencias, valores; la escuela es ese escenario secundario 

que recibe a aquel niño o adolescente ya configurado a un modo de ser y de hacer, al 

cual complementa, adecúa o transforma según sea el caso, a aquel tipo de ciudadano 

al que se aspira alcanzar. Según Sánchez (2018): 

La  educación  es  la  herramienta fundamental     para     promover     los avances  sociales,  sin  
embargo,  se deben suscitar cambios de comportamientos  y  fortalecimiento  de valores  en  pro  
de  la  paz  para  que  la convivencia en sociedad sea armónica;  hay  que  destacar  que  la 
escuela no es la única que moldea el comportamiento,  pero  si  la  que  debe generar  
influencias  positivas  en  los estudiantes    con    un    mínimo    de conocimientos,   actitudes,   y   
valores que   favorezcan   la   sociedad   y   su incorporación social (…) es  importante destacar 
también el papel fundamental     e     insustituible que ejercen los padres en la formación de los 
niños y jóvenes (…) que  dictaminarán  y guiarán sus pasos en el transitar de su compleja  
presencia  en  sociedad. (p. 11). 

 
En efecto, si la familia no brinda aportes significativos en valores, la tarea del 

docente se hace compleja. La labor formativa de los niños y de los adolescentes, no 

sólo corresponde a la escuela como lo expresa el teórico, de manera conjunta la célula 

de la sociedad ha de aportar criterios para que se atine en el fin a lograr ambos entes: 

la escuela y la familia. Para DE4:  

…las competencias ciudadanas son todas aquellas habilidades cognitivas, comunicativas y 
emocionales que debe adquirir una persona (…) en cada uno de los ámbitos que se desarrollan 
ellos, sea en el hogar, en el barrio, en el entorno de su casa o en las instituciones educativas. 

 
Es decir, sumando a la escuela y a la familia, la comunidad de desenvolvimiento 

común para hacer posible la consolidación de una sociedad: “…que necesita la paz y 
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especialmente participar de la democracia” (DE4). Hasta ahora, los aportes que ofrecen 

los actores sociales dan a conocer que las competencias ciudadanas no sólo se 

consolida con el trabajo formativo que ejerce la escuela en todos los niveles o 

subsistemas; sino que además, se suman a esta tarea formativa la familia y la 

comunidad, en hacer posible a un sujeto con conciencia axiológica para el buen vivir en 

sociedad, como señala DE3:  

Las competencias ciudadanas son fundamentales para el proceso de enseñanza-aprendizaje 
porque a través de estas nos permite fortalecer al ser, al individuo como tal y cuando una 
sociedad se fortalece (…) aprende primero a reconocerse y a reconocer al otro como individuo. 

 

Es importante que el sujeto tenga conciencia de sí mismo, que autodefina su 

entidad desde la identidad, emociones, virtudes y defectos; pero a su vez que 

reconozca a su prójimo en las mismas categorías que de manera personal se percibe. 

En términos de Arrese-Igor (2008):  

…el yo también necesita del otro para poder convertirse en un sujeto de derecho (y) A partir de 
la relación intersubjetiva en la que el yo incluye al otro, resulta una voluntad común, que los 
supera a ambos y adquiere autonomía respecto de sus voluntades individuales” (p. 34) 

 

Así pues, formar en competencias ciudadanas, es hacer del ser un ente 

consciente de su identidad y de la del otro, auto reconocerse y reconocer al prójimo 

desde su diversidad de pensar, de sentir, de existir, de hablar, entre otros factores que 

como estereotipos suelen coexistir por intermediación humana para generar 

precisamente distanciamiento, discrepancia, hasta actos de violencia. Estos 

estereotipos como imaginarios deben ser trascendidos por una comprensión de 

identidad antropológica y ética, es decir, cayendo en cuenta que el yo necesita del otro 

y viceversa, entendiendo que el hombre no es un ser náufrago, sino que requiere de su 

par natural y existencial. El yo es un ente con derechos, como debe concebirse que el 

otro goza de los mismos estamentos de los que el yo goza; de igual modo en materia 

de deberes, y por ello el carácter intersubjetivo, donde los afectos comulgan, son 

mutuos, así como el entendimiento entre sí. 
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Tabla 3 
Cuadro de información de la categoría: Noción elemental de las competencias 
ciudadanas 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 Para mí, las competencias ciudadanas representan las 
habilidades, actitudes y valores que permiten a los estudiantes 
convivir de manera respetuosa, participar activamente en su 
comunidad y resolver conflictos de forma pacífica. Son una base 
fundamental para formar no solo buenos estudiantes, sino mejores 
seres humanos. 

DE2 Las competencias ciudadanas van más hacia la formación del ser, 
ese ser que es un adolescente hasta los 18 años y luego se va a 
enfrentar a una ciudadanía donde hay deberes y derecho y 
comportamiento, entonces como docente me corresponde la parte 
inicial que va más o menos hasta los 16 años en que ellos están 
en el bachillerato, complementado con ciertas acciones que ellos 
deben de traer desde su casa. 

DE3 Las competencias ciudadanas son fundamentales para el proceso 
de enseñanza-aprendizaje porque a través de estas nos permite 
fortalecer al ser, al individuo como tal y cuando una sociedad se 
fortalece (…) aprende primero a reconocerse y a reconocer al otro 
como individuo. 

DE4 Las competencias ciudadanas son todas aquellas habilidades 
cognitivas, comunicativas y emocionales que debe adquirir una 
persona (…) en cada uno de los ámbitos que se desarrollan ellos, 
sea en el hogar, en el barrio, en el entorno de su casa o en las 
instituciones educativas (…) que necesita la paz y especialmente 
participar de la democracia 

Chaux, 2012  Las competencias ciudadanas son aquellas capacidades 
cognitivas, emocionales y comunicativas que, integradas entre sí 
(…) hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva 
en la sociedad. 

Sánchez, 
2018 

La  educación  es  la  herramienta fundamental     para     promover     
los avances  sociales,  sin  embargo,  se deben suscitar cambios 
de comportamientos  y  fortalecimiento  de valores  en  pro  de  la  
paz  para  que  la convivencia en sociedad sea armónica;  hay  que  
destacar  que  la escuela no es la única que moldea el 
comportamiento,  pero  si  la  que  debe generar  influencias  
positivas  en  los estudiantes    con    un    mínimo    de 
conocimientos,   actitudes,   y   valores que   favorezcan   la   
sociedad   y   su incorporación social (…) es  importante destacar 
también el papel fundamental     e     insustituible que ejercen los 
padres en la formación de los niños y jóvenes (…)que  
dictaminarán  y guiarán sus pasos en el transitar de su compleja  
presencia  en  sociedad. 

Arrese-Igor, El yo también necesita del otro para poder convertirse en un sujeto 
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2008 de derecho (y) A partir de la relación intersubjetiva en la que el yo 
incluye al otro, resulta una voluntad común, que los supera a 
ambos y adquiere autonomía respecto de sus voluntades 
individuales 

Galtung, 
1969 

paz no es sólo ausencia de violencia, sino que requiere presencia 
de estructuras que garanticen la justicia social 

Danesh, 
2006 

señala que, en la tarea escolar de formar constructores de paz, es 
necesario promover procesos socioemocionales y relacionales 
encarnados en la cotidianidad de los estudiantes, partiendo de una 
visión del mundo basada en la unidad, lo que favorece la 
comunicación auténtica y contribuye a la mitigación y resolución 
pacífica de los conflictos.  

Vygotsky, 
1979 

Toda función psíquica superior pasa ineludiblemente por una etapa 
externa de desarrollo porque la función, al principio, es social… 
sostiene que nadie aprende a pensar o a razonar solo, pues 
requiere primero estar acompañado, ya que, todo proceso mental 
complejo comienza en una interacción.  
 

Bandura 
1987 

La formación de dicha competencias no se realizan por una simple 
instrucción declarativa, sino que se potencia por aprendizaje 
observacional, de manera especial en el ámbito escolar, donde los 
docentes y algunos pares “…conciliadores” operan como modelos 

Ausubel,1983 Existe una relación sustancial que implica que las ideas nuevas 
deben ser conectadas con algún aspecto de interés o relevancia 
en el esquema mental del estudiante. (…) hablar de competencias 
ciudadanas como “formación del ser” implica, además, reconocer 
que su aprendizaje exige significatividad (anclaje en experiencias y 
sentidos previos) para que sea estable y transferible a la vida 
social 

Fuente: elaboración de la autora 

En síntesis, los aportes ofrecidos por los actores sociales, las fuentes teóricas 

abordadas y en atención a lo emergido por la contrastación realizada, se puede 

apreciar que las Competencias Ciudadanas (CC) por definición se comprenden desde 

la tríada habilidades cognitivas, comunicativas y emocionales (DE4; Chaux, 2012) 

resultando esenciales para la formación del ser humano (DE2, DE3). Estos códigos, 

hasta ahora referidos, destacan que no sólo se trata de aportes teóricos que rigen la 

comprensión humana para una práctica ciudadana ejemplar, sino que son un conjunto 

de actitudes y valores (DE1) que le permiten al individuo convivir de manera 

respetuosa (DE1) y por ende, prepararse para ejercer una ciudadanía acorde a 

derechos y deberes (DE2  
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De igual modo, la información analizada y contrastada deja claramente 

expresada, que la formación en CC no es exclusiva de la escuela, sino que deviene del 

hogar y por lo cual se requiere de una cooperación de la familia, del hogar (DE4), 

acompañamiento insustituible de los padres (Sánchez, 2018), quienes juegan un rol 

de acompañamiento y orientación (en esta etapa de la vida del adolescente) para 

alcanzar una incorporación social efectiva, por tanto su enseñanza no se debe 

fundamentar sólo en repeticiones sin sentido, sino que exige significatividad, es decir, 

deben ser ancladas a las experiencias de vida e intereses de los estudiantes 

(Ausubel,1983). Además, se resalta que la finalidad de formar en CC, corresponde a 

construir una convivencia armónica conducente a la paz (Sánchez, 2018; DE4) y que 

esa paz no es sólo ausencia de violencia, sino que requiere presencia de estructuras 

que garanticen la justicia social (Galtung, 1969); por ello, se cree que la paz no es un 

concepto abstracto, puesto que, formar constructores de paz, implica promover 

procesos socioemocionales y relacionales con una visión de unidad,  desde el 

contexto (Danesh, 2006). 

Por otra parte, se subraya una dimensión relacional de los individuos, en el 

entendido de que éste debe aprender a reconocerse y a reconocer al otro (DE3), 

bajo la premisa de que el yo también necesita del otro haciéndose, desde luego, un 

sujeto de derecho (Arrese-Igor, 2008); por tanto, el aprendizaje requiere de 

interacción y acompañamiento (Vygotsky, 1979); pues también se aprende a través 

de la observación de modelos que orientan el comportamiento social. Bandura, 

1987). 

Simplificando, la noción elemental de la formación en CC trasciende lo individual 

con el fin de enfocarse en la capacidad de actuar de manera constructiva y 

participar de manera democrática haciendo que la suma de voluntades individuales, 

resulten siendo una voluntad común que fortalece el tejido social. Esto último se debe 

comprender como un entramado ético y jurídico, es decir, no resulta de la acumulación 

de muchas voluntades de personas que viven en un mismo contexto, sino como la 

superación de intereses personales o individuales que resulten en la búsqueda del bien 

supremo colectivo. De ahí que hablar de CC, es el resultado de un entramado que se 
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puede resumir en la alteridad, el respeto, la obediencia a las normas sociales, naturales 

y divinas y que para llegar a ellas, la escuela y la familia son bases fundamentales. 

 
Tabla 4 
Cuadro resumen de la categoría: Noción elemental de las competencias ciudadanas. 

Códigos sustantivos  Categoría Concepto emergente 

• Habilidades cognitivas, 
comunicativas y 
emocionales. 

• Formación del ser. 

• Actitudes y valores 

• Convivir de manera 
respetuosa 

• Justicia social 

• Interacción y 
acompañamiento 

• Constructores de paz 

• Procesos 
socioemocionales y 
relacionales 

• Visión de unidad 

• Derechos y deberes 

• Significatividad 
(experiencias, 
motivaciones e 
intereses) 

• Cooperación de la 
familia, del hogar 

• Acompañamiento 
insustituible de los 
padres 

• Incorporación social 

• Convivencia armónica 

• Paz 

• Reconocerse y 
reconocer al otro 

• Sujeto de derecho 

• Obrar de manera 
constructiva 

• Participación 
democrática 

Noción elemental de las 
competencias ciudadanas. 

Comprensión subjetiva de 
la ciudadanía desde la 
acción dialógica. 

Fuente: elaboración de la autora. 
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Categoría: Axiología para la cultura de la paz 

La educación se ha caracterizado por historia, por tener como fin esencial, único 

y último, formar al hombre en la virtud, lo que hoy se denomina valores y técnicamente 

axiología, por encima de todo cuanto puede significar académicamente importante para 

la construcción intelectual y el desarrollo del individuo y de su contexto social e 

histórico. Lo que quiere decir, que ambas columnas, la formación axiológica, que se 

comprende como el marco de principios éticos y morales; así como la educación 

intelectual, académica, que eleva al individuo a ser competente o capaz de evolucionar 

e innovar los entornos naturales de desenvolvimiento del hombre en lo social, político, 

religioso, educativo, tecnológico, económico, otros, con el firme propósito de garantizar 

y/o brindar armonía, paz, bienestar a la humanidad y a todo cuanto le rodea, son 

dimensiones esenciales de la educación. 

Ya en la categoría anterior, emergía de los aportes de los informantes clave, el 

fundamento ontológico de la formación de competencias ciudadanas, siendo ésta, la 

forma del ser y en lo conducente de las CC a la cultura de paz, el aportar al ser desde 

el hacer con el propósito de resolver los conflictos y realzar la justicia y la armonía en el 

entorno social, sea cual sea el contexto donde el protagonista social obre. Para 

Herrera-Ucrós (2025) sostiene que:  

 
La axiología, como rama de la filosofía que estudia los valores, juega un papel fundamental en la 
educación, especialmente en la promoción de la cultura de paz (…) al fomentar un ambiente que 
valore las diferencias y promueva la resolución pacífica de los conflictos. De allí que a través de 
la enseñanza de valores como la empatía, la justicia y la solidaridad, los educadores puedan 
ayudar  a  los  estudiantes  a  desarrollar  una  comprensión  sobre  la  importancia  de respetar 
la diversidad y a construir relaciones basadas en el respeto mutuo. (p. 46) 

 
Ciertamente, la experiencia docente deja apreciar desde esta perspectiva 

teórica, el desempeño de la filosofía práctica en el ejercicio de la enseñanza. La 

inversión de tiempo curricularmente hablando, se enfoca más en campos de 

conocimientos que no son aquellos que aportan esencialmente a la formación del ser 

humano como persona, como ciudadano, con rasgos axiológicos que son significantes 

para la vida individual, colectiva, institucional, familiar y social. Es decir, técnica y 

pragmáticamente, este aporte detalla el nodo crítico de la educación actual, la 
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intersección entre la ontología del valor (axiología) y la práctica ordinaria de la 

convivencia. 

Desde la penúltima década del siglo XX, se viene sosteniendo un discurso sobre 

la paz, una diligencia que busca dirimir toda discriminación social y racial, donde se 

atienda el tema de la pobreza, las luchas armadas sin justificación válida, entre otros 

fenómenos considerables como actos violentos distantes de la paz auténtica y 

verdadera. Para Caballero y Orduña (2018): “La propuesta de reflexionar sobre la 

Cultura de Paz y poner en marcha actividades prácticas relacionadas con este tema ha 

sido una iniciativa de la UNESCO” (p. 38) y no de gobiernos o de líneas políticas que 

orientan hacia una consolidación de la paz. 

En este orden de ideas, las directrices globales que demarca la necesidad de la 

Cultura de Paz, devienen de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2018). La tarea de hacer posible que en 

cada región del mundo estas líneas gruesas sean ejecutadas, son los gobiernos que 

bajo determinaciones políticas emplean el medio idóneo de hacer posible que la cultura 

de paz sea patente en la humanidad. Ante ello, se concibe la idea de la educación 

como el único medio posible de consolidar principios sólidos en los escolares de todas 

las edades y para ello la denominada Cátedra de Paz que se sustenta en la Ley 1732 

(2014) que dicta: “Con el fin de garantizar la creación y el fortalecimiento de una cultura 

de paz en Colombia, establézcase la Cátedra de la Paz en todas las instituciones 

educativas de preescolar, básica y media como una asignatura independiente” (Art. 1). 

Ante estas apreciaciones reflexivas epistémicamente, resulta interesante 

conocer los efectos de comprender cada aporte de los informantes clave que sirvieron 

en el presente estudio, sobre esta temática categorial. Según DE3: 

 
…debemos tener como ciudadanos respetar a los mayores por la antigüedad y por el 
conocimiento que ellos ya tienen (…) brindarle la mano a quien lo necesita debe observar un 
adulto mayor que está pasando trabajo para cruzar la calle como lo ayudamos a que cruce la 
calle y todo eso se le debe seguir enseñando a los niños y a las niñas y a los jóvenes; a no coger 
lo que no es nuestro, por ejemplo, si en el colegio nos conseguimos algún artículo, no nos 
pertenece, lo llevamos a bienestar social o se lo entregamos a un docente porque eso hace parte 
de la formación en lo que son esos valores de la honradez que hoy más que nunca también se 
definen como competencia ciudadana. 
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La puesta en ejecución de estos principios axiológicos que detalla el actor social, 

contribuye a convivir en una sociedad en paz, el respeto hacia el otro es un indicador 

de no violencia dado que no altera ninguna relación, todo lo contrario, promueve el 

saber vivir como ciudadano. En correlación con este aporte, Bouché-Peris (2003), 

citando la Asamblea General de las Naciones Unidas del año 2000 en la proclamación 

del año de paz, detalla un conjunto de principios esenciales que delimitan la cultura de 

paz efectiva y que todo sujeto al ponerlas en ejecución, en todo orden y contexto le 

determina como un ente con competencias ciudadanas conducentes a la paz auténtica. 

Estos principios que proyectan la convivencia pacífica, se pueden apreciar en la Figura 

4, a continuación:  

 
Figura 4 
Valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida que inspiran 

 
Nota: datos tomados de Bouché-Peris, 2003. 
Fuente: elaboración de la autora 
 

Esta gráfica, que presenta los pilares que constituyen la cultura de paz, demarca 

un proceso dinámico de la convivencia social. La escuela y la familia, en teoría forma o 

capacita al individuo para vivir en sociedad, es decir, con capacidad de relacionarse 

con el prójimo; integrarse en las masas; respetar opiniones, ideas, creencias; no 

hacerlo es no tener una conducta cívica y menos aún ser constructor de paz. Por ello 
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se puede apreciar dimensiones fundamentales como el respeto a la vida; la cultura del 

diálogo y la negociación como estamentos conducentes a la no violencia; el proyecto 

participativo a través de la protección ambiental y el desarrollo sostenible; así como la 

superación de la diversidad existente por la igualdad de oportunidades para todos los 

géneros humanos. 

Y en este orden de ideas DE2 aporta diciendo que:  

…la paz depende de esa formación que nosotros hacemos colegio, casa y que lo recibe una 
sociedad con normas cuando se cumplen. Cuando no se cumplen las normas que tiene la 
sociedad entonces se trabajaron mal las competencias y por ende se genera violencia que es 
contrario a paz. 

 
Y en efecto, el ser humano en su proceso evolutivo y de capacitación 

académica, así como en su formación humana, se forja el carácter (una acepción más 

del verbo latino mos-moris) el talante moral que por naturaleza sostiene y que desde la 

actividad escolar es necesario perfilar. El único animal conscientemente moral, es el 

ser humano, el hombre, de ahí la capacidad de construir normas y en éstas derechos y 

deberes. Desconocer la naturaleza humana, su funcionalidad y finalidad, ha conllevado 

a que se obre contrario a esas potencialidades que por naturaleza se ostenta. Es 

tiempo, de que la escuela en congruencia con otras fuentes (la familia y la sociedad) 

ejerza la labor magisterial de formar axiológicamente al individuo, con competencias 

ciudadanas para alcanzar la tan anhelada paz y disolver todo acto de violencia. Amplía 

DE2 diciendo:  

Son detalles que parecen no importarle a mucha gente, a muchos docentes, pero que si lo 
practica, el chico va a tener unos modales y unas normas de comportamiento social distintas y 
que son acordes a buscar unos mejores ambientes en sociedad y por ende la paz, esa paz que 
es tan anhelada en este contexto. 
 

Ciertamente, para muchos estos son temas con una carga romanticista, 

superrealista, al punto que estas son temáticas de abordaje de manera transversal y 

que quedan a discreción del docente si administrar o dedicar en su tiempo didáctico, un 

espacio para la formación axiológica. Todos los campos del conocimiento son 

necesarios, establecer una taxonomía de ellos en pro del ser humano es difícil; pero 

antes de hacer a un gran matemático, a un políglota, a un literato, está la necesidad de 

hacer a un auténtico ser humano. Luzuriaga (1967) aludiendo a Kant expresa: “La 

educación tiene la finalidad de hacer al hombre, auténtico hombre” (p. 62). En criterios 
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de DE4, la escuela tiene múltiples tareas a las cuales darle respuesta, pero es 

imperativo formar al individuo, de ahí que: 

…para hacer parte de una sociedad que necesita la paz y especialmente participar de la 
democracia y la colaboración en cada uno de los ámbitos que se desarrollan ellos, sea en el 
hogar, en el barrio, en el entorno de su casa o en las instituciones educativas. Las competencias 
ciudadanas transversalizan todas las áreas, transversaliza todo el currículo y nosotros como 
docentes debemos aprovechar cada oportunidad y cada clase para que al terminar o al iniciar 
toquemos las competencias ciudadanas. Creo que muchas instituciones la están dejando de 
lado, simplemente se dedican a formar las personas académicamente y no se dedican a 
formarlas como personas. 
 
Este aporte trae consigo una crítica constructiva al sistema educativo del 

presente, dado que ve con preocupación lo que acontece con la formación del individuo 

en todas las etapas de la enseñanza. La educación no debe limitarse a un campo de 

conocimiento, tampoco a la denominada excelencia académica que, por demás, es 

bastante ambigua tal consideración; pero sí es imperativo formar al ser humana en la 

capacidad de convivir en paz y en participar democráticamente. En el aporte, cuando 

alude la transversalidad, quiere indicar que las competencias ciudadanas, así como la 

formación en valores no son áreas aisladas, sino un eje que debe atravesar todo el 

currículo, tal como en el diario acontecer del individuo, lo aprehendido atraviesa todos 

los espacios: el hogar, el lugar de trabajo, la escuela, la comunidad, la iglesia. Los 

docentes han de responder éticamente a no priorizar el saber técnico, sino ser 

mediador en el cultivo de la empatía, la cooperación, el espíritu comunitario, entre 

otros. 

En efecto, las competencias ciudadanas no se alcanzan por ósmosis, menos 

aún la cultura de paz. Para DE1: “…la escuela es un ambiente donde se respeta la 

dignidad de todos, se valora la diversidad, se fomenta el diálogo y se manejan los 

conflictos sin violencia”.  En la escuela se enseña y se forma a saber vivir, se enseña y 

se forma a saber relacionarse en lo social; adquirir principios para sostener un 

excelente estado vital, es todo un arte, el arte de vivir bien. La paz como constructo, 

puede venir a asumirse como una término arrojado al aire, pero sin sentido práctico; y 

por más que se contextualice, es una voz con carga quimérica y estos aspectos deben 

ser superados. Dentro del marco de la conciencia ciudadana, es propio que el docente 

fomente la no violencia como indicador conducente a la paz y en consecuencia forjar 

criterios pragmáticos de una axiología cooperativista, intersubjetiva, donde el 
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reconocimiento del otro para el reconocimiento autonómico alcance su mayor 

expresión. 

 

Tabla 5 
Cuadro de información de la categoría: Axiología para la cultura de la paz 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 …la escuela es un ambiente donde se respeta la dignidad de 
todos, se valora la diversidad, se fomenta el diálogo y se manejan 
los conflictos sin violencia 

DE2 …la paz depende de esa formación que nosotros hacemos 
colegio, casa y que lo recibe una sociedad con normas cuando se 
cumplen. Cuando no se cumplen las normas que tiene la sociedad 
entonces se trabajaron mal las competencias y por ende se genera 
violencia que es contrario a paz. 
Son detalles que parecen no importarle a mucha gente, a muchos 
docentes, pero que, si lo practica, el chico va a tener unos modales 
y unas normas de comportamiento social distintas y que son 
acordes a buscar unos mejores ambientes en sociedad y por ende 
la paz, esa paz que es tan anhelada en este contexto. 

DE3 …debemos tener como ciudadanos respetar a los mayores por la 
antigüedad y por el conocimiento que ellos ya tienen (…) brindarle 
la mano a quien lo necesita debe observar un adulto mayor que 
está pasando trabajo para cruzar la calle como lo ayudamos a que 
cruce la calle y todo eso se le debe seguir enseñando a los niños y 
a las niñas y a los jóvenes; a no coger lo que no es nuestro, por 
ejemplo, si en el colegio nos conseguimos algún artículo, no nos 
pertenece, lo llevamos a bienestar social o se lo entregamos a un 
docente porque eso hace parte de la formación en lo que son esos 
valores de la honradez que hoy más que nunca también se definen 
como competencia ciudadana. 

DE4 …para hacer parte de una sociedad que necesita la paz y 
especialmente participar de la democracia y la colaboración en 
cada uno de los ámbitos que se desarrollan ellos, sea en el hogar, 
en el barrio, en el entorno de su casa o en las instituciones 
educativas. Las competencias ciudadanas transversalizan todas 
las áreas, transversaliza todo el currículo y nosotros como 
docentes debemos aprovechar cada oportunidad y cada clase para 
que al terminar o al iniciar toquemos las competencias ciudadanas. 
Creo que muchas instituciones la están dejando de lado, 
simplemente se dedican a formar las personas académicamente y 
no se dedican a formarlas como personas. 

Ley 1732, 
2014 

Artículo 1. Con el fin de garantizar la creación y el fortalecimiento 
de una cultura de paz en Colombia, establézcase la Cátedra de la 
Paz en todas las instituciones educativas de preescolar, básica y 
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media como una asignatura independiente 

Caballero y 
Orduña, 
2018 

La propuesta de reflexionar sobre la Cultura de Paz y poner en 
marcha actividades prácticas relacionadas con este tema ha sido 
una iniciativa de la UNESCO 

Herrera-
Ucrós, 2025 

La axiología, como rama de la filosofía que estudia los valores, 
juega un papel fundamental en la educación, especialmente en la 
promoción de la cultura de paz (…) al fomentar un ambiente que 
valore las diferencias y promueva la resolución pacífica de los 
conflictos. De allí que a través de la enseñanza de valores como la 
empatía, la justicia y la solidaridad, los educadores puedan ayudar 
a los estudiantes a desarrollar una comprensión sobre la 
importancia de respetar la diversidad y a construir relaciones 
basadas en el respeto mutuo. 

Fuente: elaboración de la autora 

Todos estos aportes y consideraciones teóricas, que permitieron contrastar y 

analizar la información en general, en una temática tan interesante como la axiología 

para la cultura de la paz, deja varias apreciaciones finales de cara a las competencias 

ciudadanas hacia una cultura de paz. Inicialmente porque sobresale nuevamente la 

formación del ser (DE2, DE4) como un fin necesario en las competencias ciudadanas 

con trascendencia central en el respeto a la dignidad humana y a la diversidad 

(DE1). Estos códigos refieren, que la ciudadanía y su formación axiológica como norte 

a la consolidación de la cultura de paz, no es un concepto teórico, sino una práctica 

basada en la axiología, el fomento de valores como la empatía, la justicia, la 

solidaridad (Herrera-Ucrós, 2025).  

Desde esta perspectiva, la competencia ciudadana, así como la cultura de paz, 

transversaliza el currículo (DE4); aunque lo ideal es, que en el entorno educativo, 

más allá de lo transversal que son estas categorías resulta la necesidad de promover 

exhortativa y pragmáticamente el diálogo, que se consoliden y enseñen normas de 

convivencia esenciales como la honradez, el respeto a los mayores (DE3) para 

hacer posible una convivencia efectiva en las instalaciones educativas y con 

repercusión en la casa y en la comunidad en que vive o frecuenta el estudiante. 

Asimismo, el análisis de la información categorial, así como resalta la formación 

del ser y la transversalización curricular, también emerge la construcción y 

consolidación de una cultura de paz (Ley 1732, 2014; Caballero y Orduña, 2018). 

Anexo a ello, es imperativo que, en el contexto educativo, así como en el hogar (DE2), 
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se oriente al individuo a manejar los conflictos sin violencia (DE1) y a cumplir con las 

normas de la sociedad (DE2). En síntesis, se busca capacitar al estudiante a 

participar con espíritu democrático y colaborativo (DE4) en su medio de desarrollo 

común; además que, la educación ciudadana se concibe como una herramienta 

confiable para alcanzar la paz tan anhelada (DE2) mediante la resolución pacífica de 

conflictos, el reconocimiento de la diversidad, el fortalecimiento de los vínculos sociales 

en todos los contextos en que hace vida el joven estudiante. 

 
Tabla 6 
Tabla resumen de la categoría: Axiología para la cultura de la paz 

Códigos sustantivos  Categoría Concepto 

• Formación del ser. 

• Respeto a la dignidad 
humana y a la 
diversidad 

• Fomento de valores 
(empatía, justicia, 
solidaridad) 

• Transversalización 
curricular 

• Diálogo 

• Normas de convivencia 

• Honradez 

• Respeto a los mayores 

• Conflictos sin violencia 

• Espíritu democrático y 
colaborativo 

• Paz. 

Axiología para la cultura de 
la paz 

Corresponsabilidad ética 
para una paz 
transformadora. 

Fuente: elaboración de la autora 
 
Categoría: Programas que promueven la convivencia pacífica 

Cuando estos temas emergen en el campo sistemático y que de hecho son 

conducentes a la actividad dialógica, se desarrollan en la arena filosófica, ética y/o 

moral, filosofía política y se topan con el escenario educativo, pues se encuentra la 

arista sociopolítica y filosófico-educativa, con el propósito de construir perspectivas 

críticas acerca del proceso humano, su evolución y cómo la escuela y otros entornos 

como el familiar (que tanto ha sido señalado en este proceso de análisis) pueden 
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significar en lo positivo  hacer posible que la convivencia humana se desarrolle de 

manera pacífica en todo su acontecer. 

Técnicamente, global y nacionalmente han emergido desde hace varias 

décadas, indicaciones a favor de la cultura o educación para la paz, en otras 

denominaciones, resolución alternativa de conflictos, donde la sociología como ciencia, 

la antropología filosófica cultural, la psicología social, son escenarios sistemáticos de 

mediación reflexiva, científica y teórica, en el que se expresan metodologías avanzadas 

a propósito de trascender de una cultura práctica de confrontación a una cultura 

dialógica de cambio hacia la vida pacífica. 

Por siglos se ha disertado una tesis sobre la necesidad de la guerra como medio 

conducente hacia la paz. Desde las proposiciones de Agustín de Hipona (354 – 430) en 

la Ciudad de Dios por ejemplo, hasta las ideas libertarias y emancipatorias 

contemporáneas de quienes tomaron la diligencia de abolir esclavitudes, romper 

cordones imaginarios con otras naciones (por citar la época colonial en Colombia) 

donde la lucha armada, de conflicto y de choque, fueron el motor para encontrar la 

libertad y la paz; hasta la Iglesia, fue entidad promotora de eventos conflictivos, 

expedicionarios que a través del voto de la cruz se prepararon para la guerra (Madden, 

2016). Estos escenarios variados, no es que justifiquen la violencia, sino que son 

fundamentos que en otrora se consideraron necesarios y conducentes para 

consecutivamente lograr la paz, como se puede apreciar en la figura 5. 
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Figura 5 
De la guerra a la paz según Agustín de Hipona 

 
Nota: datos tomados de Agustín, 2010. 
Fuente: elaboración de la autora 

 

Es de destacar que Agustín de Hipona, uno de los célebres pensadores 

teológicos y filosóficos del siglo IV d.C., es a su vez uno de los pilares de la 

denominada Guerra Justa (Bellum Iustum). El teórico y reconocido filósofo concibe la 

idea de que la guerra no es un bien en sí mismo, pero la justifica al decir que ésta 

puede ser una necesidad moral bajo circunstancias específicas; a la vez que define la 

paz no como ausencia de conflicto, sino como un estado positivo de existencia, a la 

que llamó tranquillitas ordinis (la tranquilidad del orden). Estos argumentos demarcan la 

necesidad de trascender las tradiciones, el denominado derecho a la guerra, así las 

justificaciones irracionales de los actos violentos como medio de alcanzar soluciones y 

por ende la paz.  

Según la Ley 1732 (2014), como ya se citó, expresa que se ha de establecer en 

todas las instituciones educativas de Colombia: “…la Cátedra de Paz” (Art. 1) en todos 

los niveles de educación que rigen en el País. En principio, éste es el programa que 

impera en Colombia, por exhorto moral. Cuyo objetivo cardinal es: “…crear y consolidar 

un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el diálogo sobre la cultura de la paz y el 
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desarrollo sostenible que contribuya al bienestar general y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población” (Art. 1 § 2). 

Ahora bien, cada actor social en sus informaciones suministradas, dan a conocer 

sus perspectivas acerca de cuáles son aquellos programas por los cuales se ha de 

formar en competencias ciudadanas, así como en cultura de paz. Para DE1: “Las 

competencias ciudadanas son la base para una buena convivencia”, aun así, resulta 

imperativo que haya unidades curriculares o programas que desarrollen en los 

estudiantes: “… el pensamiento crítico y la capacidad para dialogar, sólo así los 

problemas se reducen”, pues a través de la actividad dialógica se superan las 

adversidades y se llegan a acuerdos gracias a los buenos entendimientos entre pares 

humanos. Y complementa diciendo: 

Por eso, la enseñanza debe ser contextualizada, pero sí de tratarse de un área, la ética, religión, 
serían esos programas que permiten al docente socializar, enseñar, realizar trabajos 
cooperativos en el aula sobre competencias ciudadanas y cultura de paz. Cuando digo que la 
enseñanza debe estar orientada en función del contexto, me refiero a que una realidad es la que 
vivimos en el Chocó, en Quibdó, muy distinta a la que viven los habitantes del Catatumbo en el 
Norte de Santander, por ejemplo. Curricularmente debe sincerarse la Cátedra de Paz, ir más allá 
de lo que expresa la norma, ello permite superar toda transversalidad en materia de cultura de 
paz y competencias ciudadanas. (DE1). 

 

En efecto, el informante declara la importancia de formar sobre las competencias 

ciudadanas direccionadas fundamentalmente hacia una cultura de paz, tan reclamada y 

anhelada históricamente en Colombia. Y cierto, que la enseñanza y el aprendizaje ha 

de ser significativo, teniendo en cuenta la contextualización de lo que se diserta, 

socializa, trabaja y construye académicamente, teniendo principalmente en cuenta lo 

que acontece en la realidad inmediata y que de manera comparada, puede ser 

analizada con aquellas realidades que vivencian en otras localidades de la región, que 

finalmente es violencia y que desde una perspectiva sistemática, didáctica se debe 

superar, formando al individuo en cuanto a la cultura de paz y forjar en el ser, el 

carácter cívico.  

Este planteamiento, puede interpretarse a la luz de la perspectiva de Habermas 

(1999), quien sostiene que  la acción comunicativa se desarrolla cuando los planes de 

acción de los involucrados no se orientan a resultados individualistas, sino a través de 
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actos de entendimiento; lo que afirma la  esencia comunicativa de la convivencia, 

puesto que, cuando la escuela potencia el pensamiento crítico y el diálogo, configura 

procesos dialógicos orientados a la construcción de acuerdos racionalmente motivados, 

lo que contribuye a abordar el conflicto sin escalar hacia formas de confrontación o 

imposición. Así mismo, el llamado a una enseñanza contextualizada, se articula con la 

urgencia de anclar la formación ciudadana situada en el territorio, memorias, lenguajes 

y realidad de los estudiantes, es decir, en su mundo vivido, de esta manera se evita 

que la cátedra de la paz se reduzca simplemente a una transversalidad formal y en su 

lugar se configure como una praxis convivencial encarnada en rutinas de diálogo, 

cooperación y reparación. 

Por lo anterior, no se puede dirimir retóricamente, los esfuerzos que vienen 

realizando los gobiernos en orden a la paz, atendiendo las directrices de la UNESCO y 

siendo que Colombia es una Nación que ha protagonizado por décadas la violencia que 

se manifiesta de diversas maneras (Galtung, 1990) y de igual modo debe ser abordada, 

enseñada en atención a esas diversidades de manifestaciones non gratas para el ser 

humano. Ello, permite el desarrollo del pensamiento crítico y en correspondencia con 

los actores sociales, la ética y la religión, serían programas académicos idóneos para el 

abordaje de estos temas puntualmente.  

No hay duda que el gobierno nacional, en el caso de Colombia, asuma la tarea 

responsablemente de trabajar didácticamente la identidad del ciudadano como sujeto 

político y ético y no únicamente como un receptor de conocimientos. Es decir, se 

trasciende aquella escuela alfabetizadora, académica con el fin de hacerse una 

entidad, sin duda alguna educativa pero forjadora del carácter social de los actores 

pedagógicos a razón de hacer cognoscible, aprehensible y comprensible el ejercicio de 

los derechos y de los deberes que como ciudadanos debemos aspirar y ejercer para la 

sana convivencia y la paz. Según Carreño y Rozo-García (2020):  

…el gobierno nacional desde el 2003 se centra en que los ciudadanos sean formados, desde las 
instituciones educativas, en la capacidad de promover y ejercer los derechos humanos, 
comprometidos con la democracia, generando y promoviendo valores éticos, actitud de convivir 
en paz, respetar las opiniones del otro, en un ambiente donde se contribuya a la igualdad, a la 
equidad, y donde se incentive la participación democrática desde el espacio escolar. (p. 37). 
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La escuela y en consecuencia los docentes en sus prácticas pedagógicas han 

de enfatizar transversal o directamente en los momentos formativos, la equidad y la 

igualdad. No es suficiente que el estudiante como receptor accidental en lo social o 

consciente en la escuela, sepa qué es la democracia, qué es la paz o qué significa 

obrar cívicamente conforme a recta razón se requiere encarnar procesos encaminados 

a la construcción de paz desde la vivencia cotidiana en la escuela. Lo interesante de 

todo esto, es que la búsqueda de la construcción del tejido social permite minimizar por 

lo menos la brecha de la desigualdad por medio de la formación ciudadana fomentando 

valores éticos, fundamentalmente el valor del respeto al prójimo trascendiendo el aula, 

los muros del recinto escolar, haciéndose patente en la sociedad y en la familia. 

Por otra parte, DE3, es un actor social que en materia presenta diversas 

maneras de hacer posible que el estudiante como actor protagónico del aprendizaje, 

aprehenda realmente el sentido de las competencias ciudadanas y la cultura de paz. 

En principio expresa que:  

… en la medida que se van formando estas nuevas generaciones con estos temas que los llevan 
a repensarse formamos chicos que son críticos frente a las realidades, así aprenden a 
argumentar frente al contexto que se vive, pero también proponen alternativas de solución a la 
problemática porque creo que el proceso de enseñanza aprendizaje sobre todo para el área que 
me toca citar que es ética y valores humanos es una área más abierta. 

 
Ciertamente, el docente ha de estructurar estrategias y metodologías que 

permitan el trabajo socializador de orden intersubjetivo que de manera directa se ejerza 

el respeto a las ideas en sus diversidades de opiniones, se compartan de manera 

abierta y crítica las proposiciones que desde sus ópticas, conciben el o los temas en 

relación a Competencias Ciudadanas, cultura de paz u otras reflexiones de estudio en 

orden a la filosofía práctica (ética) y otros temas que motiven y permitan la interacción 

dialógica en el aula.  

Asimismo, el actor social subraya a la ética como área que permite escudriñar 

los valores humanos y como lo destaca, es un campo de conocimiento amplio, abierto y 

presto para la reflexión, el análisis y la comprensión de las humanas acciones en los 

diversos órdenes de desenvolvimiento. Para el informante DE3, la ética es un área que 

permite a los docentes poner en acción: “…muchas herramientas con que transmitirle 

un buen conocimiento a los chicos y las chicas para que lleguen a ser esos hombres y 
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mujeres integrales”. A la vez, expresa una crítica sobre algunas contribuciones 

corrientes en el ethos educativo, cuando algunos docentes:  

…creen que la ética y valores y la educación religiosa y moral son rellenos para las instituciones 
educativas pero esto es igual que sociales y contribuyen al fortalecimiento del individuo (…) he 
visto a nivel del país en algunas instituciones que son más privadas pero que están mis 
compañeros y compañeras teólogas o sacerdotes y que existe ética la califican teórica práctica 
como debe ser, entonces los niños, las niñas, los adolescentes y jóvenes van aprendiendo que si 
no tienen un buen comportamiento su calificación no va a ser excelente así tengan en el taller 
tengan la máxima calificación. (DE3). 

 
Una vez más, se destaca que, desde la ética como área, es que se debe 

enseñar, formar y fortalecer al individuo en el sumo bien holístico, es decir, siendo 

consciente que aquello que beneficia al prójimo, en consecuencia, es altamente 

positivo para el sujeto como individuo. Aun así, existen docentes que conciben la idea 

de lo transversal y no especifica áreas de conocimiento por el cual se permita de 

manera directa las competencias ciudadanas en el escolar. DE4 expone que: “Las 

competencias ciudadanas transversalizan todas las áreas, transversaliza todo el 

currículo y nosotros como docentes debemos aprovechar cada oportunidad y cada 

clase para que al terminar o al iniciar toquemos las competencias ciudadanas”.  

No obstante, a finales del siglo XX, Delors et al. (1997), a través de su libro “La 

educación encierra un tesoro”, conocido como el Informe Delors, y que viene a ser uno 

de los manuscritos más influyentes en la historia de la pedagogía actual. En su 

conjunto de ideas entre líneas deja ver que el programa por excelencia para forjar en el 

individuo competencias ciudadanas es la ética, destacando que el proceso formativo es 

continuo, y que dura toda la vida, por tanto, el propósito es formar al individuo de 

manera integral. Este es un documento rector desde el cual se repiensa a la educación 

del siglo XXI, específicamente sus desafíos o retos, además que expone cuatro pilares 

que a su criterio son las bases de la educación y que la Figura 6 desglosa 

ampliamente. 
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Figura 6 
Pilares de la educación según Delors  

 
Nota: datos tomados de Delors et al. (1997) 
Fuente: elaboración de la autora 

 

Cada uno de estos pilares, traen consigo unas dimensiones que terminan de 

perfilar lo que desde la escuela se aspira con el sujeto de la educación. De los cuatro 

pilares, tres de ellos perfilan al sujeto a vivir con alto espíritu relacional como lo son el 

aprender a hacer, a vivir juntos y a ser; ya que en la primera resulta poner en ejecución 

la capacidad práctica de trabajar de manera cooperativa y colaborativa, de relacionarse 

con el otro; asimismo, la educación enseña al sujeto a tener amplio sentido social, que 

aquella relación con el prójimo no sea únicamente en el trabajo en equipo, sino en la 

integración y relación dialógica con talante intersubjetivo de respeto a las ideas y aun 

cuando se puede discrepar, las posiciones a fijar deben hacerse desde el marco de la 

ética, ello conlleva al último pilar cuya dimensión es la humanista, en vista de formar al 

individuo en lo social, moral y ética cultivando un profundo sentido de comunidad. 
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En este orden de ideas, conscientes del rigor histórico que ha jugado para y en 

la humanidad el sentido de la guerra como acto de violencia sistemática para el alcance 

de la paz; es justo que estos elementos no sean un dato de interés, sino que desde la 

perspectiva de la ética o de la formación social, moral y ciudadana, se ejerzan 

encuentros teórico-prácticos de convivencia, de competencias ciudadanas a partir de la 

ejecución de valores sociales, éticos, morales y religiosos (de manera ecuménica), a 

los efectos de ir incentivando al niño y al adolescente, a saber vivir en sociedad, es 

decir, a aprender a vivir en la comunidad, en la familia, en el aula o en la escuela.  

 
Tabla 7 
Cuadro de información de la categoría: Programas que promueven la convivencia 
pacífica 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 Las competencias ciudadanas son la base para una buena 
convivencia (…) el pensamiento crítico y la capacidad para 
dialogar, sólo así los problemas se reducen. 
Por eso, la enseñanza debe ser contextualizada, pero si de 
tratarse de un área, la ética, religión, serían esos programas que 
permiten al docente socializar, enseñar, realizar trabajos 
cooperativos en el aula sobre competencias ciudadanas y cultura 
de paz. Cuando digo que la enseñanza debe estar orientada en 
función del contexto, me refiero a que una realidad es la que 
vivimos en el Chocó, en el Quibdó, muy distinta a la que viven los 
habitantes del Catatumbo en el Norte de Santander, por ejemplo. 
Curricularmente debe sincerarse la Cátedra de Paz, ir más allá de 
lo que expresa la norma, ello permite superar toda transversalidad 
en materia de cultura de paz y competencias ciudadanas 

DE3 … en la medida que se van formando estas nuevas generaciones 
con estos temas que los llevan a repensarse formamos chicos que 
son críticos frente a las realidades, así aprenden a argumentar 
frente al contexto que se vive pero también proponen alternativas 
de solución a la problemática porque creo que el proceso de 
enseñanza aprendizaje sobre todo para el área que me toca citar 
que es ética y valores humanos es una área más abierta (en el 
entorno educativo) …creen que la ética y valores y la educación 
religiosa y moral son rellenos para las instituciones educativas 
pero esto es igual que sociales y contribuyen al fortalecimiento del 
individuo (…) he visto a nivel del país en algunas instituciones que 
son más privadas pero que están mis compañeros y compañeras 
teólogas o sacerdotes y que existe ética la califican teórica práctica 
como debe ser, entonces los niños, las niñas, los adolescentes y 
jóvenes van aprendiendo que si no tienen un buen comportamiento 
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su calificación no va a ser excelente así tengan en el taller tengan 
la máxima calificación. 

DE4 Las competencias ciudadanas transversalizan todas las áreas, 
transversaliza todo el currículo y nosotros como docentes 
debemos aprovechar cada oportunidad y cada clase para que al 
terminar o al iniciar toquemos las competencias ciudadanas 

Ley 1732, 
2014 

Artículo 1. Con el fin de garantizar la creación y el fortalecimiento 
de una cultura de paz en Colombia, establézcase la Cátedra de la 
Paz en todas las instituciones educativas de preescolar, básica y 
media como una asignatura independiente (…) 
§2. crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y 
el diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible que 
contribuya al bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población 

Habermas, 
1999 

la acción comunicativa se desarrolla cuando los planes de acción 
de los involucrados no se orientan a resultados individualistas, sino 
a través de actos de entendimiento 

Carreño y 
Rozo-García, 
2020 

…el gobierno nacional desde el 2003 se centra en que los 
ciudadanos sean formados, desde las instituciones educativas, en 
la capacidad de promover y ejercer los derechos humanos, 
comprometidos con la democracia, generando y promoviendo 
valores éticos, actitud de convivir en paz, respetar las opiniones 
del otro, en un ambiente donde se contribuya a la igualdad, a la 
equidad, y donde se incentive la participación democrática desde 
el espacio escolar 

Delors et al. 
(1997) 

Pilares de la educación: aprender a conocer, aprender a hacer, 
aprender a vivir juntos y aprender a ser. 

Fuente: elaboración de la autora 

 
Estos aportes recogidos, analizados, contrastados y sustentados, 

respectivamente, encuentran su soporte legal y estructural en la implementación de la 

Cátedra de Paz definida como una asignatura independiente (Ley 1732, 2014). A 

través de la Cátedra de Paz, se busca institucionalizar en el sistema educativo una 

Cultura de paz, tan necesaria, tan reclamada y tan anhelada. A nivel global se vienen 

proponiendo políticas a favor de la paz, pues es imperativo disolver la violencia, la 

guerra; hacer posible que el bien prevalezca sobre el mal, la Justicia esté por encima 

de la injusticia y la verdad sea cada vez más superior que la mentira.  

Según los datos informados suministrados, se pudo apreciar en uno de los 

actores sociales que la competencia ciudadana y la cultura de paz debe 

transversalizar todas las áreas y todo el currículo (DE4) con el propósito de evitar 
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una formación meramente académica y priorizar actos de entendimiento desde la 

acción comunicativa (Habermas, 1999) sustentada en una praxis vivencial encarnada 

en rutinas de diálogo, cooperación y reparación; las directrices de la UNESCO 

(Caballero y Orduña, 2018) presentan el norte de lo que ha de ser el fomento del 

diálogo, así como la valorización de la diversidad y gestionar los conflictos sin 

violencia (DE1). En síntesis, estos programas se apoyan en la Axiología para 

promover valores fundamentales como la empatía, la justicia y la solidaridad. Estos 

aportes dejan finalmente, la enseñanza de que la convivencia pacífica se consolida a 

través de humanas acciones como la honradez, el respeto a los mayores, brindarle 

la mano a quien lo necesita (DE3). 

 

Tabla 8 
Tabla resumen de la categoría: Programas que promueven la convivencia pacífica. 

Códigos sustantivos  Categoría Concepto emergente 

• Cátedra de paz. 

• Cultura de paz. 

• Transversalización 
curricular 

• Formación de la 
persona humana 

• Fomento del diálogo 

• Valorización de la 
diversidad 

• Gestión de los conflictos 
sin violencia 

• Promover valores 

• Convivencia pacífica 

• Actos de entendimiento 

Programas que promueven 
la convivencia pacífica. 

Ética y pedagogía crítica. 
Disciplinas que priorizan la 
justicia restaurativa y el 
aprendizaje 
socioemocional. 

Fuente: elaboración de la autora 

 
Triangulación de la dimensión: fundamentación ontológica y conceptual. 

En este apartado seguido del análisis de la información suministrada por los 

actores sociales, viene desde sus voces (DE1, DE2, DE3 y DE4) a contrastarse entre 

sí, así como con los sustentos teóricos que devienen del mismo proceso de análisis, 

permitiendo además comprender el fenómeno de estudio de la presente dimensión y 

sus categorías respectivamente. A través de este ejercicio sistemático, la investigadora 

expone la riqueza del estudio a través de la comprensión del significado de las 



 
 
 

95 
 
 

experiencias, manifestaciones existenciales, emociones y nociones de los actores 

informantes a los fines de obtener una interpretación profunda, multidimensional y 

rigurosa del estudio. 

Vale decir que, la noción elemental de las competencias ciudadanas, se revela 

como un proceso integral que trasciende la denominada educación financiera freireana 

o acumulación de conocimientos, para centrarse en la formación del ser, destacando 

habilidades cognitivas, comunicativas y emocionales que permiten desarrollar a un 

sujeto capaz de integrarse socialmente a través de la actividad dialógica, de la 

concientización de normas que expresan deberes y derechos sociales y humanos para 

sí y para el otro, donde se tiene en cuenta que la medida en que se desarrolle la 

convivencia, en esa misma medida se vivencia la paz a través de las relaciones 

humanas basadas en el respeto y la justicia. Por ende, se presenta la tabla que 

muestra trianguladamente las perspectivas de los informantes clave y su respectiva 

contrastación teórica, a saber:  

Tabla 9 
Triangulación dimensión fundamentación ontológica y conceptual 

Categoría Informante clave  Descripción del aporte 
Noción 

elemental de las 
competencias 
ciudadanas 

DE1 Define a las competencias ciudadanas como el 
conjunto de habilidades, actitudes y valores que 
facultan al estudiante para participar activamente 
y resolver conflictos de forma pacífica, siendo la 
base para formar “mejores seres humanos”. 

DE2 Enfatiza una visión evolutiva, señalando que la 
formación inicial (hasta los 16-18 años) es crucial 
para preparar al individuo frente a sus deberes y 
derechos ciudadanos. 

DE3 Destaca la importancia del reconocimiento propio 
y del “otro” como pilar para fortalecer el tejido 
social 

DE4 Describe como un arsenal de habilidades 
cognitivas, comunicativas y emocionales 
necesarias en todos los ámbitos del desarrollo 
humano (hogar, barrio, escuela). 
 
Contrastación 

Esta visión empírica guarda una estrecha relación con los planteamientos de Chaux (2012), quien 
sostiene que la integración de capacidades cognitivas, emocionales y comunicativas es lo que permite 
al ciudadano a actuar de manera constructiva en la sociedad. Por su parte, Sánchez (2018) refuerza la 
idea de que, aunque la escuela es un motor de cambio, no es la única responsable; existe una 
corresponsabilidad insustituible con los padres de familia en el modelo del comportamiento. Esta 
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interdependencia se alinea con la postura de Arrese-Igor (2008), quien afirma que el “yo” requiere del 
“otro” para constituirse como sujeto de derecho, generando una voluntad común que supera la 
individualidad. 

Axiología 
para la 

cultura de la 
paz 

DE1 Identifica la escuela como un espacio de respeto 
a la dignidad y valoración de la diversidad. 

DE2 Sostiene que la paz es el resultado directo del 
cumplimiento de las normas sociales; cuando 
estas fallan, se genera violencia. 

DE3 Aporta una visión pragmática de la ética, 
mencionando el respeto a los mayores, la 
solidaridad con quien sufre y la honradez (no 
tomar lo ajeno) como competencias ciudadanas 
vitales. 

DE4 Critica la tendencia de las instituciones a priorizar 
lo académico sobre lo humano, insistiendo en 
que la cultura de paz debe transversalizar todo el 
currículo. 

Contrastación 

Esta ética del cuidado y del respeto se fundamenta legalmente en la Ley 1732 de 
2014, que establece la Cátedra de la Paz como una asignatura obligatoria para 
fortalecer la cultura de paz en Colombia. Desde la connotación filosófica, Herrera-
Ucrós (2025) explica que la axiología permite a los educadores fomentar la empatía, la 
justicia, la solidaridad, elementos esenciales para construir relaciones basadas en el 
respeto mutuo y la resolución pacífica de conflictos. Esta perspectiva es respaldada 
por la UNESCO, que según Caballero y Orduña (2018), promueve la reflexión y la 
puesta en marcha de actividades prácticas para consolidar ambientes sociales sanos. 

Programas 
que 

promueven la 
convivencia 

pacífica 

DE1 Se argumenta que la enseñanza debe ser sincera 
y ajustada a la realidad territorial, en otros 
términos, contextualizada. Se sugiere que áreas 
como Ética y Religión sean los canales 
principales para esta socialización. 

DE3 Existe una preocupación porque estas áreas no 
sean vistas como “rellenos”, por lo que se sugiere 
valoración académica. Se propone una 
evaluación teórico-práctica donde el 
comportamiento influya directamente en la 
calificación, incentivando así la responsabilidad 
del estudiante. 

DE4 Se insiste en que cada oportunidad y cada clase, 
independientemente del área, debe ser 
aprovechada por tocar temas de ciudadanía, es 
decir, promoviendo la transversalidad. 

Contrastación 

La necesidad de estos programas se refleja en los pilares de la educación de Delors et 
al; (1997): aprender a conocer, hacer, ser y fundamentalmente, aprender a vivir juntos. 
Asimismo, la normativa colombiana, a través de la Ley 1732, busca precisamente 
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crear espacios de aprendizaje y reflexión sobre el desarrollo sostenible y el bienestar 
general. Finalmente, Carreño y Rozo-García (2020) destacan que desde 2003 el 
enfoque gubernamental ha sido formar ciudadanos capaces de ejercer derechos 
humanos y participar democráticamente, promoviendo un ambiente de igualdad y 
equidad desde el espacio escolar. 
 

Fuente: elaboración de la autora 
 
La triangulación demuestra que surge una tensión entre la normativa formal 

(asignaturas independientes como la Cátedra de la Paz) y la necesidad pedagógica de 

una transversalidad real y contextualizada que no se limite a lo teórico, sino que 

transforme el comportamiento del individuo en su entorno social. Grosso modo, las 

competencias ciudadanas, son habilidades, actitudes, valores que permiten convivir, 

participar activamente y resolver conflictos de manera pacífica; así como fortalecer al 

individuo en el autorreconocimiento y el reconocimiento del otro. Esto depende de la 

formación recibida en el colegio, así como en la casa, cumpliendo normas sociales y 

fortaleciendo valores. Para ello, es imperativo, que exista una convergencia significativa 

entre los docentes y los teóricos en que las competencias ciudadanas son 

multidimensionales (cognitivas, emocionales y comunicativas). Esta consideración 

reflexiva-conclusiva se puede apreciar en la Figura 7. 
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Figura 7 
Red semántica de la dimensión fundamentación ontológica y conceptual de las 
competencias ciudadanas 

 
Fuente: elaboración de la autora 

 
 

Dimensión 2: El ser y la alteridad 

El ser ha venido a jugar un papel importante en el conocimiento, sobre todo en el 

filosófico cuando occidente desde muy temprano (Siglo V a. C) emprende este viaje 

que no sólo adquiere una caracterización especulativa o metafísica, sino con una carga 

pragmática donde la ética como disciplina estructura todo un marco de principios 

morales, axiológicos, deontológicos en el que determina a ese ser desde su existencia 

en un hacer en el orden social. No cabe duda que el ser debe perfilarse desde lo 

educativo, y es así cómo desde el siglo V a.C. la humanidad que delimita al ser como 

causa material finaliza la enseñanza haciendo a éste un ente virtuoso, en términos de 

Platón citado por Copleston (2003): 

…el conocimiento, reclamaría de suyo una afinidad con la clase de placeres “verdaderos” y “sin 
mezcla”; pero, en cuanto a los demás, el conocimiento sólo aceptará únicamente los que vayan 
acompañados de salud, espíritu sobrio y toda forma de bondad. Los placeres de la “locura y la 
maldad” son completamente inadecuados (…) El bien es, por tanto, una forma de lo bello, forma 
que se constituye mediante medida y proporción, de modo que συμμετρία, καλόν y ἀλήθεια serán 
las tres notas o formas de que conste el bien. (p. 223). 

 



 
 
 

99 
 
 

Este apartado platónico, deja ver claramente que todo aquello que devenga de 

placeres como la locura o la maldad, el filósofo expresa que son inadecuados; pero son 

positivos aquellos placeres que vienen con una carga de salud, espíritu sobrio y toda 

forma de bondad, lo que desde la educación se moldea o trabaja hasta hacer al ser un 

ente cargado de belleza, de bien, de sumo bien y ello por la enseñanza y la puesta en 

práctica en todos los órdenes de la justa medida, la honestidad y la verdad, 

respectivamente, que en la cita se expresan en griego pero son éstas las virtudes que 

desde la óptica de Platón son considerablemente las idóneas de forjar el carácter en el 

individuo que se forma en las instituciones educativas. 

Y esta consideración ontológica y ética del sujeto de la educación, llaman a la 

alteridad propiamente, pues no se habla de un ser en cuanto individual o aislado, sino 

que se alude a un ser en cuanto a un todo que de manera individual y colectiva se 

forma en estas virtudes. Ser justo y medido, como ser honesto, son virtudes que se 

ejecutan en la misma medida en que se interactúa con el otro, incluso la verdad que 

más allá de una consideración epistémica, tiene a sí misma una repercusión ética, en el 

entendido que nada se expresa lejos de ella, sino que el sumo bien se patenta en la 

justa medida en que la verdad sea conocida o dada a conocer.  

En correlación con el presente estudio la paz es una verdad anhelada, que 

pocos han alcanzado y que las premisas expresadas como justificadas contrarias a la 

paz en sí, son proposiciones vacías, pues carecen de simetría, kalón y aletheia como lo 

diría Platón. En esta dimensión se comprenden un número de categorías que en 

correspondencia con los datos informados de los actores sociales, se permitirá conocer 

y comprender mejor. Estas categorías de estudio son las siguientes: Formación 

contextualizada del ser priorizando la formación humana sobre la académica; Cultivo 

del respeto a la alteridad; Competencia ciudadana modelada en la cotidianidad. 

En síntesis, en la presente dimensión se fundamenta una formación 

contextualizada que trasciende la instrucción técnica a los fines de poner en superior 

manifiesto la dimensión humana sobre la suma de saberes académicos que puede 

alcanzar u ostentar un sujeto. Es decir, aquí no resulta imperativa la percepción de un 

estudiante como receptáculo de información y conocimientos, sino un sujeto integral, 

cuya identidad sea la axiológica a través del cultivo del respeto en la alteridad. En otros 
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términos, en aquella concepción del respeto a la identidad y al otro en tanto que ser, 

independientemente de su condición social, económica, cultural, racial, ideológica, 

religiosa, entre otros. La condición moral del individuo aflora, a los fines de que todo ser 

superior inmediato al niño, al adolescente, sea papá, mamá, líderes sociales y 

docentes, han de ser finalmente entes modeladores de las competencias cívicas que 

se aspira formar en el sujeto educativo.  

 

Categoría: Formación contextualizada del ser priorizando la formación humana 

sobre la academia. 

Ya diría Ferrater-Mora (2004) que la educación es el principal problema de la 

filosofía que: “…pueden dividirse en dos grupos: técnicos y generales” (p. 970), en el 

caso del primero que se corresponden a los procedimientos, a aquellos asuntos que de 

manera ordinaria enfrentan los actores pedagógicos a los efectos de darle curso a los 

procedimientos académicos y administrativos del acontecer didáctico; el segundo tiene 

una connotación más existencial y óntica, es decir, se refiere a la finalidad del hecho 

educativo y el desempeño de él en la vida de los actores educativos, en el docente la 

conciencia de su rol ante los sujetos educativos, la formación del individuo; en cuanto a 

los escolares, la disposición de participar de la enseñanza y de la formación en sí. 

En otros términos, la educación se concibe como aquella entidad que enseña a 

procesar información y por otra parte a que el sujeto desarrolle valores de manera 

espontánea. La formación humana no es un elemento ornamental del currículo, la 

formación humana debe ser la base del currículo, el fin de la educación (Jaeger, 2006).  

Para Freire (1970): “la educación es un acto de amor, por tanto, un acto de valor” (p. 

92). Por ello, el hecho educativo es un ente transformador que reconoce al sujeto de la 

educación no como un recipiente de información, sino como un individuo histórico y 

social. 

No obstante, que la academia se divorcie de la formación humana, es correr 

riesgos, sólo se esperaría tener profesionales muy competentes intelectualmente. 

Ahora, la formación del ser implica culturizar al sujeto, hacerlo empático, desarrollarlo 

con pensamiento crítico. Según Morín (1999): “el conocimiento de lo humano es la 

base de cualquier educación, ya que el hombre es un ser biológico, psíquico, social, 
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afectivo e irracional a la vez” (p. 24). Por tanto, ignorar estos elementos es dirimirle a la 

educación su propósito trascendental. 

En este orden de ideas, DE1 expresa que: “Para mí, es fundamental formar no 

sólo a buenos estudiantes, sino a mejores seres humanos. Si bien, enseñamos 

contenidos académicos, la formación ciudadana atraviesa todo lo que hacemos”. Hay 

excelentes resultados académicos en muchos estudiantes y en todos los niveles; 

existen muchos profesionales que han egresado siendo los número uno de sus 

promociones; pero carecen de carisma, de sentimientos, de empatía, humildad y 

afecto, en esencia, carecen de humanidad. En el hecho educativo, ambos escenarios, 

académico y formativo, son necesarios, sólo basta que el ejercicio de la docencia se 

desarrolle bajo la premisa del justo medio (Aristóteles, 1983), dado que proceder en el 

exceso como en el defecto, es correr grandes riesgos. 

Para DE2: “…la educación es integral, esa integralidad es académica y 

formación del ser, las competencias ciudadanas van más hacia la formación del ser”. 

Lo que deja ver el actor social, es que no contemplan la formación de competencias 

ciudadanas como una Unidad Curricular (UC) que ofrezca temáticas exactas como las 

ciencias básicas o exactas, no son Unidades del Componente Académico, sino del 

componente transversal, complementario. Por eso amplia DE2 diciendo:   

Son detalles que parecen no importarle a mucha gente, a muchos docentes, pero que si lo 
practica, el chico va a tener unos modales y unas normas de comportamiento social distintas y 
que son acordes a buscar unos mejores ambientes en sociedad y por ende la paz (…) Formar el 
ser se vuelve más importante y hacerle entender de que en la sociedad hay unas normas de 
convivencia que van a ser el actuar de él en la vida cotidiana, son los que van a ayudar a la 
formación integral y al desarrollo de estas competencias ciudadanas.  

 
Es importante resaltar el carácter moral que se desempeña por naturaleza en el 

individuo. Aunque este comentario viene a calar mejor en otra categoría, es 

importantísimo, y valga el superlativo, expresarlo en este instante, ya que las conductas 

que observamos en muchos de los niños y jóvenes, son a razón de que el sujeto es un 

ente moral, es decir, justifica u opera en conformidad a los actos humanos de 

superiores, sean estos padre, madre, abuelos, tíos, políticos, maestros, actrices o 

estereotipos que resultan ser ideales para sí. En la escuela se perciben muchas 

humanas acciones que más que ser un problema particular en el niño o adolescente, 

es una acción que responde como efecto a una causa que lo ha llevado a ser tal.  
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Un principio de reflexionar en concordancia con este aporte del informante, es la 

determinación del bien moral en aquello que es considerablemente un bien o bien en sí 

mismo, individual o colectivo; o viceversa, puede que exista la consideración de un 

obrar humano como acto malo, cuando en realidad no es propiamente mal 

colectivamente, pese a que en lo individual sí lo sea, o en otro caso, sea considerado 

un bien individual y no en lo colectivo. En segundo término, el ser humano es un sujeto 

moral, más allá de la justificación de su acción, es por la conciencia de la existencia de 

un marco normativo que rige y fundamenta principios, establece derechos y expresa 

deberes. Y en este sentido, Jaeger (2006) expresa que: 

De la educación, en este sentido, se distingue la formación del hombre, mediante la creación de 
un tipo ideal íntimamente coherente y claramente determinado. La educación no es posible sin 
que se ofrezca al espíritu una imagen del hombre tal como debe ser. En ella la utilidad es 
indiferente o, por lo menos, no es esencial. (p. 19). 

 
Lo que quiere decir, que en muchos de los casos, la formación humana que se 

ofrece al estudiante, los principios axiológicos con los que se orienta el ordinario existir 

de los niños y jóvenes, sean los que dicten en casa o sean los referidos en la escuela, 

pueden que sean en conformidad a una imagen que padres o maestros han sostenido 

por historia en sus vidas y no porque realmente existan indicaciones teóricas devenidas 

de estudios a profundidad, incluso consonantes con la razón cultural del contexto 

histórico y social. Por estas razones, es que la formación humana y ciudadana resulta 

ser un área compleja de abordar y por lo cual no resulte estar como un programa 

curricular. 

Ahora bien, otra cosa muy distinta es cuando se enuncia que la educación 

ofrece una imagen del hombre tal como debe ser, ya que la existencia del marco 

normativo (imperativos morales, ley positiva, ordenamientos jurídicos) es la letra que 

direcciona todo obrar humano hacia el bien común. Y en este orden de ideas el 

historicista y criticista filosófico-educativo Werner Jaeger, en Paideia, hace alusión del 

rol que desempeña la educación por historia cuando dicta que: 

La estructura de sociedad descansa en las leyes y normas escritas o no escritas que la unen y 
ligan a sus miembros. Así, toda educación es el producto de la conciencia viva de una norma 
que rige una comunidad humana, lo mismo si se trata de la familia, de una clase social, de una 
profesión, que de una asociación más amplia, como una estirpe o un estado. (p. 4). 
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Y sí, formar al ser humano se vuelve cada vez más importante; pero pocos 

asumen el reto de llevar a cabo esta tarea. Pero no es en definitiva, un asunto 

curricular, sino que obedece a una razón natural del ejercicio del que enseña, porque 

además de enseñar, se orienta, forma, gestiona o gerencia, entre otras funciones 

ocultas que resultan de  momento responder como maestros por deber ser. Y es tarea 

del docente formar conscientemente a sus escolares, de la existencia de normas 

conforme a su taxonomía, hacer saber que la vida se rige por principios morales: 

naturales, divinos, positivos y familiares; escritos y no escritos; que se han legislado 

para una sociedad o han sido construidos en un hogar para regir ordenadamente en 

una familia; y la escuela a su vez, ha de consolidar instrumentos regulatorios de 

convivencia que favorezcan la competencia ciudadana, la cultura de paz y un ambiente 

socioeducativo en armonía. 

Y, en este orden de ideas DE3 complementa diciendo que: 

…vamos a formar niños y niñas que se respeten pero que respeten al adulto que saben que lo 
público es de todos y que lo privado pues me pertenece y puedo de pronto hacer lo que yo 
desee pero que lo que es público nos pertenece a todos y que tenemos reglas y límites para 
ejercer de lo que es público. 
 

Ciertamente, muy consecuente con lo que el filósofo y historicista educativo ha 

compartido. El ser humano lleva consigo el talante moral, por naturaleza regula y por 

necesidad construye instrumentos con los cuales dirigir y ordenar una comunidad, una 

ciudad, un estado, en fin, imprimir carácter acerca de lo que es lícito o ilícito, bueno o 

malo, pecado o estado de gracia, etc. Sánchez (2006) hace una clara distinción entre lo 

que es ético, lo que es moral, lo que compete realmente al derecho, inclusive 

destacando el carácter científico de estas disciplinas y que la Figura 8 delimita, y que 

ante todo lo hasta ahora analizado, es muy acorde. 
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Figura 8 
Consideración científica de la ética, la moral y el derecho 

 
Nota: datos tomados de Sánchez, 2006 
Fuente: elaboración de la autora 
 

En efecto, es necesario que los estudiantes sean formados bien y globalmente 

acerca de fundamentos axiológicos, éticos, morales y en consecuencia, se delimite en 

ellos la consciencia de un marco normativo que rige el Estado, así como lo que expresa 

en ley la educación colombiana, el manual de convivencia y finalmente conocer el 

plano regulatorio que existe en el hogar. En el caso de los dos últimos, es menester de 

un trabajo cooperativo como metodología activa a desarrollar en las instituciones 

educativas, así como en cada hogar, a efectos de incentivarlos a repensar sobre la 

bondad y la malicia de los actos humanos y sus consecuencias; asimismo, ser los 

artífices de aquel plano normativo que rige en la Institución educativa, así como en el 

aula; además de conocer la estructura moral del hogar, caso contrario, edificarlo para la 

armonía familiar. 

Deben existir, entonces, mecanismos que generen el pensamiento crítico, la 

creatividad, la alteridad, lo intersubjetivo y finalmente se consolide de manera periódica 

la conciencia ciudadana en pro de la consolidación de espacios agradables para la 
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convivencia pacífica. Hay que evitar que programas que atiendan la formación 

ciudadana desaparezcan, en vista de que DE4 alude que:  

…muchas instituciones la están dejando de lado, simplemente se dedican a formar las personas 
académicamente y no se dedican a formarlas como personas y por eso estamos formando 
excelentes profesionales pero malos ciudadanos, eso nos permite tener este maremágnum que 
tenemos en el Chocó, en Colombia y en el mundo. 

 

Al respecto, el informante clave estructura una crítica al sistema educativo actual 

o en otros términos, reduce la crítica a su institución educativa destacando que, existe 

un desequilibrio entre la instrucción técnica y la formación humana, dando como 

resultado (desde su óptica), una crisis de valores sociales. Se informa que hay una 

dicotomía, las instituciones le dan prioridad al currículo académico sobre el desarrollo 

de la ética y la ciudadanía, declarando una educación en emergencia ya que su 

objetivo está centrado en la producción intelectual, ha tornado a ser una educación más 

instrumental, productiva, que de cohesión social. 

Asimismo, el informante clave hace uso de la expresión “maremágnum”, cuyo 

significado es caos o confusión, muchedumbre confusa, desorden. Y este término, lo 

vincula de manera directa con la falta de formación integral específicamente en el 

Chocó, indicando que existe una falta de formación como personas, lo que deja 

entender que hay desinterés por una formación ciudadana, lo que da perpetuidad al 

desorden social, al caos y desde luego a la violencia: “estructural, cultural y directa” 

(Galtung, 1990, p. 155). 

 
Tabla 10 
Cuadro de información de la categoría: Formación contextualizada del ser priorizando 
la formación humana sobre la académica 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 Para mí, es fundamental formar no sólo a buenos estudiantes, sino 
a mejores seres humanos. Si bien, enseñamos contenidos 
académicos, la formación ciudadana atraviesa todo lo que 
hacemos.  

DE2 “…la educación es integral, esa integralidad es académica y 
formación del ser, las competencias ciudadanas van más hacia la 
formación del ser.  
Son detalles que parecen no importarle a mucha gente, a muchos 
docentes, pero que si lo practica, el chico va a tener unos modales 
y unas normas de comportamiento social distintas y que son 
acordes a buscar unos mejores ambientes en sociedad y por ende 
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la paz (…) Formar el ser se vuelve más importante y hacerle 
entender de que en la sociedad hay unas normas de convivencia 
que van a ser el actuar de él en la vida cotidiana, son los que van a 
ayudar a la formación integral y al desarrollo de estas 
competencias ciudadanas. 

DE3 …vamos a formar niños y niñas que se respeten pero que 
respeten al adulto que saben que lo público es de todos y que lo 
privado pues me pertenece y puedo de pronto hacer lo que yo 
desee pero que lo que es público nos pertenece a todos y que 
tenemos reglas y límites para ejercer de lo que es público. 

DE4 …muchas instituciones la están dejando de lado, simplemente se 
dedican a formar las personas académicamente y no se dedican a 
formarlas como personas y por eso estamos formando excelentes 
profesionales pero malos ciudadanos, eso nos permite tener este 
maremagnum que tenemos en el Chocó, en Colombia y en el 
mundo. 

Ferrater-
Mora, 2004 

La educación y sus problemas pueden dividirse en dos grupos: 
técnicos y generales 

Freire, 1970 …la educación es un acto de amor, por tanto, un acto de valor 

Morín, 1999 …el conocimiento de lo humano es la base de cualquier 
educación, ya que el hombre es un ser biológico, psíquico, social, 
afectivo e irracional a la vez 

Jaeger, 2006 La estructura de sociedad descansa en las leyes y normas escritas 
o no escritas que la unen y ligan a sus miembros. Así, toda 
educación es el producto de la conciencia viva de una norma que 
rige una comunidad humana, lo mismo si se trata de la familia, de 
una clase social, de una profesión, que, de una asociación más 
amplia, como una estirpe o un estado.  
De la educación, en este sentido, se distingue la formación del 
hombre, mediante la creación de un tipo ideal íntimamente 
coherente y claramente determinado. La educación no es posible 
sin que se ofrezca al espíritu una imagen del hombre tal como 
debe ser. En ella la utilidad es indiferente o, por lo menos, no es 
esencial 

Galtung, 
2016 

Violencia estructural, cultural y directa 

Fuente: elaboración de la autora 
 

Luego del recorrido analítico y de contrastación de la información recabada, así 

como de las fuentes teóricas consultadas y cotejadas en proporción a los espíritus 

compartidos por los actores sociales, se aprecia una vez más la formación del ser 

(DE2) en este caso, erigido como el eje transversal de la educación, trascendiendo 

toda transmisión de contenidos académicos (DE1) para posicionarse como un acto 
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de amor y de valor (Freire, 1970). Asimismo, la perspectiva del conocimiento humano, 

entendido éste como un ser bio-psico-social y afectivo (Morín, 1999), constituye la 

base de la educación integral que busca formar mejores seres humanos (DE1) antes 

que meros técnicos. Este enfoque privilegia la creación de una imagen del hombre 

ideal (Jaeger, 2006) donde la utilidad es indiferente frente a la coherencia ética, 

permitiendo que la formación ciudadana atraviese cada acción pedagógica para dotar 

al individuo de una identidad sólida. 

En el plano contextual, los códigos advierten el riesgo de reducir la escuela a 

una fábrica de excelentes profesionales pero malos ciudadanos (DE4), una 

dicotomía que nutre al maremágnum de violencia social en territorios como el Chocó 

en Colombia. Hablar de formación contextualizada, es hablar del rescate de detalles 

que parecen no importarle a muchos (DE2) como los modales, el respeto a los 

adultos y la asimilación de lo público es de todos (DE3). Al establecer reglas y 

límites en la vida ordinaria, se deja ver entonces una educación que ha enseñado y 

formado sobre la conciencia viva de una norma (Jaeger, 2006), necesaria o útil para 

la sana o pacífica convivencia. Es así, como los estudiantes aprenden a priorizar y a 

asumir las normas de comportamiento social (DE2), que no sólo resulta en el éxito 

académico, sino la construcción de la paz verdadera basada en el respeto mutuo. 

 
Tabla 11 
Tabla resumen de la categoría: Formación contextualizada del ser priorizando la 
formación humana sobre la académica 

Códigos 

sustantivos  

Categoría Concepto 

emergente 

• Formación del ser. 

• Transmisión de 

contenidos académicos 

• Educación, acto de 

amor y de valor 

• Ser bio-psico-social 

• Formar mejores seres 

humanos 

• Creación de una imagen 

del hombre 

• Reducción de la fábrica 

de excelentes 

Formación 

contextualizada del 

ser priorizando la 

formación humana 

sobre la académica 

El ser sobre el 

saber: 

Reconocimiento del 

individuo en sus 

entornos sociales. 
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profesional pero malos 

ciudadanos 

• Maremagnum 

• Respeto a los adultos 

• Lo público es de todos 

• Establecimiento de 

reglas y normas 

• Normas de 

comportamiento social 

Fuente: elaboración de la autora 

 
Cultivo del respeto: alteridad 

La expresión cultivo, deviene del latín colo – colui que, por demás, también 

traduce a cultura que, desde la perspectiva educativa, adquiere el término un sentido 

hacia los hábitos, creencias, costumbres, modo de vida en sociedad. En tal sentido, el 

cultivo del respeto, es una forma, por demás apropiada, ya que indica en su evolución 

el auténtico estilo de vida social que ha de experimentar o ejercer el ser humano. El 

cultivo del respeto se basa principalmente en la alteridad, en el otro. Aquí aplica el 

axioma bíblico: “Así que, todas las cosas que queráis que los hombres hagan con 

vosotros, así también haced vosotros con ellos” (Mt. 7, 12). Este pasaje sagrado insta a 

tratar a los demás con la misma consideración y respeto que aspire ser tratado. 

El respeto no es únicamente una norma de cortesía. El respeto es el profundo 

reconocimiento del otro en cuanto que existente, presente, vital y necesario. En tanto, 

la vida humana se abre en clave relacional puesto que requiere de la presencia de 

aquel que es connatural y que por vía intersubjetiva y de encuentro constante, posibilita 

validar conjuntamente la existencia. En tal perspectiva, el cultivo de la alteridad a través 

del respeto como virtud, conlleva a romper con el solipsismo y estructurar mecanismos 

que permitan la actividad dialógica entre los seres humanos, en la medida en que -

como advierte Cortina- “…el respeto a todos los interlocutores posibles…desde la 

solidaridad” (Cortina, 1995, p. 59), trascendiendo toda diversidad y alcanzando el 

reconocimiento del otro. En este sentido, DE3 expone que: 

…una sociedad se fortalece en todos los temas de las competencias ciudadanas cuando 
aprende primero a reconocerse como individuo, único e irrepetible y aprende a reconocer y 
respetar la individualidad de cada ser humano que lo hace ser único e irrepetible, entonces 
vamos a formar niños y niñas que se respeten y que de igual modo respeten al adulto 
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En la mayoría de los casos, se espera el reconocimiento de manera 

heterónoma. En consecuencia, el desarrollo personal y humano puede verse afectado, 

generando un clima de inconformidad cuando no deviene del otro un reconocimiento 

para sí como persona humana. Es importante que el ser humano sostenga de primer 

término un reconocimiento autónomo. Ya lo diría Sócrates con aquella actividad que le 

dejó a la humanidad de todos los tiempos, el conocerse a sí mismo y esta auto noción 

como persona se asemeja al amor. “Si alguno dice: Yo amo a Dios, y aborrece a su 

hermano, es un mentiroso; porque el que no ama a su hermano, a quien ha visto, no 

puede amar a Dios a quien no ha visto” (1 Jn. 4, 20). El amor y el reconocimiento, así 

como el respeto y otras virtudes en que involucra a la humanidad en su relación e 

integración, es gradual o estructurada. Es decir, si no hay un auto reconocimiento, 

difícilmente puede haber reconocimiento del prójimo; si no hay amor propio, no se da 

amor al prójimo, por ende, no se ama a Dios. 

Es razonable comprender que el reconocimiento del otro, en el actor social, se 

configura de manera gradual y tiene como punto de origen la conciencia del propio “yo”. 

Sin embargo, lo que emerge en el discurso del informante no es una expresión 

egocéntrica, ni un ego exacerbado; por el contrario, se trata de una autoconciencia 

necesaria para abrirse a la alteridad. En efecto, no puede haber reconocimiento 

auténtico del otro si desde la mismidad individual no se desarrolla una consideración 

racional y consciente hacia el colectivo. Además, aunque el grupo pueda presentarse 

bajo apariencias de igualdad, sus integrantes son diversos entre sí y también diversos 

respecto del “yo”; del mismo modo, ese “yo” resulta igualmente diverso para el colectivo 

humano al que pertenece. En otros términos, el denominado alter ego, el “otro yo”, se 

comprende como aquel sujeto que, en igualdad de condiciones: humanas, sentiente, 

espiritual, pensante o racional, afectivo o emocional, entre otras, es una representación 

de mi yo, sólo que en medio de una contextualidad social, religiosa, cultural, que hacen 

desde tales apariencias, tal diferencia. 

Verbi gratia, se logra apreciar en contextos de diversidad cultural por la 

presencia de movimientos indígenas y comunidad afrocolombiana, pues por el tema de 

cultura, etnicidad, color, lenguaje, cosmovisión, entre otros factores, finalizan 
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calificando de diversa, extraña o distinta ¿Se ha pensado cuál será, entonces, la 

perspectiva del indígena o del afrocolombiano hacia aquellos que desde su visión ya no 

son el yo, sino el otro? Y en este tema, hay que formar y enseñar desde el factum, es 

decir, desde el hecho o la acción del reconocer y el respetar, y no desde el iure, por 

deber, porque la norma exhorta o exige reconocimiento, respeto, consideración, 

fraternidad. Y en este sentido Kant (2001) con razón dice: 

Voy a conceder por amor a los hombres que incluso la mayor parte de nuestras acciones son 
conformes al deber, pero si se mira de cerca lo que piensan y cavilan se tropieza en todas partes 
con el querido yo, que siempre asoma, sobre el cual, y no sobre el severo mandato del deber, 
que a menudo exigiría abnegación, se basa su propósito. (p. 145). 
 
No se propone una rebelión hacia la norma o la ley moral, pero no es propio del 

todo sobrevivir condicionado por un marco normativo, cuando por naturaleza, es propio 

y necesario el relacionarse con el otro por la vía del diálogo, de la interacción e 

integración. Razón tiene en el Emilio Rousseau (2005) al decir: “TODO es perfecto 

cuando sale de las manos de Dios, pero todo degenera en las manos del hombre” (p. 

5). En otras traducciones, el hombre nace bueno, el entorno le corrompe; y esto puede 

ser visto en el niño, que en su obrar factum, se relaciona e integra por actividad lúdica 

con el otro, entablan diálogo, se relacionan, se reconocen unos a otros sin atención a 

estereotipos que la humanidad adulta ha configurado, distinciones que llaman 

diversidad que dirimen la facultad cívica natural que tiene el ser humano en su primera 

instancia existencial.  

Una vez, tras una actividad sobre estereotipos y prejuicios, varios estudiantes se sintieron 
conmovidos al darse cuenta de cómo sus actitudes podían herir a otros. Algunos pidieron 
disculpas públicamente a compañeros que antes habían sido excluidos. Fue un momento muy 
fuerte que generó conciencia colectiva. Todo esto en las clases de religión. Finalmente noté que 
muchos estudiantes empezaron a cuidarse más entre ellos, a ponerse en el lugar del otro. En mí, 
reforzó la convicción de que educar para la paz no es una utopía, sino una necesidad urgente. 
Para allá debe llegar la educación en este tiempo (ED1). 
 

Estos son temas de envergadura que difícilmente pueden ser abordados desde 

perspectivas objetivas, dado que son realidades que se comprenden conociendo las 

realidades desde cada manifestación de vida, desde cada una de las existencias que 

devienen con cargas tan particulares, que ante un docente comprometido con su labor 

formativa, coadyuva a hacer de los jóvenes, seres humanos cuerdos ante el acontecer 

del otro y el suyo propio, como suele ser el respeto mutuo como virtud. En el ethos 

educativo, muchos docentes rehúyen ante acontecimientos como los referidos por el 
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informante clave. Hay voces de preocupación por el tipo de generación, por la 

educación que hay y la comparan con la escuela que tuvieron; pero no se dan cuenta 

que la escuela se derrumba ante sus ojos porque parte de los actores pedagógicos son 

ellos y no hay acción para poner fin a las falencias que existen (Ugas, 2006). 

La pedagogía de la alteridad juega un papel relevante, de voz abierta en un orbe pedagógico 
que calla o solamente promueve una praxis pedagógica para asumir el acto formativo de cara al 
mundo que vivimos, en una época en que, las personas está ajustada a una mentalidad 
tecnológica, haciéndose necesario volver la mirada sobre el hombre concreto para reconocerlo 
en su igual condición humana y encontrar su justa medida, no sólo para pensar, sino también de 
actuar y entender la relación con el otro de modo singular. (Arboleda, 2014, p. 12). 

 
Y esta concatenación de ideas entre aportes y fuentes referenciales, hasta ahora 

con Arboleda (2014), muestra en efecto, una pedagogía que declara a una escuela y 

práctica docente en emergencia. Una crítica profunda a la educación actual que tiene 

como prioridad la realidad tecnológica sobre la realidad humana y donde ve necesario y 

urgente la recuperación de la conexión con el otro, ese otro que en la praxis, es el 

estudiante como ser humano singular que tiene nombre y apellido, que es persona 

humana, que no es un referente numérico o estadístico en lo administrativo de la 

institución, tampoco un receptor de datos y que requiere instrucción académica y 

formativa. Los informantes, en sus aportes muestran la realidad que han vivido y cómo 

han canalizado estas situaciones desde el respeto, dando respuesta a los estudiantes 

desde el acto consciente de la alteridad. 

La escuela, debe repensarse en conformidad con su fin esencial. Hoy día en 

cada país del mundo, existe una educación hiper teleologizada, que en la práctica el 

ser humano realmente está distante de todo el acontecer real e ideal de la institución. 

Es importante volver la mirada a la escuela tal cual nació, pero para ello es oportuno 

hacerlo contemplando el hecho educativo no con ojos de estos tiempos, sino con ojos 

griegos, ya que ella es una cosa griega (Jaeger, 2006), se hizo bajo ningún 

condicionamiento, sino libre para liberar con fin de formar al hombre desde la virtud, 

preparándolo para la vida, tanto en lo disciplinario, como en lo humano, como dice 

DE2:  

Una convivencia sana, eso es la paz, convivir sanamente, con respeto al otro, a las normas. 
Desde el aula debe aflorar de manera práctica ciertos valores como el respeto, como el derecho 
a la libre expresión, a opinar, discutir de una manera productiva 

 



 
 
 

112 
 
 

Es necesario volver la mirada al hombre, al ser humano en concreto, reconocer 

al otro como un par en dignidad, aunque con diferencias históricas, culturales, 

lingüísticas, en el pensar, otros; no verlo como un recurso, como un medio, porque 

todos los hombres son un fin. La actividad dialógica como medio, es elemental para 

interactuar, para enseñar, para opinar, para orientar. Como se dice coloquialmente, la 

palabra tiene poder, y sólo por vía dialéctica ésta se expresa, abre caminos para la 

integración, para el objetar incluso pero que en el camino de la disertación llegar a 

conclusiones que favorecen al colectivo en sí. 

 
Tabla 12. 
Cuadro de información de la categoría: Cultivo del respeto: la otredad 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 Una vez, tras una actividad sobre estereotipos y prejuicios, varios 
estudiantes se sintieron conmovidos al darse cuenta de cómo sus 
actitudes podían herir a otros. Algunos pidieron disculpas 
públicamente a compañeros que antes habían sido excluidos. Fue 
un momento muy fuerte que generó conciencia colectiva. Todo 
esto en las clases de religión. Finalmente noté que muchos 
estudiantes empezaron a cuidarse más entre ellos, a ponerse en el 
lugar del otro. En mí, reforzó la convicción de que educar para la 
paz no es una utopía, sino una necesidad urgente. Para allá debe 
llegar la educación en este tiempo 

DE2 Una convivencia sana, eso es la paz, convivir sanamente, con 
respeto al otro, a las normas. Desde el aula debe aflorar de 
manera práctica ciertos valores como el respeto, como el derecho 
a la libre expresión, a opinar, discutir de una manera productiva 

DE3 …una sociedad se fortalece en todos los temas de las 
competencias ciudadanas cuando aprende primero a reconocerse 
como individuo, único e irrepetible y aprende a reconocer y 
respetar la individualidad de cada ser humano que lo hace ser 
único e irrepetible, entonces vamos a formar niños y niñas que se 
respeten y que de igual modo respeten al adulto 

Mt. 7, 12 Así que, todas las que queráis que los hombres hagan con 
vosotros, así también haced vosotros con ellos 

Cortina, 1995 respeto a todos los interlocutores posibles…desde la solidaridad 

1 Jn. 4, 20 Si alguno dice: Yo amo a Dios, y aborrece a su hermano, es un 
mentiroso; porque el que no ama a su hermano, a quien ha visto, 
no puede amar a Dios a quien no ha visto 

Kant, 2001 Voy a conceder por amor a los hombres que incluso la mayor parte 
de nuestras acciones son conformes al deber, pero si se mira de 
cerca lo que piensan y cavilan se tropieza en todas partes con el 
querido yo, que siempre asoma, sobre el cual, y no sobre el severo 



 
 
 

113 
 
 

mandato del deber, que a menudo exigiría abnegación, se basa su 
propósito 

Rousseau, 
2005 

TODO es perfecto cuando sale de las manos de Dios, pero todo 
degenera en las manos del hombre 

Arboleda, 
2014 

La pedagogía de la alteridad juega un papel relevante, de voz 
abierta en un orbe pedagógico que calla o solamente promueve 
una praxis pedagógica para asumir el acto formativo de cara al 
mundo que vivimos, en una época en que, las personas está 
ajustada a una mentalidad tecnológica, haciéndose necesario 
volver la mirada sobre el hombre concreto para reconocerlo en su 
igual condición humana y encontrar su justa medida, no sólo para 
pensar, sino también de actuar y entender la relación con el otro 
de modo singular.  

Fuente: elaboración de la autora 
 

El cultivo del respeto se orienta por la exigencia ética del reconocimiento del 

otro, lo que Cortina (1995), expone como respeto a todos los interlocutores 

posibles…desde la solidaridad cuya identidad se fortalece al entenderse como un 

individuo único e irrepetible (DE3). Este proceso de alteridad no es únicamente una 

abstracción, sino una pedagogía de la voz abierta que invita a volver la mirada sobre 

el hombre concreto para reconocerlo en igual condición humana (Arboleda, 2014). 

Los códigos sugieren que una sociedad se robustece cuando el sujeto aprende a 

reconocer y respetar la individualidad ajena (DE3), superando la tendencia del 

querido yo (Kant, 2001) que suele anteponer el interés propio al deber ético. Así, la 

alteridad se manifiesta como la capacidad de entender la relación con el otro de modo 

singular, permitiendo que en el aula aflore el derecho a la libertad de expresión y la 

discusión productiva (DE2). 

En la práctica pedagógica, el respeto se traduce en la capacidad de ponerse en 

el lugar del otro (DE1) y en la aplicación de la regla de oro: hacer por lo demás lo que 

se quiere para uno mismo (Mt. 7, 12). El análisis resalta que la educación debe generar 

una conciencia colectiva (DE1) que desmonte estereotipos y prejuicios para sanar 

heridas sociales. Esta convivencia sana (DE2) se fundamenta en el amor al prójimo, 

pues como señalan las fuentes teológicas, no es posible amar a lo invisible si se 

aborrece al hermano a quien se ve (1 Jn. 4, 20). En última instancia, el cultivo de la 

alteridad transforma el aula en un espacio donde los estudiantes empiezan a cuidarse 

más entre ellos (DE1), convirtiendo la educación para la paz en una necesidad 
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urgente para evitar que lo humano degenere (Rousseau, 2005) y, en cambio, se 

oriente hacia el respeto mutuo. 

 
Tabla 13 
Tabla resumen de la categoría: cultivo del respeto: la alteridad 

Códigos 

sustantivos  

Categoría Concepto 

emergente 

• El ser humano, único e 

irrepetible. 

• Respeto desde la 

solidaridad 

• Pedagogía de la voz 

abierta 

• Igualdad de condición 

humana 

• Reconocer y respetar la 

individualidad 

• Derecho a la libertad de 

expresión productiva 

• Conciencia colectiva 

• Convivencia sana 

• Cuidado mutuo 

cultivo del respeto: 

la alteridad 

La otredad como 

espejo del respeto y 

reconocimiento de la 

diferencia e 

identidad. 

 

Categoría: Competencia ciudadana modelada en la cotidianidad 

En algunos renglones, previos a esta categoría, se expresó que los seres 

humanos per sé, ajustan pensamientos, actitudes o comportamientos, expresiones, 

entre otras cosas, acordes a los que captan como modelo de algunos superiores suyos, 

sean estos padres, madres, maestros, líderes; y en la actualidad muchos niños, 

adolescentes y jóvenes ajustan sus comportamientos a aquellos estilos 

comportamentales de influencer’s, jugadores de fútbol, cantantes, otros. Ello significa, 

que el hombre sin distinción etaria, como sujeto moral, además de discernir y deliberar 

configura su humanidad influenciado por la cultura, la sociedad, religión entre otras; sin 

embargo, en la etapa de la adolescencia en la que el individuo está construyendo su 

identidad es más evidente. 

En el contexto educativo, esta consciencia, racionalidad de orden moral, se 

mantiene en juego, dado a que el adolescente, está en una fase evolutiva, de cambio o 
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desarrollo. De ahí que los docentes además de ser competentes académicamente, han 

de ser reconocidos moralmente ya que todo cuanto sabe, hace, exprese, entre otras 

humanas acciones, repercuten en la configuración de la personalidad, actitudes, 

modismos, creencias, etc. de sus estudiantes. En esta categoría, resalta algunos 

aportes de los actores sociales en el que se dibuja, efectivamente, el papel que 

desempeñan docentes, familias y otros agentes externos en esa configuración moral de 

los adolescentes. 

En la tesis de DE1, aporta que: 

…como docentes, tenemos el poder de tocar la sensibilidad de los estudiantes cuando 
diseñamos experiencias significativas. Aprendí también que la transformación no viene de 
imponer, sino de acompañar procesos reflexivos (…). Es necesario que fortalezcamos nuestras 
propias competencias emocionales y éticas para poder enseñar desde el ejemplo. Los 
estudiantes deben aportar al conocimiento y al desarrollo social. Con nuestras palabras, 
acciones y decisiones diarias, podemos sembrar semillas de transformación en cada estudiante. 
Esto se logra con compromiso y conocer todo el sistema educativo. 

 
Bastante cierto lo expresado por el informante. “Es necesario que fortalezcamos 

nuestras propias competencias emocionales y éticas para poder enseñar desde el 

ejemplo” (DE1) y al respecto Mejía-Santamaría (2025) propone técnicamente que: 

…el modelaje educativo como una táctica pedagógica clave en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, especialmente en la educación básica. Este método no solo abarca la transmisión 
de saberes, sino también el fomento de competencias, posturas y principios en los alumnos (…) 
el modelado surge como una herramienta fundamental para abordar esta diversidad y promover 
un aprendizaje significativo. El modelaje docente alude a la práctica en la que un profesor sirve 
como un ejemplo a imitar durante el proceso de enseñanza (…) donde los pequeños se 
encuentran en una fase crucial de desarrollo cognitivo y social. (p. 105). 

 
El modelaje educativo, es una estrategia pedagógica que se fundamenta en que, 

el docente actúa como un referente ético y procedimental para el estudiante. Aunque el 

autor afirma en el ámbito de la básica primaria, lo cierto es que la influencia del docente 

se amplía al nivel de educación media con enfoque orientado hacia el acompañamiento 

y el ejemplo. El buen o mal ejemplo, marca de manera significativa la vida, el 

pensamiento, el aprendizaje, las emociones del estudiante, en cualquier edad. El 

modelaje, trasciende toda enseñanza tradicional, neuropedagógica, e influye desde la 

plasticidad un desarrollo cognitivo y social en el escolar, infantil, juvenil, incluso en el 

adulto, fomenta además del deseo de saber, el desarrollo axiológico y actitudes por 

medio de la imitación que deviene a raíz de la observación. 
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A través del modelaje educativo, el docente deja de ser un instructor de 

conocimiento en el aula y en todo el entorno escolar, y pasa de ser un sujeto activo 

académico a ser un sujeto vivo, una figura ejemplar, que facilita en los sujetos de la 

educación un aprendizaje significativo y una conciencia ciudadana, axiológicamente 

determinada, a razón de ser un referente conductual, ya que facilita al estudiante que 

se conecte con su realidad partiendo de lo observado. Para el informante DE2, el 

modelado es asociado con el liderazgo pedagógico que ejerce el docente en el entorno 

de enseñanza:  

…nosotros tendremos una sociedad más justa, partiendo desde los jóvenes, porque ellos son los 
que están engrosando las guerrillas, los paramilitares y todo eso. ¿Por qué? Porque no le 
estamos prestando atención a este tema que son las competencias ciudadanas para las paz (…) 
Mi conclusión trabajemos más competencia ciudadana y metámosle menos cognitividad, 
trabajemos más el ser y no tanto esas competencias específicas que nos llevan a que cualquiera 
en cualquier momento aprende química o biología, pero no cualquiera en la vida en cualquier 
momento es capaz de tomar una decisión, detenerse para no matar a otro. 

 
Como se expresó en líneas anteriores, la conciencia racional y la capacidad 

deliberante que como agente moral tiene el individuo, le lleva a favor o en contra a la 

toma de decisión, como lo expresa el actor social en virtud de aquellos jóvenes que por 

razones personales, optan por formar parte de organizaciones violentas; así como 

pueden deliberar a favor de participar en organizaciones, grupos o centros que 

favorezcan su desarrollo personal, académico y moral. Aun así, el mismo informante 

clave recomienda entre otras opiniones, la necesidad de trabajar más competencias 

ciudadanas y menos cognitividad, aunque lo apropiado, es que el estudiante se 

desarrolle de manera ordenada, metódica y justa, pues el conocimiento especializado 

es fundamental. 

Es oportuno traer a colación la premisa que reza: “Yo soy el camino, la verdad y 

la vida” (Jn. 14, 6), frase expresada por Jesús donde revela que sólo a través de Él, se 

llega a donde el Padre, Dios. Parafraseando esta sentencia y adjudicándola a la labor 

del docente, entendiendo que para los hombres del momento de Cristo, consideraban a 

Jesús como Maestro, en efecto, el que enseña es el camino que conduce hacia la 

verdad para desarrollar al estudiante como profesional, como ciudadano para el 

desarrollo óptimo de un País. 
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Por otra parte, el informante DE3, al expresar que se debe seguir trabajando al 

ser, a la persona, éste indica que: 

Cuando empezamos a trabajar desde el individuo, entonces creo que con ese ejemplo vamos 
arrastrando porque es que en ocasiones nosotros decimos y hacemos otras cosas, entonces 
debemos de ser muy coherentes con lo que decimos y hacemos (…) la palabra dice, pero el 
ejemplo arrastra. 

 
Ciertamente, el poder del ejemplo sobre la palabra y desde la premisa “el 

ejemplo arrastra”, sugiere que el obrar humano en la mayoría de los casos es el efecto 

de aquellas actuaciones que influyeron o persuadieron en algún momento de la 

actividad docente en el estudiante; e incluso desde el hogar, el obrar, expresiones, 

pensamientos, creencias, influyen negativa o positivamente, según sea el caso tanto en 

el niño, como en el joven. Ya se aludía al inicio de la presente categoría, el ser humano 

es un sujeto o agente moral, al respecto Sánchez (2006) técnica, ética y filosóficamente 

alude:  

En el sujeto se conjugan y concurren como facultades causales y determinantes del acto 
humano la inteligencia (en calidad de conciencia) y la voluntad (en función del fin propuesto). La 
voluntad moral es la facultad que consciente y deliberadamente opta y decide libremente por el 
bien o por el mal (…) la intención empieza y termina en el deseo, la voluntad empieza en el 
deseo y concluye en la decisión firme de llevarlo a cabo (…) la voluntad es la libre decisión, de la 
que emana la responsabilidad moral. (p. 40). 

 
En síntesis, el acto humano no es una respuesta instintiva, sino un proceso en el 

que convergen la inteligencia y la voluntad que conllevan al individuo finalmente, a la 

deliberación y en consecuencia a la toma de decisión. El ser humano tiene la 

capacidad de elegir entre el bien y el mal, lo que signifique como positivo y negativo 

para sí y los aportes ofrecidos, destacan en efecto, lo que las fuentes teóricas así 

declaran. No hay duda del rol ejemplar que juega el docente en el proceso formativo 

del estudiante; pero, en el quehacer consciente, racional de voluntad moral, el individuo 

está en capacidad de discernir y decidir qué hacer ante tales manifestaciones que 

ajenas a su personalidad éste (sujeto) pueda asumir o no como conducta. 

 
Tabla 14 
Cuadro de información de la categoría: Competencia ciudadana modelada en la 
cotidianidad 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 …como docentes, tenemos el poder de tocar la sensibilidad de los 
estudiantes cuando diseñamos experiencias significativas. Aprendí 
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también que la transformación no viene de imponer, sino de 
acompañar procesos reflexivos (…). Es necesario que 
fortalezcamos nuestras propias competencias emocionales y 
éticas para poder enseñar desde el ejemplo. Los estudiantes 
deben aportar al conocimiento y al desarrollo social. Con nuestras 
palabras, acciones y decisiones diarias, podemos sembrar semillas 
de transformación en cada estudiante. Esto se logra con 
compromiso y conocer todo el sistema educativo. 

DE2 …nosotros tendremos una sociedad más justa, partiendo desde 
los jóvenes, porque ellos son los que están engrosando las 
guerrillas, los paramilitares y todo eso. ¿Por qué? Porque no le 
estamos prestando atención a este tema que son las 
competencias ciudadanas para las paz (…) Mi conclusión 
trabajemos más competencia ciudadana y metámosle menos 
cognitividad, trabajemos más el ser y no tanto esas competencias 
específicas que nos llevan a que cualquiera en cualquier momento 
aprende química o biología, pero no cualquiera en la vida en 
cualquier momento es capaz de tomar una decisión, detenerse 
para no matar a otro. 

DE3 Cuando empezamos a trabajar desde el individuo, entonces creo 
que con ese ejemplo vamos arrastrando porque es que en 
ocasiones nosotros decimos y hacemos otras cosas, entonces 
debemos de ser muy coherentes con lo que decimos y hacemos 
(…) la palabra dice, pero el ejemplo arrastra. 

Mejía-
Santamaría, 
2025 

…el modelaje educativo como una táctica pedagógica clave en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, especialmente en la 
educación básica. Este método no solo abarca la transmisión de 
saberes, sino también el fomento de competencias, posturas y 
principios en los alumnos (…) el modelado surge como una 
herramienta fundamental para abordar esta diversidad y promover 
un aprendizaje significativo. El modelaje docente alude a la 
práctica en la que un profesor sirve como un ejemplo a imitar 
durante el proceso de enseñanza (…) donde los pequeños se 
encuentran en una fase crucial de desarrollo cognitivo y social. 

Sánchez, 
2006 

En el sujeto se conjugan y concurren como facultades causales y 
determinantes del acto humano la inteligencia (en calidad de 
conciencia) y la voluntad (en función del fin propuesto). La 
voluntad moral es la facultad que consciente y deliberadamente 
opta y decide libremente por el bien o por el mal (…) la intención 
empieza y termina en el deseo, la voluntad empieza en el deseo y 
concluye en la decisión firme de llevarlo a cabo (…) la voluntad es 
la libre decisión, de la que emana la responsabilidad moral. 

Fuente: elaboración de la autora 

La competencia ciudadana en la cotidianidad, su funda en el modelaje 

educativo como estrategia pedagógica donde el maestro es un gran referente, es un 
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ejemplo a imitar (Mejía-Santamaría, 2025), él debe tener coherencia entre lo que 

dice con lo que hace, dado que, si bien la palabra comunica el ejemplo arrastra 

(DE3). La labor del docente consiste en acompañar procesos reflexivos y fortalecer 

sus propias competencias emocionales y éticas para enseñar desde la vivencia 

diaria (DE1). El modelado es cumbre en la vida del estudiante, ellos asimilan posturas y 

principios, no a través de teorías, pero sí por medio de la observación, dado que las 

palabras, acciones y decisiones diarias, son referentes firmes (DE1, Mejía-

Santamaría, 2025). 

Asimismo, reincide en esta categoría la formación del ser sobre la 

cognitividad, enfocándose en la capacidad del estudiante en la toma de decisiones de 

orden ética, por ejemplo en el hecho de detenerse para no matar a otro (DE2). En la 

formación ordinaria, específicamente en la formación ciudadana, se busca en el 

estudiante que logre la capacidad de activar la voluntad moral y la responsabilidad 

del individuo, logrando que la inteligencia actúe como conciencia para optar 

deliberadamente por el bien (Sánchez, 2006). Centrada ya la educación en el individuo 

y su comportamiento en el mundo real, se busca dirimir la violencia estructural y en 

consecuencia construir una sociedad más justa (DE2). 

 
Tabla 15 
Tabla resumen de la categoría: Competencia ciudadana modelada en la cotidianidad 

Códigos sustantivos  Categoría Concepto emergente 

• Modelaje educativo 

• Ejemplo a imitar 

• Coherencia entre lo que 
dice con lo que se hace 

• El ejemplo arrastra 

• Acompañamiento en los 
procesos reflexivos 

• Competencias 
emocionales y éticas. 

• Palabras, acciones y 
decisiones diarias. 

• Formación del ser 

• Voluntad moral y 
responsabilidad 

Competencia ciudadana 
modelada en la 
cotidianidad 

Ciudadanía del gesto o del 
detalle 

Fuente: elaboración de la autora 
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Triangulación de la dimensión: el ser y la alteridad. 

La presente triangulación se centra en la dimensión: “el Ser y la Alteridad”, un 

eje fundamental en el proceso pedagógico que busca trascender la instrucción técnica 

para enfocarse en la esencia del desarrollo humano integral. El propósito de este 

análisis es confrontar y armonizar tres perspectivas críticas: las experiencias y 

percepciones de los actores educativos (informantes DE1 al DE4), el sustento de 

diversos referentes teóricos clásicos y contemporáneos y los marcos externos de la 

Teoría del Aprendizaje Significativo de Ausubel junto con la Ética de los Valores de 

Adela Cortina. 

 
Tabla 16 
Triangulación dimensión el ser y la alteridad  

Categoría Informante clave  Descripción del aporte 
Formación 

contextualizada 
del ser 

priorizando la 
formación 

humana sobre 
la académica 

DE1 y DE2 Desde la óptica de Cortina. Esta formación 
humana responde a la necesidad de “mínimos 
éticos” para una convivencia democrática. La 
filósofa y estudiosa sobre ética, considera que 
una sociedad no puede prosperar solo con 
técnicos exitosos: requiere ciudadanos con una 
base moral compartida. De ahí, que los 
informantes refuerzan esto al señalar que el “Ser” 
es fundamental para establecer normas de 
comportamiento que generan ambiente de paz. 

DE3 Enfatiza que los jóvenes deben aprender que “lo 
público es de todos”, una opción que solo cobra 
sentido cuando el estudiante lo experimenta en 
su contexto. Esta apreciación, Jaeger lo 
fundamenta cuando afirma que la educación es la 
conciencia viva de una norma que rige la 
comunidad. 

DE4 Advierte sobre un fenómeno actual: la producción 
de “excelentes profesionales pero malos 
ciudadanos”, lo cual explica las crisis sociales en 
regiones como el Chocó. Esta perspectiva se 
alinea con Morín, quien sostiene que el 
conocimiento humano debe ser la base de la 
educación, reconociendo al hombre como un ser 
biológico y social simultáneamente. 

Contrastación 
En esta categoría se resalta la necesidad de una educación integral donde lo humano ha de 
prevalecer sobre la instrucción técnica, tal como advierten los informantes al señalar que 
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priorizar solo lo académico genera “excelentes profesionales pero malos ciudadanos”. Esta 
visión coincide con Morín, quien establece que el conocimiento de lo humano debe ser la base 
educativa, y con Jaeger, para quien la educación es el producto de la conciencia de una norma 
comunitaria. Desde la Teoría del Aprendizaje de Ausubel, cobra sentido cuando el estudiante 
ancla los valores en su realidad social y cotidiana, transformando la información en 
conocimiento vital. Por su parte, Cortina refuerza esta idea al proponer una ética de “mínimos” 
que permita la convivencia, sugiriendo que la educación debe formar el carácter (ethos) para 
que el ciudadano actúe con justicia y no solo con pericia técnica. 

Cultivo del 
respeto: la 
alteridad 

DE1, DH2, DE3 Relata cómo actividades sobre estereotipos 
permitieron que los estudiantes pasaran del 
prejuicio a la “conciencia colectiva” y la disculpa 
pública. Este ejercicio es un ejemplo vivo de lo 
que Arboleda define como la pedagogía de la 
alteridad: volver la mirada sobre el hombre 
concreto para reconocer su igual condición 
humana. Adela Cortina, denomina a esto la “ética 
de la razón cordial” ya que es necesario enseñar 
a “convivir sanamente, con respeto al otro, a las 
normas” (DE2), que se suma, además, con el 
axioma aristotélico: “animal social”, cuya 
existencia solo cobra sentido en relación con los 
demás. No basta con reconocer intelectualmente 
que el otro tiene derechos; es necesario sentir 
compasión y cuidado hacia él. Esto resuena con 
la cita bíblica: “Amarás a tu hermano...”.  Desde 
la perspectiva de Ausubel, el respeto a la otredad 
se convierte en un “organizador previo”, es decir, 
si el estudiante no tiene una base afectiva y de 
respeto, los contenidos sobre ciudadanía serán 
memorísticos y vacíos, porque “una sociedad se 
fortalece en todos los temas de las competencias 
ciudadanas” (DE3) 

Contrastación 

La triangulación de esta categoría revela que el reconocimiento del “otro” es el eje de 
la paz, pasando de la teoría a la “conciencia colectiva” mediante la empatía y la 
resolución de prejuicios. Los informantes destacan que la paz es convivir sanamente 
respetando la individualidad única de cada ser. Esto se sustenta en la pedagogía de 
alteridad de Arboleda y en la visión de Aristóteles del hombre como animal social, 
complementada por la máxima ética de “hacer con los demás lo que queráis que 
hagan con vosotros”.  
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Competencia 
ciudadana 

modelada en 
la 

cotidianidad 

DE1-DE3 Estos informantes son enfáticos, más aún cuando 
dicen que “la palabra dice, pero el ejemplo 
arrastra”. No se puede enseñar paz desde el 
autoritarismo o ética desde la incoherencia. 
Mejía-Santamaría describe el modelaje educativo 
como una táctica clave donde el profesor sirve 
como ejemplo a imitar, especialmente en etapas 
donde el desarrollo social es cumbre. 
Adela Cortina, vincula la modelación con el ser 
cívico, con la formación del ethos (carácter). Los 
valores se adquieren por habito y si el entorno 
escolar modela justicia, por ejemplo, el estudiante 
incorpora en su existencia la justicia como parte 
de su identidad; que según Sánchez, tal admisión 
del hábito, se da por voluntad moral, por ser un 
acto libre que se corresponde a la capacidad de 
decidir sin impedimento alguno, basándose en la 
conciencia y la inteligencia. 

DE2 El informante concluye que es preferible “meterle 
menos cognitividad” y trabajar más el ser, pues 
cualquier conocimiento técnico (química, 
biología) se puede adquirir en cualquier 
momento, pero la capacidad de tomar decisiones 
éticas para no dañar a otro se cultiva en el 
modelado de la vida cotidiana. Y en este orden 
de ideas, Ausubel, concibe que el modelado 
docente actúa como puente entre la teoría y la 
práctica, es decir, cuando un docente actúa 
coherencia, proporciona al estudiante un modelo 
mental claro que facilita la asimilación de 
competencias ciudadanas. 

Contrastación 

En esta categoría, los informantes coinciden en que la transformación social nace del 
ejemplo docente, afirmando que “la palabra dice, pero el ejemplo arrastra” y que es 
vital ser coherentes entre lo que se dice y se hace. Teóricos como Mejía-Santamaría 
respaldan el modelaje pedagógico como una herramienta fundamental para el 
desarrollo socio-cognitivo; mientras que Sánchez vincula esta práctica con la voluntad 
moral y la responsabilidad. Desde la óptica de Bandura y Ausubel, el docente modelo 
actúa como el mediador que facilita que el aprendizaje de valores sea significativo al 
ser observado en la práctica diaria. Finalmente, para Cortina este modelaje es esencial 
para forjar virtudes ciudadanas, ya que los valores se transmiten y consolidan a través 
de la vivencia en el espacio público y la ejemplaridad en las decisiones diarias. 

Fuente: elaboración de la autora. 
 

Como conclusión, la dimensión “Ser y Alteridad”, propone una transición 

fundamental desde una educación centrada en la cognitividad y la técnica a una 
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formación integral que prioriza el desarrollo humano y la conciencia del otro, 

sosteniendo que conocimiento de lo humano debe ser base de todo proceso educativo, 

pues la creación de ciudadanos ejemplares depende de la internalización de normas de 

convivencia y del reconocimiento de la dignidad del prójimo como un ser único e 

irrepetible. En este orden de ideas, la paz supera la calificación de utopía, así 

concebida por muchos, haciéndose una práctica cotidiana de correspondencia al deseo 

de vivir en bienestar personal y social, de empatía y responsabilidad moral. La tarea del 

docente, no sólo está supuesta en su saber magistral y catedrático, sino que ha de 

trascender conscientemente que su vida es el referente de lo coherente entre lo que se 

dice y lo que se hace, modelando desde sí en sus estudiantes el cómo ser y actuar en 

el orden social. 

 
Figura 9 
Red semántica de la dimensión el ser y la alteridad 

 
Fuente: elaboración de la autora 
 

Dimensión 3: Praxis pedagógica y liderazgo del docente como agente de cambio 

En las ciencias sociales se ha venido repensando ampliamente la praxis 

pedagógica. Esto no significa que se ponga en juicio la tarea que viene desempeñando 
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el docente en su práctica de enseñanza, en su rol de gerente de aula y de 

conocimientos, su papel formador, entre otros. Sino que resulta necesario conocer el 

desempeño del docente en el aula y en la institución educativa como líder y agente de 

cambio, ya que existe un gran contraste entre la teoría y la práctica, porque una cosa 

se aprende y aprehende en la Universidad y otra es la que se percibe a la hora de 

afrontar la realidad magisterial. 

Para Freire (1970), la praxis por definición es: “…reflexión y acción de los 

hombres sobre el mundo para transformarlo” (p. 52), aquellos caballeros y mujeres que 

apuestan a diario por capacitar y formar a niños, adolescentes, jóvenes y adultos con el 

propósito de desarrollarlos a ellos y en consecuencia al país. Consecuentemente, en la 

praxis, el docente genera estrategias novísimas, lleva consigo recursos y metodologías 

que se ajusten a cada necesidad real del aula, porque su meta es que los estudiantes 

alcancen los objetivos de aquello que en el plan de trabajo de clase, de aula, de 

evaluación se agote efectivamente. 

Además, el docente a la luz de las prerrogativas freireano, no es ni debe ser un 

mero transmisor de información, sino un profesional de la enseñanza que de manera 

periódica reflexiona sobre su quehacer docente y las realidades antropológicas, 

psicológicas o emocionales, sociológicas, de aprendizaje y culturales, las cuales han de 

ser consideradas a los fines de que el aprendizaje sea adaptado a las necesidades de 

los escolares, convirtiendo el aula en un espacio de autonomía intelectual. 

Ahora bien, el docente en su praxis como agente de cambio, debe poseer la 

capacidad de influir significativa y positivamente en su contexto educativo de desarrollo 

común para fomentar una cultura de colaboración y mejora continua. El liderazgo, no 

reside exclusivamente en los cargos directivos, ello es una capacidad que se considera 

natural en el docente para liderar su salón de clases y efectuar cambios significativos, 

no sólo en el aprendizaje, sino holísticamente en la vida de los estudiantes, en su 

bienestar, rendimiento, emociones (Fullan y Hargreaves, 2016). 

Resulta interesante, conocer de cada actor social sus proposiciones y/o 

perspectivas acerca de cada categoría que asiste en la presente dimensión, siendo 

éstas: Práctica docente en la formación de competencias ciudadanas; Estrategias, 

recursos e instrumentos que fomentan competencias ciudadanas vinculadas a la 
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cultura de paz; cultura de paz en el aula. En síntesis, ser un agente de cambio implica 

proponer metodologías que preparen a los estudiantes ante los desafíos del siglo XXI. 

 

Categoría: Práctica docente en la formación de competencias ciudadanas 

 

Como se ha expresado, la práctica docente en estos tiempos presentes, ha ido 

trascendiendo los encuentros catedráticos, la transferencia de conocimientos, diría 

Nietzsche (2003) se ha superado “la perversión académica (…), eruditos, el 

convencionalismo rígido del mundo académico” (p. 17), por el maestro que actúa como 

mediador, que tiene capacidad de escucha, que comprende al estudiante, que fomenta 

el pensamiento crítico y genera la empatía en el aula. Según Chaux (2012), estas 

competencias se han de comprender como: “el conjunto de conocimientos y de 

habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen 

posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad democrática” (p. 

21). Claramente, no se enseña únicamente competencias ciudadanas, pero sí genera 

espacios formativos en los que modela conductas que permiten a los estudiantes 

resolver conflictos pacíficamente. 

Filosóficamente, se han generado críticas acerca de transmutación del maestro, 

del que enseña, por el mero profesor. Para Nietzsche (2003):  

Tus verdaderos educadores y formadores te revelan lo que es genuino sentido originario y la 
materia básica de tu ser (…) tus educadores no pueden ser otra cosa que tus liberadores. Y este 
es el secreto de toda formación: no proporciona prótesis, narices de cera, ni ojos de Cristal. (p. 
29). 

  
Es decir, la educación no debe ser un medio generador de sujetos aparentes, 

que viven de la representación cuantitativa de sus resultados y de ahí el tema de: 

prótesis, narices de cera, ni ojos de cristal; muchos docentes se sienten a gusto sólo al 

ver resultados académicos significativos en los estudiantes, más no hay preocupación 

u ocupación por dedicar en su práctica pedagógica momentos de escucha, de 

formación u orientación de sus estudiantes; de levantarlos del letargo en el que pueden 

estar. La práctica pedagógica debe alejarse de todo autoritarismo; debe promover 

espacios donde la voz del estudiante sea por vez primera escuchada. “Formar es 

mucho más que simplemente adiestrar al educando en el desempeño de destrezas” 
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(Freire, 2005, p. 28). Bajo estos criterios el docente tiene la responsabilidad de ser 

creativo y generar un ambiente escolar que funcione para la construcción de una 

identidad ciudadana. 

En este sentido, es propio conocer los aportes de los informantes clave, que en 

relación con la temática de la categoría, de seguro ofrecen orientaciones a los pares 

docentes para un ejercicio magisterial que responda a las necesidades actuales, sobre 

todo en aquellos espacios formativos que contribuyen en positivo a la formación de 

competencias ciudadanas en dirección hacia una cultura de paz.  Para DE1: “Si bien 

enseñamos contenidos académicos, la formación ciudadana atraviesa todo lo que 

hacemos: cómo nos dirigimos a los estudiantes, cómo manejamos los conflictos, cómo 

promovemos el respeto por las diferencias y el diálogo entre las diferentes culturas”. La 

competencia ciudadana no se enseña bajo preceptos o teorías, el rol del docente como 

ya se ha dicho va más allá de cumplir con un programa escolar. 

El informante clave en su opinión refiere de manera general, que la diferencia de 

los contenidos académicos en matemáticas, historia, español, ciencias, se desarrollan 

de forma muy diversa a formación ciudadana o religión. Esta última se administra en 

una hora a la semana, de ahí que ésta sea un eje transversal y se enseña a través de 

ejemplos acerca de la convivencia diaria, muy distinto a las otras áreas de 

conocimiento. En el aporte se señala a un profesor que enseña sobre el respeto y que 

media u orienta a unos estudiantes que por un desacuerdo han peleado por lo cual 

forma sobre la justicia, la empatía, resolución de conflictos de manera pacífica a través 

del diálogo, etc. 

Vale decir, que los docentes han de formar y los estudiantes han de aprender, 

que los momentos conflictivos no siempre se solucionan como se pretenden dar 

solución. La medición de fuerzas, los actos violentos, no son el medio idóneo; amén, el 

ser humano es un ente social y de suyo tienen la capacidad dialógica de relacionarse, 

vincularse y también de socializar no únicamente momentos gratos, sino de dialogar a 

los efectos de buscar una solución al conflicto sin necesidad de la agresión física o 

psicológica. Moncada-Galvis (2004) de los talleres realizados y ejemplificados extrae 

que: “…en casa como en la escuela, son los adultos quienes deberían entrar a mediar 

los conflictos para resolverlos pacíficamente en lugar de acrecentar o generar 



 
 
 

127 
 
 

respuestas que violen la integridad de los niños, o de otros adultos” (p. 198). Por otra 

parte, DE2 alude que: 

…como docente la competencia ciudadana es esa preparación que le hacemos al chico para 

que se enfrente a una ciudadanía donde va a encontrar unos deberes, unas normas y unos 
comportamientos que hay que cumplir para buscar una sana convivencia y por ende la paz, eso 
más o menos. 

 
En otras categorías, se ha aludido, en efecto, el carácter moral del ser humano y 

que es tarea de la escuela formar al individuo en la conciencia de un conjunto de reglas 

o normas que rigen un estado, una familia, una asociación, entre otros. Y las 

instituciones en la actualidad, periódicamente construyen Manuales de Convivencia a 

los efectos de que los actores pedagógicos en carácter de estudiantes se rijan por esos 

estamentos que tienen por propósito armonizar el entorno educativo con una 

deontología, es decir, deberes que ha de cumplir a cabalidad el escolar durante su 

estadía en la institución.  

Ciertamente, los imperativos morales, comúnmente conocidos como leyes, 

suelen ser órganos con sustancia legal que establece lo que no puede hacer el sujeto, 

determina lo que es malo o ilícito, manda, prohíbe; los imperativos morales son 

conjunto de normas que racionalmente indican a los ciudadanos cómo se debe obrar. 

En atención a la formación de individuos conscientes de la existencias de marcos 

regulatorios de conducta, García y Ferreira (2005) expresan que: 

La escuela como institución social y la clase como grupo necesitan para poder cumplir sus 
funciones y para poder existir humanamente unas normas de respeto y convivencia y que haya 
un control del cumplimiento de las mismas (…) la institución educativa debe sentar las bases de 
unas reglas y normas que faciliten el bien común al cual todo miembro del grupo debe adherirse. 
(p. 165). 

 
Lo que quiere indicar, finalmente, el actor social y los precitados teóricos, es que 

la educación prepara al individuo para enfrentar la realidad social, implica preparar para 

la vida al estudiante y dotarlo de herramientas para interactuar racionalmente en una 

comunidad donde existen normas establecidas y a las cuales, conociéndolas o no, se 

debe obrar conforme a recta razón para no alterar el orden y manejarse hábilmente en 

sociedad. Para que esto suceda, la escuela y los docentes, han de formar sobre la 

consciencia universal de normas de urbanidad para que el desenvolvimiento en 

cualquier contexto sea cívico. Para el informante DE3 la formación en competencias 

ciudadanas:  
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…se ejerce de manera transversal donde el profesor enseña u orienta sobre moralidad, democracia, se 
enseña a tomar decisiones, resolver conflictos pacíficamente. Permite que los alumnos se desarrollen 
críticamente. El docente en competencias ciudadanas enseña más por lo que es que por lo que dice. 

 
Ciertamente, la formación en competencias ciudadanas, no es una unidad 

curricular obligatoria, con una carga curricular como en otros campos de conocimiento. 

Sin embargo, esta es una unidad transversal, que, si bien es cierto, recoge dentro del 

discurso orientador del docente o en su plan de trabajo, la cátedra de paz, que se sigue 

por exhorto de la Ley 1732 (2014) en Colombia. La norma no sólo exhorta a agregar 

una materia más, sino que, responde a la necesidad de educar para una paz estable y 

que Colombia que ha atravesado y aún vivencia el problema del conflicto armado, se 

requiere formar a los estudiantes con el fin de mitigar la violencia que por historia ha 

asistido lamentablemente a Colombia. 

Tabla 17 
Cuadro de información de la categoría: Práctica docente en la formación de 
competencias ciudadanas. 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 Si bien enseñamos contenidos académicos, la formación 
ciudadana atraviesa todo lo que hacemos: cómo nos dirigimos a 
los estudiantes, cómo manejamos los conflictos, cómo 
promovemos el respeto por las diferencias y el diálogo entre las 
diferentes culturas 

DE2 …como docente la competencia ciudadana es esa preparación 
que le hacemos al chico para que se enfrente a una ciudadanía 
donde va a encontrar unos deberes, unas normas y unos 
comportamientos que hay que cumplir para buscar una sana 
convivencia y por ende la paz, eso más o menos. 

DE3 Desde mi experiencia docente, la formación en competencias 
ciudadanas, se ejerce de manera transversal donde el profesor 
enseña u orienta sobre moralidad, democracia, se enseña a tomar 
decisiones, resolver conflictos pacíficamente. Permite que los 
alumnos se desarrollen críticamente. El docente en competencias 
ciudadanas enseña más por lo que es que por lo que dice. 

Nietzsche, 
2003 

… la perversión académica (…) eruditos, el convencionalismo 
rígido del mundo académico 

Chaux, 2012 el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, 
emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen 
posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la 
sociedad democrática 

Nietzsche, 
2003 

Tus verdaderos educadores y formadores te revelan lo que es 
genuino sentido originario y la materia básica de tu ser (…) tus 
educadores no pueden ser otra cosa que tus liberadores. Y este es 
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el secreto de toda formación: no proporciona prótesis, narices de 
cera, ni ojos de Cristal 

Freire, 2005 Formar es mucho más que simplemente adiestrar al educando en 
el desempeño de destrezas 

Moncada y 
Galvis, 2004 

…en casa como en la escuela, son los adultos quienes deberían 
entrar a mediar los conflictos para resolverlos pacíficamente en 
lugar de acrecentar o generar respuestas que violen la integridad 
de los niños, o de otros adultos 

García y 
Ferreira, 
2005 

La escuela como institución social y la clase como grupo necesitan 
para poder cumplir sus funciones y para poder existir 
humanamente unas normas de respeto y convivencia y que haya 
un control del cumplimiento de las mismas (…) la institución 
educativa debe sentar las bases de unas reglas y normas que 
faciliten el bien común al cual todo miembro del grupo debe 
adherirse 

Fuente: elaboración de la autora 

 

Cabe destacar que del presente estudio, análisis y comprensión de la 

información suministrada, así como referencial, se aprehende como idea central la 

transversalidad del ser y que la formación ciudadana no es una cátedra aislada, 

supera toda transmisión de contenidos académicos y bajo esta perspectiva, formar es 

mucho más que simplemente adiestrar al educando en destrezas técnicas (Freire, 

2005). El docente actúa como un liberador que revela la materia básica del ser del 

estudiante, evitando toda artificialidad, prótesis (Nietzsche, 2003). La esencia de la 

enseñanza ciudadana radica en la legitimidad del maestro, quien enseña más por lo 

que es que por lo que dice (DE3), convirtiendo el diálogo entre diferentes culturas 

como eje central de su pedagogía cotidiana y la práctica del respeto como virtud o 

valor. 

La labor del docente se consolida como una preparación para la ciudadanía, 

orientada a que el estudiante adquiera herramientas para resolver conflictos 

pacíficamente y obrar de manera constructiva en la sociedad democrática (DE2, 

DE3; Chaux, 2012). El docente y los adultos del entorno, asumen el rol crítico de 

mediadores, cuya función es evitar respuestas que violenten la integridad del niño; por 

el contrario, se debe promover normas que faciliten el bien común (Moncada y 

Galvis, 2004; García y Ferreira, 2005). 

 



 
 
 

130 
 
 

Tabla 18 
Tabla resumen de la categoría: Práctica docente en la formación de competencias 
ciudadanas 

Códigos sustantivos  Categoría Concepto emergente 

• Transversalidad del ser 

• Docente ente liberador 

• Enseñanza significativa 
y ejemplarizante 

• Diálogo intercultural 

• Preparación para la 
ciudadanía 

• Resolución de conflictos 

• Normas que faciliten el 
bien común  

Práctica docente en la 
formación de competencias 
ciudadanas 

Gestión del conocimiento 
docente en la formación 
ciudadana. 

Fuente: elaboración de la autora 
 

Categoría: Estrategias, recursos e instrumentos que fomentan competencias 

ciudadanas vinculadas a la cultura de paz. 

Luego del recorrido analítico y donde se ha discutido en algunos episodios el 

tema curricular, la transversalidad de las competencias ciudadanas, así como el llegar 

a delimitar programas por los que se ha de enseñar estas competencias vinculadas a la 

cultura de paz; resulta a la par conocer qué estrategias, recursos innovadores e 

instrumentos emplean los docentes a la hora de la enseñanza. La implementación de 

estrategias pedagógicas para el desarrollo de competencias ciudadanas, es esencial 

para transformar el entorno escolar en un contexto apropiado para la convivencia 

pacífica. 

Una de las estrategias más eficaces es el aprendizaje cooperativo, ya que, a 

través de esta forma dinámica de trabajo en el aula, no sólo busca la adquisición de 

conocimientos académicos, sino fortalecer la empatía, la resolución de conflictos, 

desarrollar la intersubjetividad, etc. Chaux (2012), al respecto, sostiene que las 

competencias ciudadanas son: “…aquellos conocimientos y habilidades cognitivas, 

emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano 

actúe de manera constructiva en la sociedad democrática” (p. 23). En este sentido, el 

uso de recursos eficaces e idóneos para la enseñanza, como los dilemas morales y el 

juego de roles, permiten al estudiante practicar la toma de perspectivas, facilitando la 

comprensión profunda de la diversidad y el respeto como valor. 
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No caben dudas, que muchos docentes emplean las mismas estrategias y los 

mismos recursos año a año, no trascienden con el análisis de la realidad multivariada: 

estudiantes, contexto social, político, cultural, entre otros que exigen realmente, 

repensar la praxis docente y en consecuencia buscar o generar nuevas estrategias y 

materiales como recursos para hacer óptima, significativa, eficaz o eficiente la 

enseñanza, en este caso sobre competencias ciudadanas y aplica para otros campos 

de conocimiento. Es necesario, además emplear nuevas técnicas e instrumentos de 

evaluación, por ejemplo, que superen las formas tradicionales de conocer el avance y 

aprendizaje de los estudiantes, empleando rúbricas socioemocionales, diarios de 

campo, estudio de casos, que permiten a los estudiantes recolectar información, 

estudiar casos y ofrecer soluciones ante conflictos violentos, socializar experiencias 

investigativas, entre otros. 

Ante estas líneas introductorias, reflexivas sobre el tema categorial en estudio, 

resulta necesario abordarlo desde las perspectivas de los actores sociales y así 

comprender qué elementos emplean planificadamente y estratégicamente los docentes 

en la formación de competencias ciudadanas vinculadas a la cultura de paz. DE1 

expresa que él emplea como estrategias: “El trabajo por proyectos, los debates, los 

juegos de roles, los talleres vivenciales, y el aprendizaje colaborativo han sido muy 

efectivos. También las metodologías basadas en la pedagogía del cuidado y el 

diálogo”. El docente que sirve de informante, rompe con la tradición y desde su juicio 

hace saber que es diversificado el empleo de herramientas que le coadyuva a él en su 

ejercicio docente. 

Tobón (2013) abordado por Herrera-Arrieta (2022) propone que: 

…la escuela debe garantizar la implementación de estrategias metacognitivas de carácter psicológicas 
para que los estudiantes puedan observar, valorar, reflexionar, dialogar, criticar la realidad, asumir 
posiciones que generen cambios en ellos y ayuden a transformar el contexto donde se desenvuelven 
adoptando un pensamiento crítico ante las diferentes problemáticas de su entorno social. En las últimas 
décadas, se han realizado diferentes estudios sobre esta problemática debido a que los investigadores 
buscan dar respuestas acertadas de cuáles son los factores que influyen en el comportamiento disruptivo 
y como el contexto incide algunas veces en las actitudes agresivas de los estudiantes. (p. 224). 

 
Lo que quiere decir, que la escuela debe garantizar el uso de estrategias 

metacognitivas que le permiten al estudiante usar la capacidad de auto-observación 

para evaluar la realidad, donde el estudiante deja de ser un receptor pasivo para 
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hacerse un observador crítico del entorno, de su propio contexto, permite desarrollar 

una postura ética y política de caras a esos problemas objeto-estudio. Este aporte 

teórico, de índole socio-crítico, profundamente humanista, propone al colectivo docente 

la solución de problemas de agresividad por ejemplo en la convivencia escolar, 

destacando que el castigo no es apropiado, pero que el empoderamiento cognitivo y 

reflexivo, le permiten al estudiante entender su realidad, incluso sus propios procesos 

mentales. 

Entre otros aportes, se tiene a DE2, quien expone detalladamente, de qué 

manera desarrolla su práctica pedagógica y cuáles son las estrategias que emplea a la 

hora de dictar clase o evaluar: 

…yo en mi práctica pedagógica ya pasé de lo individual a lo colectivo, porque me di cuenta que 
lo individual es muy difícil y que uno no, uno nace solo pero vive en sociedad, en comunidad (…) 
Entonces yo en mi práctica ya por ejemplo, evaluaciones ya son en equipo para que uno ayude 
al otro, hagan equipo en el conocimiento, exposiciones, las exposiciones nos dan una muy 
buena experiencia cuando son en equipo, donde cada quien juega un rol importante para hacer 
un contenido rico de materiales, suficiente y que pueda llegar a una audiencia que lo está 
escuchando con una cantidad de herramientas que las construyeron entre todos. 

 

El informante en su aporte, hace conocer el paso de un paradigma centrado en 

el sujeto al aprendizaje cooperativo. Sin embargo, el docente informante, justifica la 

reestructuración de sus métodos evaluativos y didácticos hacia el trabajo grupal. 

Fomenta la interdependencia; la evaluación ya no es un evento fiscalizador, se 

convierte en una experiencia de co-construcción del conocimiento apoyado en el 

diálogo. Para DE4 la metodología a utilizar es: “…la pedagogía del amor. Es muy 

importante escuchar a los chicos, hay que escucharlos”, lo que significa técnicamente, 

que se emplea la socialización, el trabajo cooperativo, que igualmente emplea DE3 ya 

que para él: “…que nos permite ir dando otros lineamientos frente a cómo nos 

relacionamos con nosotros, también el trabajo reflexivo, que nos llevan a entender las 

dinámicas sociales y las dinámicas individuales” 

 
Tabla 19 
Cuadro de información de la categoría: Estrategias, recursos e instrumentos que 
fomentan competencias ciudadanas vinculadas a la cultura de paz 

Fuente Códigos “in vivo 

DE1 El trabajo por proyectos, los debates, los juegos de roles, los 
talleres vivenciales, y el aprendizaje colaborativo han sido muy 



 
 
 

133 
 
 

efectivos. También las metodologías basadas en la pedagogía del 
cuidado y el diálogo 

DE2 …yo en mi práctica pedagógica ya pasé de lo individual a lo 
colectivo, porque me di cuenta que lo individual es muy difícil y que 
uno no, uno nace solo pero vive en sociedad, en comunidad (…) 
Entonces yo en mi práctica ya por ejemplo, evaluaciones ya son en 
equipo para que uno ayude al otro, hagan equipo en el 
conocimiento, exposiciones, las exposiciones nos dan una muy 
buena experiencia cuando son en equipo, donde cada quien juega 
un rol importante para hacer un contenido rico de materiales, 
suficiente y que pueda llegar a una audiencia que lo está 
escuchando con una cantidad de herramientas que las 
construyeron entre todos. 

DE3 Las metodologías o recursos que he encontrado más efectivos 
para el trabajo con adolescentes o de competencias ciudadanas 
vinculadas a la cultura de paz, es el trabajo en equipo que nos 
permite ir dando otros lineamientos frente a cómo nos 
relacionamos con nosotros, también el trabajo reflexivo, que nos 
llevan a entender las dinámicas sociales y las dinámicas 
individuales 

DE4 Creo que es la pedagogía del amor. Es muy importante escuchar a 
los chicos, hay que escucharlos 

Chaux, 2012 …aquellos conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y 
comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el 
ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad 
democrática 

Herrera-
Arrieta, 2022 

…la escuela debe garantizar la implementación de estrategias 
metacognitivas de carácter psicológicas para que los estudiantes 
puedan observar, valorar, reflexionar, dialogar, criticar la realidad, 
asumir posiciones que generen cambios en ellos y ayuden a 
transformar el contexto donde se desenvuelven adoptando un 
pensamiento crítico ante las diferentes problemáticas de su 
entorno social. En las últimas décadas, se han realizado diferentes 
estudios sobre esta problemática debido a que los investigadores 
buscan dar respuestas acertadas de cuáles son los factores que 
influyen en el comportamiento disruptivo y como el contexto incide 
algunas veces en las actitudes agresivas de los estudiantes 

Fuente: elaboración de la autora 

 
Las estrategias identificadas en los códigos, resaltan una transición fundamental 

desde el aprendizaje individualista al empleo de metodologías eminentemente 

colaborativas y vivenciales; asimismo, revelan los datos que la estrategia empleada 

para las competencias ciudadanas es el trabajo por proyectos, los juegos de roles y 
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el aprendizaje en equipo que no son sólo herramientas didácticas, sino que son 

escenarios de práctica social donde se construyen significados compartidos. De igual 

manera, la implementación de debates y talleres reflexivos, hacen posible que los 

estudiantes comprendan las dinámicas sociales, transformando el aula en laboratorio 

donde el conocimiento se construye de manera colaborativa. 

Por otra parte, la dimensión humana y teórica subraya la importancia de la 

pedagogía del cuidado y del amor (DE1, DE4) como ejes transversales para 

desempeñar la escucha activa, y la validación del otro. En concordancia con las 

aportaciones teóricas de Chaux (2012) y Herrera-Arrieta (2022), estas prácticas deben 

articular habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas con estrategias 

metacognitivas que permiten al estudiante observar y criticar su realidad de forma 

constructiva.  

 
Tabla 20 
Tabla resumen de la categoría: Estrategias, recursos e instrumentos que fomentan 
competencias ciudadanas vinculadas a la cultura de paz 

Códigos sustantivos  Categoría Concepto emergente 

• Metodologías 
eminentemente 
colaborativas   y 
vivenciales. 

• Trabajo por proyectos 

• Juego de roles y 
aprendizaje en equipo- 

• Pedagogía del cuidado 
y del amor 

Estrategias, recursos e 
instrumentos que fomentan 
competencias ciudadanas 
vinculadas a la cultura de 
paz 

Consolidación de 
herramientas pedagógicas 
y metodológicas formativas 
y restaurativas 

Fuente: elaboración de la autora 

 

Triangulación de la dimensión: praxis pedagógica y liderazgo del docente como 

agente de cambio 

En este apartado la investigadora expondrá las vivencias pedagógicas de los 

actores sociales con los referentes teóricos que sustentan la educación para la 

ciudadanía, bajo la premisa de que la praxis docente constituye el motor esencial para 

la transformación social. A través de esta triangulación se buscan los puntos de 

convergencia entre el quehacer diario de los informantes y las posturas de autores 
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claves que definen las competencias ciudadanas como un tejido de habilidades 

cognitivas, emocionales y comunicativas.  

 
Tabla 21 
Triangulación dimensión Práctica docente en la formación de competencias ciudadanas 

Categoría Informante clave  Descripción del aporte 
Práctica 

docente en la 
formación de 
competencias 
ciudadanas 

DE1 y DE2 La praxis pedagógica reportada se aleja del 
individualismo. El uso de evaluaciones en equipo 
y talleres vivenciales (DE1, DE2) coincide con la 
visión de García y Ferreira (2005) sobre la 
escuela como institución social que debe sentar 
bases de bien común. El docente no solo entrega 
contenidos, sino que gestiona un micro-sistema 
de convivencia donde las normas se internalizan 
a través de la práctica colectiva. 

DE3 El liderazgo por el ejemplo o pedagogía de la 
coherencia. Enfatiza una premisa fundamental: 
“El docente en competencias ciudadanas enseña 
más por lo que es, que por lo que dice” Se busca 
preparar al estudiante para una convivencia 
sana, el cumplimiento de deberes y la paz. El 
docente actúa como el modelo principal; el 
estudiante adquiere competencias ciudadanas 
mediante la observación e imitación de la 
conducta pro-sociales, el respeto y la gestión 
emocional que el líder educativo demuestra en el 
aula. Estas reflexiones del informante, subrayan 
la teoría del aprendizaje social de Bandura, pues 
afirma que enseñar por que se es, valida desde 
la tesis, que el docente es el modelo principal en 
la formación. 
Los informantes (especialmente DE3) sugieren 
que la formación ciudadana no ocurre en el 
discurso, sino en la interacción. Esto armoniza 
con Nietzsche, quien critica el "convencionalismo 
rígido" del mundo académico. El docente líder es 
aquel que se presenta como un "liberador" 
(Freire), rompiendo con la educación tradicional 
adiestradora para dar paso a una formación del 
"ser" genuino. 
 

Contrastación 
Formar es mucho más que adiestrar, esta visión resuena con Freire, así como trae a colación a 
Nietzsche cuando advierte críticamente sobre la perversión académica del convencionalismo 
rígido, proponiendo que los verdaderos educadores deben ser liberadores que revelen el ser 
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genuino del alumno. Por su parte Chaux define estas competencias como un engranaje de 
habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas para actuar constructivamente en 
democracia. Asimismo, la praxis docente se convierte en un ejercicio de racionalidad 
comunicativa, por ejemplo, el diálogo entre diferentes culturas, el manejo de conflictos, se 
alinean con Habermas en su tesis de Acción Comunicativa. El consenso y el entendimiento 
mutuo reemplazan la imposición, sentando las bases de una ciudadanía democrática. 

Estrategias, 
recursos e 

instrumentos 
que fomentan 
competencias 
ciudadanas 
vinculadas a 
la cultura de 

paz 

DE2, DE3, DE4 Es notable la transición reportada de quien pasó 
de lo individual a lo colectivo, implementando 
incluso evaluaciones en equipo para fomentar el 
apoyo mutuo. Esto identifica metodologías 
activas como el trabajo por proyectos, debates, 
juego de roles, talleres vivenciales. Y 
conjuntamente con DE3, haciendo énfasis del 
trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo, 
resalta la proposición de Vygotsky con el 
Constructivismo Social, aplicación directa de la 
zona de desarrollo próximo. Finalmente, El 
docente, al implementar estrategias 
metacognitivas y de escucha (pedagogía del 
amor, según DE4), empodera al estudiante para 
que no sea un receptor pasivo, sino un ciudadano 
que interviene en la realidad de manera 
constructiva y pacífica. 

Contrastación 

Existe una convergencia significativa entre la práctica de aula y la teoría 
contemporánea: la formación de competencias ciudadanas requiere un docente que 
asuma un rol de facilitador de procesos democráticos. La "cultura de paz" en la 
escuela no es la ausencia de conflicto, sino la presencia de herramientas (cognitivas y 
emocionales) y un liderazgo docente humano que permita resolverlos sin vulnerar la 
integridad del otro. Herrera-Arrieta sostiene que la escuela debe garantizar estrategias 
metacognitivas que permiten al estudiante observar, criticar y transformar su realidad. 
Desde la perspectiva de Vygotsky, es importante hacer énfasis en que el aprendizaje 
colaborativo es una aplicación directa de la Zona de Desarrollo Próximo que permite 
espacios de interacción social donde lo intersubjetivo se impone en buen término y 
siendo a la vez un medio que permite que la cultura de paz se construya y para que las 
competencias ciudadanas desde el aprendizaje tal como lo propone Ausubel, 
significativo, conecte las memorias y saberes previos con las nuevas proposiciones 
que durante el trabajo en el aula, patenta en la intuición del joven estudiante.  

Fuente: elaboración de la autora  

 

Por tanto, el docente, según los datos, deja de ser un instructor de normas para 

convertirse en un mediador de conflictos. Como indica Moncada y Galvis, el adulto 

(docente o padre) debe intervenir para resolver pacíficamente en lugar de violentar. 

Esta praxis pedagógica se aleja del "adiestramiento" para buscar la liberación del ser, 
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uniendo la técnica (estrategias) con la calidez humana (pedagogía del amor). 

Asimismo, la triangulación revela que la formación ciudadana es un proceso dialéctico: 

el docente modela (Bandura), el grupo colabora (Vygotsky), el diálogo legitima 

(Habermas) y la reflexión personal da sentido (Ausubel), logrando así una verdadera 

cultura de paz que transforma el entorno social.  

 
Figura 10 
Red semántica de la dimensión Praxis pedagógica y liderazgo del docente como 
agente de cambio 

 

Fuente: elaboración de la autora 

 

Comprensión final del fenómeno 

Luego de haber realizado este recorrido analítico del estudio, la autora concluye 

a través de la presente comprensión final del fenómeno que, la formación ciudadana se 

entiende como la formación del ser que va más allá de la mera transmisión de 

conocimiento, del ejercicio de una didáctica sustentada en una serie de contenidos que 

corresponden a las directrices curriculares.  
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En esencia, el fenómeno se sitúa en la asimilación del sujeto de la educación 

como un ser bio-psico-social que requiere de un reconocimiento integral de éste en 

todos los entornos naturales u ordinarios de desarrollo, priorizando el ser sobre el 

saber, redefiniendo la educación como un acto de amor y de valorización. Llegar a 

entender que educar y formar es propiamente una acción filantrópica, resulta en la 

medida en que el docente comprende que enseñar y orientar al sujeto en cada una de 

sus etapas, es un servicio, una pastoral, una entrega y donación de su ser por la 

consolidación de la conciencia existencial y social del otro como ser social. 

Asimismo, dicho acto de amor, de servicio y de entrega que comprometidamente 

ejerce el docente por la formación de sus discípulos, se redefine, además, como el 

reconocimiento de aquel que está bajo su orientación. Desde la mismidad del docente, 

se comprende al otro como un ser en su totalidad; la percepción del otro desde su yo, 

le conduce finalmente a ejercer un trabajo de modelación como cual artesano, de aquel 

ser humano conforme a ese ideal de sujeto social, de sujeto moral, de potencial 

profesional, incluso hacer de éste un ejemplar padre, madre, otros. En sí, fomenta en el 

estudiante en acto y en potencia a un ser de conciencia colectiva, sustentado en el 

cuidado mutuo, de respeto a la dignidad humana y en el reconocimiento de la 

diversidad, fundamentalmente desde el pensar. 

De igual modo, el fenómeno estudiado revela que la cultura de paz y la 

convivencia armónica no son temas que se desarrollan por separado, sino ejes 

curriculares que se transversalizan de manera profunda. El estudio realza la 

importancia de la cultura dialógica y como ésta resulta ser el motor idóneo para la 

resolución de conflictos, el entendimiento entre las partes y el desarrollo de la 

intersubjetividad. Además, se fomenta la conciencia de la existencia de un marco de 

reglas escritas o no, pero que rigen la vida humana en todos los escenarios de 

desenvolvimiento con el propósito de ordenar el todo social, la participación 

democrática y el bien común. 

Además, la formación del ser en conciencia ciudadana para el cultivo de la paz, 

reside en la tarea del docente, no sólo en cuanto enseña académicamente, tampoco en 

cuanto orienta el desempeño humano de los escolares en el marco social en general, 
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sino el testimonio que da con su vida coherentemente con lo que expresa en cada 

término emitido, en cada lección dictada, en cada consejo dado. El docente, es un 

motor esencial en la vida del estudiante, éste actúa como un ente liberador en vista que 

desata de la ignorancia a los individuos que enseña, libera de las cadenas, de las 

cadenas de la rebeldía sin causa de los escolares y apacigua comportamientos al 

margen de los imperativos morales que ordenan los escenarios de vida de los 

estudiantes, ya sea la escuela, la familia, la comunidad; inclusive el campo de juego u 

otros contextos de desarrollo común, el docente fortifica la corresponsabilidad ética. 

En síntesis, el docente tiene en sus manos la tarea, misión y compromiso moral, 

de hacer del estudiante un ente con liderazgo, ya que en él (estudiante) está el 

potencial de ser el próximo líder de la sociedad, religioso, el buen papá y la mejor 

mamá que coopera con la escuela en el desarrollo de sus hijos; el excelente 

profesional que apuesta desde su campo al crecimiento colectivo de una localidad, de 

un país, del mundo. Para esto, es importante que el docente genere estrategias 

didácticas con el fin de hacer significativas tales enseñanza, dinamice la aprehensión 

de los conocimientos y orientaciones, así como potencie el desarrollo social de los 

escolares, empleando metodologías que permitan la interactividad o relación humana, 

la intersubjetividad, la creatividad y la resolución de conflictos de manera conjunta. 
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Figura 11 
Red hologramática de la comprensión fenoménica del estudio 

 
Fuente: elaboración de la autora 
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PARADA V 

 

CONSTRUCCIÓN TEÓRICA: ENTRETEJIENDO SIGNIFICADOS DESDE LOS 

HALLAZGOS 

 
 

Teorización 

 
 

En este instante del estudio, luego de haber recorrido el proceso de análisis y 

comprensión  de la información, del cual se apreció cada percepción práctica del 

quehacer de los docentes de caras a la enseñanza de las competencias ciudadanas 

hacia una cultura de paz, y trascendiendo cada una de las notas informadas, la 

investigadora contemplando y reflexionando sobre el contexto de la educación media, 

se permite estructurar un marco de proposiciones teóricas trayendo a colación un 

constructo que en el medio de las ciencias de la educación poco o nada se arguye. Y 

tratándose que la pesquisa tenga como propósito general generar un constructo 

teórico, es que resulta la Hebegogía (hebe, juventud y gogía, guía o conducción) como 

disciplina, en el entendido que ella se encarga específicamente de la educación de los 

adolescentes, permitiendo así, sustentar preceptivas teóricas que delimitan el presente 

estudio como producto final. 

Es importante detallar, introductoriamente, que en todo lo estudiado en el 

proceso de análisis, se evidenció la necesidad de formar al ser, no desde una 

connotación cognitivista, sino, desde una perspectiva constructivista, dando cabida a la 

creatividad, al desarrollo del pensamiento crítico, al trabajo en conjunto en el aula, en 

fin, a una enseñanza contextualizada y trascendente de la realidad. Por estas razones, 

la investigadora cuenta con una estructura temática que brindará a las ciencias sociales 

orientaciones o políticas de orden educativo a los efectos de formar, bien y 

globalmente, la competencia ciudadana desde la Hebegogía, en vista de cubrir ese 

vacío que ha generado en la vida sistemática las consideraciones pedagógicas o 

andragógicas. 
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En este orden de ideas, la investigadora considera que los ejes temáticos que 

desarrollará a favor del estudio en su consideración investigativa son: Rol del docente 

en la educación media; políticas de formación docente para contextos hebegógicos; 

características fundamentales de la Hebegogía; la Hebegogía como constructo 

disciplinario de la educación en la formación de competencias ciudadanas para una 

cultura de paz, Ciudadanización Hebegógica Crítica-Situada (CHCS) y finalmente 

formación en competencias ciudadanas y cultura de paz: un desafío en el docente 

actual; reflexionando además sobre: formación hebegógica de ciudadanos activos, 

didáctica de la cultura de paz, temáticas claves de implementación y estrategias 

didácticas para el fomento de las competencias ciudadanas. 

 

Rol del docente en la educación media. 

En el ámbito educativo, es muy común encontrar reflexiones sistemáticas acerca 

del rol del docente, más pocas, del docente en este caso, delimitado en la educación 

media; y de existir, es muy propio que la argumentación que sobre dicha tarea hay, es 

muy general, dejando entrever sólo un asunto más titular que real. Aunque la tarea del 

docente es enseñar, pues eso es lo que refiere etimológicamente la expresión docens, 

la tarea didáctica es ampliamente distinta a aquella que se ejerce a nivel de la 

educación básica primaria, así como en otros ámbitos donde la enseñanza también se 

ejerce. Si bien, la Hebegogía comprende la educación secundaria y aporta al quehacer 

docente propio de esta etapa escolar, para el caso particular, este estudio se enfoca en 

la educación media no sólo por ser el ámbito formativo de los informantes clave y 

estudiantes sino, por las características de maduración, necesidades y 

responsabilidades que enfrenta y enfrentará los jóvenes. 

Por tanto, el rol del docente en la educación media, viene a ser una de las tareas 

más complejas que se ejercen dentro del sistema educativo. En primer término, por el 

sujeto de la educación, en segundo término, por la complejidad de la enseñanza y en 

tercer término por el proceso orientador que ha de desempeñar el maestro en cada 

encuentro académico. En cuanto al primero, el docente enfrenta una realidad biológica 

y psicológica con repercusión en lo social (micro y macro), es decir, el adolescente 

afronta cambios interesante en sí mismo, una fase de transición crítica que el docente 
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debe tener en cuenta a los efectos de comprender el nivel de comportamiento del 

estudiante y que en consecuencia, puede alterar la segunda fase de las complejidades 

en su tarea, la enseñanza, ya que en su mayoría ésta se distorsiona o no llega al 

campo del aprendizaje del joven, por razones emocionales muchas veces. 

Es así como se desarrolla el tercer momento en la  tarea del docente, el cual 

consiste en trascender su campo de conocimiento al rol de orientador, por lo cual sus 

encuentros se subdividen, entre evaluaciones formativas para ir conociendo el grado de 

avance sobre lo estudiado, en la ejecución de los temas para ir cumpliendo paulatina y 

administrativamente con lo  planificado y finalmente la orientación, el cual consiste en 

aquel instante en el que el docente en atención a las solicitudes del estudiante o en 

correspondencia a dar solución a algún evento en el aula, muta su condición didáctica 

por orientadora dando paso a la formación. Además de estos desempeños, hay otros 

que el docente de la media desempeña y que son necesarios de comprender, y que la 

figura 12 explicita directamente. 

 

Figura 12 
Principales dimensiones del rol docente de Educación Media 

 
Fuente: elaboración de la autora 
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En efecto, el desempeño del docente en la etapa media, es bastante amplia y 

compleja como el escenario humano con el que interactúa constantemente. No cabe 

duda que el docente debe ser un experto, conocedor en su área (matemáticas, 

español, historia), es decir, gozar de comprobada idoneidad académica, ya que 

conocer su campo de estudio, le permite con facilidad mutar contenidos complejos  por 

lecciones más accesible al estudiante o sin alterar la lección generar estrategias u otras 

metodologías óptimas para que el estudiante aprenda y admitir que la evaluación no 

sólo consiste en colocar nota, sino en identificar los detalles problemáticos que no 

permiten un aprendizaje óptimo, por lo cual se recomienda la retroalimentación. 

Asimismo, el docente es un guía permanente. La tarea orientadora del docente 

es vital e importante para el estudiante y su desarrollo humano y personal. El docente 

en esta faceta acompaña emocionalmente al estudiante, más cuando atraviesa por 

cambios significativos en su existencia biológica y psicológica que tienden a repercutir 

en su derredor social; así como otros factores alternos que se asocian o suman, como 

la autoestima, estados de ansiedad, conflictos familiares, otros, es decir, el docente 

coadyuva a mediar en problemas de convivencia, en temas de bullying. A su vez, 

ayuda al alumno a descubrir su potencial profesión, a discernir sobre su vocación. 

De igual manera, el maestro es un modelo a seguir, lo que exige que su 

conducta ha de ser intachable, por eso es el docente un agente de cambio, no sólo en 

la escuela, sino en la comunidad. El maestro es un modelador de valores o virtudes, 

tiene por tarea ética, fomentar el respeto, la tolerancia, el pensamiento crítico, la 

justicia, la honestidad desde su propia vivencia. No tiene privilegios, todos sus alumnos 

son iguales ante sí y su enseñanza va dirigida para todos de acuerdo a la diversidad 

del aula, reconociendo sus capacidades, pero sin discriminación, estatus, otros. Ante 

las adversidades académicas, es un generador de recursos y estrategias para que la 

evolución académica se dé a la par del grupo. Estos aspectos, permiten o facilitan al 

docente ejercer una enseñanza y formación ciudadana, erigiendo individuos 

responsables, conscientes del rol que desempeñan en la sociedad escolar, familiar y 

comunitaria. 

No todo su esfuerzo se agota en el aula y con sus estudiantes, también ha de 

corresponder en lo administrativo, con la institución, por lo que debe elaborar 
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programas didácticos en consonancia con las directrices curriculares, las normativas 

especiales vigentes; de igual modo, es un gerente en el aula, mantiene la armonía en el 

espacio natural de la enseñanza; así mismo, coordina con otros pares del mismo grado 

para desarrollar proyectos interdisciplinarios. En síntesis, el rol que desempeña en la 

práctica el docente es amplio y bastante complejo; pero a su vez, dinámico, interactivo, 

interesante y se entiende y atiende de tal manera, cuando el ejercicio de la enseñanza 

se desarrolla con amor, con vocación y claridad de que la tarea es un servicio, además 

de un mandato divino: enseñar al que no sabe. 

 
Políticas de formación docente para contextos hebegógicos 

En este apartado hay varias categorías importantes de desarrollar y aclarar. 

Considerablemente, la Hebegogía debe ser uno de los primeros términos de aclarar, 

primero por ser un neologismo para muchos en el contexto educativo, más cuando la 

disciplina empleada en la jerga educativa es pedagogía, incluso en contextos de 

enseñanza universitaria, cosa que es un error práctico, técnico, hasta ético. La 

Hebegogía, como ya se aclaró introductoriamente, consiste en ser una disciplina 

educativa correspondiente y ajustada a la atención docente y didáctica en el estudiante 

como adolescente. La educación ha girado en torno a un discurso y a una praxis 

pedagógica en todos los subsistemas de la enseñanza. Así como el niño sufre cambios 

por la entrada a la adolescencia, de la misma manera todo cuanto funciona a su 

alrededor sufre transformaciones o por lo menos, debe experimentarlas.  

Al llegar el ser humano a la etapa de la adolescencia, todo cuanto está a su 

alrededor sufre conmoción: la familia, la sociedad, la escuela. Los métodos de 

enseñanza chocan, pues se pretende a la fuerza luchar con la naturaleza para 

continuar desempeñando la misma modalidad de enseñanza básica de primaria. Por 

ello, la Hebegogía cobra importancia como disciplina, encargada de la educación del 

adolescente, proponiendo un puente entre la dependencia infantil y la autonomía 

adulta. La Hebegogía, técnicamente reconoce que el adolescente posee una estructura 

cognitiva capaz de manejar la abstracción y otras tareas más complejas.  A diferencia 

del niño, el joven busca otras alternativas de cómo resolver problemas, busca el porqué 

de las normas y del conocimiento.  
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Al respecto, Castro (2021) manifiesta que: “La Hebegogía no busca la 

obediencia del alumno, sino la construcción de una autonomía responsable a través de 

la mediación docente” (p. 45), es decir, no sólo cambia el estudiante, no sólo cambia 

los procesos de desarrollo académico, cambia igualmente el radio de acción del 

docente, que ya no es un instructor, deja de serlo por convertirse en un facilitador, en 

un acompañante del proceso formativo y educativo y así valida la identidad del 

estudiante. Y en el desarrollo de competencias ciudadanas, este es un enfoque 

elemental ya que en la media el aprendizaje no se desvincula o no debe estar 

desvinculado de la realidad social y emocional del joven. “La formación ciudadana 

requiere que los estudiantes desarrollen empatía, lo cual solo es posible en ambientes 

donde su voz es escuchada y respetada” (Chaux, 2012, p. 82). 

En síntesis, la Hebegogía en el contexto educativo exige cambios significativos, 

operativos, administrativos y didácticos, no es sólo compartir conocimientos, desarrollar 

contenidos y cumplir con lo planificado; va más allá, se trata de que los contenidos 

desarrollados y orientados permitan el fomento del pensamiento formal, genere espacio 

al razonamiento, al sentido crítico. La Hebegogía permite que el individuo desarrolle 

proyectos sociales y plantee dilemas éticos. 

Por otra parte, está la formación docente, uno de los temas que más ocupa a la 

reflexión sistemática en el campo investigativo. Y este instante del estudio no es la 

excepción, por el contrario, abre espacios para establecer criterios acerca de la 

formación docente que se ejerce desde la formación inicial de manera tan universal que 

pasa a ser únicamente comprendido como el “dar clase” o “dictar un contenido”, 

“desarrollar lo que se ha planificado” o en otros términos agotar los procesos 

administrativos en relación con la enseñanza. Las Universidades, han de concientizar 

teórica, técnica y pragmáticamente, que la docencia se ejerce en diversos contextos y 

ésta ha de ser acorde a esas realidades. La diversidad no consta en la infraestructura y 

la denominación del ente educativo: escuela, liceo, universidad; sino que la diversidad 

se patenta en el objeto material de la educación, el sujeto. 

En este orden de ideas, durante la formación del docente, se debe conocer 

estas disciplinas educativas, como ya se decía, teórica, técnica y pragmáticamente, 

para que el desenvolvimiento tanto del docente como del estudiante sea cónsono al 
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contexto etario, social y educativo; y el proceso de enseñanza y aprendizaje resulte 

más significativo, óptimo y permita desarrollar en los jóvenes tareas trascendentales, es 

decir, desarrollar trabajos interdisciplinarios, cooperativos, proyectos que aflore en los 

estudiantes el sentido crítico, la fijación de posición con criterios, el desarrollo de la 

conciencia autónoma; además de tratar temáticas más elevadas y profundas que en la 

educación básica y secundaria no son posible abordar. 

En consecuencia, la formación docente ha transitado y aun transita en un 

modelo puramente pedagógico, pareciera que lo únicamente consciente que hay es el 

paso de niño a la adolescencia y de la etapa básica a la secundaria y a la media, pero 

técnicamente esta evolución no se identifica en la acción didáctica del docente, se 

emplean las mismas metodologías de enseñanza, los mismo estilos de evaluación y el 

conductismo permanece en debate con el cognitivismo. En efecto, la formación del 

docente bajo la perspectiva hebegógica, dejaría claramente expresado que las 

normativas de formación buscan que el profesor deje de ser un instructor de contenidos 

para convertirse en un guía del aprendizaje autónomo. Esto implica políticas que 

fomenten el desarrollo de competencias socioemocionales y el pensamiento crítico en 

los futuros maestros, lo cual les permite diseñar entornos educativos donde se respete 

la maduración biológica y psicológico del joven, promoviendo una relación horizontal.  

 
Características fundamentales de la Hebegogía. 

Hasta ahora ya se comprende que hay un modismo técnico que define y 

distingue la enseñanza primaria de la educación media, y que ya no es la pedagogía y 

su conglomerado técnico y disciplinario el que rige las sendas de este nivel de 

formación escolar, sino que es la Hebegogía, arte y ciencia de enseñar a los 

adolescentes. Penosamente hay que decir, que la enseñanza ha evolucionado sólo en 

temporalidad, pero en su practicidad se sostiene suspendida en sistemas arcaicos y, 

por ende, en los contextos educativos cuya realidad antropológica, además de 

atravesar cambios biológicos, emocionales o psicológicos, también acarrea problemas 

porque los procesos en cómo se desarrolla la enseñanza no se complementa a su 

condición humana en movimiento. 
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Técnicamente hablando, la educación ha mostrado que sólo dos grandes 

enfoques dirigen el hecho educativo: la pedagogía y la andragogía, la primera la 

educación destinada para los niños y la segunda, la educación orientada a los adultos. 

Y este detalle demarca el vacío crítico en la transición entre ambos enfoques, dado que 

se pasa por alto la etapa más compleja del ser humano, la adolescencia. La Hebegogía 

es una tendencia en el ámbito educativo que Faustino Rodríguez Bauza, docente 

venezolano, determina en la primera década del siglo XXI a esta disciplina como un 

enfoque intermedio entre la pedagogía y la andragogía con el propósito de atender los 

intereses particulares del adolescente en situación de aprendizaje. 

Parte de la involución educativa, patente en la educación media, data de errores 

técnicos, políticos y ontológicos de quienes han tenido la tarea de gerenciar el sistema 

educativo de una nación, donde prevalecen otros criterios por encima de los 

requerimientos científicos y específicos como auténticas políticas de enseñanza, 

permitiendo así, que docentes y/o docentes de educación primaria, ejerzan labores 

didácticas en educación media, sólo por cubrir una demanda o saldar un compromiso 

que no es de naturaleza académica-educativa, especialmente en contextos con 

condiciones especiales (conflictividad, ruralidad, entre otros).  

En tal sentido, emerge la Hebegogía, como una disciplina en el orden teórico, 

pero en la practicidad educativa como una modalidad de auxilio para la atención 

didáctica del adolescente. A diferencia de los otros enfoques polares (pedagogía y 

andragogía), la Hebegogía no sólo considera los cambios biológicos, sino que se 

centra en la maduración cognitiva y la búsqueda de identidad, proponiendo un modelo 

donde el joven deja de ser un receptor pasivo de conocimientos o ideas, para 

convertirse en un agente – protagonista de su propio aprendizaje. Como tal la 

Hebegogía ostenta unas características que van más allá de ser una disciplina 

destinada a la enseñanza para los adolescentes. La tabla 22 expone tres rasgos 

característicos de este modismo técnico o neologismo educativo, importantes de 

asimilar para hacer que el docente lo aplique en la formación del ser adolescente. 
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Tabla 22 
Rasgos característicos de la Hebegogía como disciplina educativa 

No. Característica Descripción 

1 Autogestión y Autodirección 
en el Aprendizaje 

• La Hebegogía es el fomento de la 
autodirección.  

• Durante la adolescencia, el individuo 
experimenta una necesidad intrínseca de 
independencia.  

• Las políticas educativas bajo este enfoque 
sugieren que el docente no debe imponer el 
conocimiento de manera autoritaria, sino 
facilitar las herramientas para que el estudiante 
tome decisiones sobre su proceso formativo.  

• Se reconoce que el adolescente ya posee la 
capacidad de realizar operaciones formales y 
abstractas, lo que le permite planificar, 
monitorear y evaluar su propio estudio, 
alejándose del control rígido que caracteriza a 
la pedagogía infantil. 

2 La Horizontalidad y el Rol 
del Guía 

• En la Hebegogía, la relación entre el docente y 
el alumno se transforma de una jerarquía 
vertical a una interacción horizontal y empática.  

• El docente ya no es el único poseedor del 
saber, sino un "acompañante de ruta".  

• Esta horizontalidad es fundamental para validar 
la voz del adolescente, quien a menudo se 
siente incomprendido por las estructuras 
institucionales.  

• Al establecer un vínculo basado en el respeto 
mutuo y el diálogo, se reduce la resistencia al 
aprendizaje y se fomenta un clima de 
confianza. 

3 El Enfoque Socioemocional 
e Identitario 

• A diferencia de la andragogía, que asume que 
el adulto ya tiene una identidad formada, la 
Hebegogía entiende que el adolescente está en 
plena construcción de su "yo".  

• Una característica fundamental es la 
integración de lo afectivo con lo cognitivo.  

• El aprendizaje debe ser significativo; es decir, 
debe conectar con los intereses, las crisis y las 
aspiraciones del joven.  

• Las metodologías hebegógicas priorizan el 
trabajo colaborativo y la pertenencia a grupos 
de pares, reconociendo que la interacción 
social es el motor principal del desarrollo en 
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esta etapa.  

• El aula se convierte, en un laboratorio social 
donde se ensayan valores, normas y proyectos 
de vida. 

Fuente: elaboración de la autora 

 
En síntesis, en el contexto educativo, sus actores ordinarios deben conocer en 

esencia qué es la Hebegogía. Por ello encontramos ambientes escolares, donde la 

educación con adolescentes torna a ser más compleja que por las razones obvias y ya 

conocidas, y es en precisión, porque hay un desconocimiento teórico, práctico y técnico 

del enfoque en cuestión. Como regla, la Hebegogía representa ser el enfoque más 

atinado en el sistema educativo actual, pues reconoce y se adecúa a las 

particularidades del ser del adolescente, como sujeto que sufre cambios, en el buen 

sentido del término, mutaciones biológicas, psicológicas naturales donde su plasticidad 

cerebral, su búsqueda de autonomía y su sensibilidad social conlleva a que la 

educación ofrezca un marco de atención más humana y efectiva.  

Finalmente, la Hebegogía es la disciplina que dota de sentido a la educación 

media, pero que a su vez exige cambios en el currículo, así como la mentalidad y 

práctica docente, permitiendo que el joven lidere su camino hasta su adultez sin 

desdibujar su rol de acompañante u orientador. La Hebegogía permite formar sujetos 

críticos y capaces de autogestionarse en un mundo en constante cambio. 

 

La Hebegogía como constructo disciplinario de la educación en la formación de 

competencias ciudadanas 

Como se ha expresado, la educación desde su quehacer ha dado para que de 

manera sistemática demarque paulatinamente con su evolución en el tiempo, nuevas 

tendencias a los fines de abarcar la mirada no sólo en la educación para los niños 

(pedagogía), sino que el campo de atención abarque a todo el género humano y de ahí 

la Hebegogía (educación destinada a los adolescentes) y la andragogía (educación de 

adultos).  

A diferencia de la pedagogía, la Hebegogía reconoce al adolescente como un 

sujeto con necesidades cognitivas y biopsicosociales. En estos instantes y en el 

presente estudio, la Hebegogía cobra una gran relevancia dado que se vincula con la 
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formación de competencias ciudadanas, puesto que es en esta etapa existencial del 

individuo donde se consolida el juicio moral y la identidad política. Por esta razón, 

Martínez (2021) afirma que: “la Hebegogía, como ciencia de la educación del 

adolescente, busca propiciar espacios de aprendizaje donde el joven sea el 

protagonista de su propio proceso, fomentando una madurez que trascienda lo 

meramente académico para insertarse en lo social” (p. 45). Para desarrollar 

competencias ciudadanas, se requiere no solamente a un receptor de información al 

respecto, sino a un sujeto con sentido crítico y conciencia moral para el desempeño de 

trabajo en equipo intersubjetivo para la resolución de conflictos. 

Es preciso expresar, que la formación de competencias ciudadanas, no es la 

asimilación cognitiva de un marco legal que rige la vida humana en el entorno social en 

que se desenvuelve el sujeto. La formación en competencias ciudadanas, es el 

desarrollo de habilidades prácticas que pone en acto el sujeto en su interacción social 

como persona, sea cual sea el contexto en que éste hace vida, bajo un obrar 

consciente de su acción humana, claro de la presencia normativa y la asistencia 

axiológica con la que se permite sostener íntegramente relación con sus pares y con 

otras personas, pese a ser desconocidas, empeñan el respeto a la persona humana y a 

su dignidad como un factor esencial en el desenvolvimiento como persona en el ámbito 

social. 

Es a través de la Hebegogía, donde el estudiante de forma espontánea ha de 

poner en práctica aquellas enseñanzas que, de manera didáctica, tutorada y 

acompañada, aprehende de los docentes que, además, resulta ser un modelo 

entitativo, ético y socialmente hábil para su desempeño con competencias ciudadanas 

y saber democrático. Al respecto, la Hebegogía ofrece al docente y en consecuencia al 

estudiante, herramientas para que el docente actúe como facilitador y el estudiante 

ejerza libremente lo que en aquellas actividades desarrolló académicamente, es decir, 

hay eco y trascendencia lo enseñado-aprehendido con su desenvolvimiento social 

ordinario. Hebegógicamente hablando, en conformidad con el fomento de 

competencias ciudadanas, es importante destacar que se potencian diversos aspectos, 

tales como la convivencia y la paz, la participación y responsabilidad democrática y la 

pluralidad, identidad y valoración de las diferencias.  
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En un ejercicio consciente de la Hebegogía, el docente puede ejercer la 

formación del ser, un trabajo dirigido, acompañado o asistido que desde el aula de 

manera interactiva y desde otras áreas de forma transversalizada, se trabaje en acto y 

en potencia se observe el desenvolvimiento social, la interrelación, el respeto, el 

reconocimiento del otro, el amplio sentido crítico, la participación activa, libre y 

espontánea sin afectar la intervención del otro, etc. Es decir, la Hebegogía como 

constructo disciplinario de la educación, valida las inquietudes del joven y las 

transforma en acción social propositiva; y en el docente, a ejercer la formación de 

individuos que técnica y cívicamente van a ser capaces de desenvolverse en el orden 

social bien y adecuadamente dirimiendo toda violencia sistemática. 

En conclusión, la Hebegogía que además de ser una disciplina bien oculta, 

resulta ser el constructo por excelencia para el desempeño docente en la formación de 

competencias ciudadanas hacia la cultura de paz en la educación media, pues 

representa ser un puente entre la pedagogía y la andragogía, donde se proporcionan 

las bases que sostendrá en a posteriori al joven y al adulto con una alta conciencia 

democrática. Al centrarse la formación en el respeto a la identidad, a la dignidad y el 

fomento de la autonomía, se podrá apreciar que la Hebegogía no solo educa 

estudiantes, sino que forma ciudadanos críticos, líderes y transformadores sociales que 

tendrán siempre en cuenta el bien común, la justicia y la paz. 

 

 
Didáctica en la formación de competencias ciudadanas hacia una cultura de paz. 

Ya conocida la disciplina hebegógica, un importante constructo que potencia el 

desarrollo académico y formativo del estudiante en su paso por la adolescencia; resulta 

interesante ahora, saber de qué manera ejercer la enseñanza entorno a la formación 

de competencias ciudadanas (CC) hacia una cultura de paz (CP). Más aún, cuando lo 

apreciado en el colectivo, es que se pone mayor empeño en la vida cognitiva del 

estudiante y no en la capacitación de un sujeto para saber vivir hábilmente en el orden 

social: comunidad, familia y escuela. 

Se ha conocido, que, en el marco de la CC, no basta de una enseñanza amplia y 

profunda de contenidos, sino el desarrollo de una práctica docente y académica 

interactiva, motivacional, donde se va poniendo en práctica, in situ, lo que se va 
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dictando paulatinamente. La rigurosidad teórica de la CC es un asunto que se atiende 

como un ejercicio catequético, dogmático para el comportamiento en sociedad; es 

importante que, como un eje transversal y existencial, desde otros campos del 

conocimiento que integran el currículo, se promueva o fomenten los valores y 

postulados de la denominada paz positiva, la justicia social, el respeto a la dignidad 

humana, entre otros aspectos axiológicos y morales. La didáctica en la formación de 

competencias ciudadanas se ejerce a través de una práctica consciente del docente 

como un ente integrador, que acompaña desde la escucha hasta la acción pasando por 

la orientación, entendiendo el abanico y arcoíris de vivencias por lo cual, la resolución 

de conflictos es imperativa forjar en los jóvenes, entre otros aspectos más.  

Esta enseñanza ha de ser contextualizada, no aislada de los escenarios 

ordinarios donde hace vida el estudiante. Cada región, cada pueblo o comunidad, 

incluso cada familia, tiene particularidades que son en el momento de la enseñanza, los 

objetos de estudio de atención y reflexión, por el cual se debe ejercer metodologías 

como el trabajo cooperativo y colaborativo para obtener resultados que sirvan para el 

abordaje de la violencia estructural, se fomente el sentido crítico, la resiliencia hasta la 

consolidación de conclusiones sobre el evento o asunto trabajado en el aula. Y estas 

son temáticas que no se agotan con el docente de ética o religión, sino que de manera 

transversal debe ser atendida y entendida. 

El docente debe comprender que es un alfarero y que, en sus manos, no sólo en 

el entendimiento, tiene las facultades para ser un agente de cambio. La transversalidad 

permite trascender la labor que uno u otro puede estar ejerciendo como alfarero en 

aquel trabajo modelador del sujeto según sea la circunstancia. Nunca se aprecia un 

producto acabado, porque la labor del docente A, hasta donde quedó, la destrozó el 

docente B, quien empapando la arcilla nuevamente empieza su labor como alfarero 

alcanzando sólo la mitad de su trabajo, quedando aquella idea de jarrón inacabada, 

pero que tampoco finaliza porque el docente C empapando la arcilla, comienza a 

edificar con ese barro otra obra distinta a la de A y B. La transversalidad permite la 

unificación de criterios en el proceso formativo, que bien entendida, muchos jarrones 

pueden terminar acabados en la mano del alfarero que sea. 
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¿Qué busca modelar el docente? A un ciudadano con amplio sentido social, con 

la capacidad de ver en el otro su yo, que ejerza la virtud del respeto a la persona, a su 

dignidad; se modela a un ser humano que no haga uso de la violencia para lograr sus 

objetivos, sino todo lo contrario, se modela a un sujeto que rechace la violencia y 

empeñe su liderazgo a hacer tejido social, que practique la honestidad, la justicia y 

añore la paz verdadera. Pedagógica, hebegógica o andragógicamente, el docente es 

un agente de cambio, es aquel que hace posible con sus manos y sabiduría que 

aquella arcilla torne a tener forma y que aquello que no era atractivo, sino mero barro 

empapado, ahora resulte una gran obra de arte y despierte admiración por su belleza, 

por la buenitud. 

Para ello, es importante tener en cuenta temáticas claves de implementación 

para la cátedra de paz, así como para el desarrollo de competencias ciudadanas. Estas 

se estructuran en torno a ejes que transforman la relación entre el individuo y la 

comunidad. El docente está en la capacidad, conjuntamente con sus estudiantes, 

acorde a los aconteceres del contexto, delimitar esos ejes temáticos que permitirán el 

desarrollo de un trabajo integrador, reflexivo, formativo. Sin embargo, por acá se 

pueden brindar algunas orientaciones que, en conformidad con las CC y la CP, pueden 

ser de utilidad en el trabajo de aula con los estudiantes. 

Figura 13 
Temáticas claves de implementación 

 

Fuente: elaboración de la autora 
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Estas son algunas unidades o temas, que se recomiendan o que pueden ser 

estudiadas con los estudiantes, a favor de la formación de competencias ciudadanas y 

cultura de paz, pueden existir otras temáticas, teniendo en cuenta que la enseñanza ha 

de ser contextualizada, pues habrá algunas acordes a la realidad que coadyuve al 

docente al desarrollo humano, social, moral y ético de los estudiantes como personas 

humanas. Y así como los temas necesarios de abordaje, pues resulta imperativo 

conocer qué estrategias innovadoras resultan hábiles para fomentar la competencia 

ciudadana y la cultura de paz, que permiten al docente trascender la enseñanza teórica 

y convertirse en un facilitador de experiencias significativas. 

 
Figura 14 
Estrategias innovadoras para la formación en competencias ciudadanas y cultura de paz 

 
Fuente: elaboración de la autora 
 

Estas no son las únicas estrategias innovadoras válidas para hacer posible y 

efectiva la formación de competencias ciudadanas y la cultura de paz. Pero sí son 

algunas orientaciones estratégicas que pueden ser de utilidad a la hora de emprender 

el viaje formativo sobre CC y CP. El debate de dilemas morales se utiliza en 

situaciones conflictivas que los estudiantes viven en su entorno (escuela, comunidad, 

familia), incluso puede ser dilemas hipotéticos que sirven de ejercicio, donde los 

estudiantes deben argumentar sus posturas y, en consecuencia, escuchar cada 
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apreciación de los integrantes o estudiosos del caso. El propósito de esta estrategia, es 

desarrollar el juicio moral, la empatía y la capacidad de argumentación ética. 

En lo que respecta al círculo de diálogos y justicia restaurativa, es una 

dinámica que trae consigo una alternativa a las medidas disciplinarias tradicionales de 

ejecución, como la expulsión, por ejemplo. Consiste en que los involucrados en un 

conflicto se sientan en un círculo para conversar sobre lo acontecido. La justicia 

restaurativa no busca castigar al culpable, sino que éste comprenda el daño causado y 

se compromete a repararlo. El propósito de la estrategia es sanar las relaciones y 

fomentar la responsabilidad personal en lugar del miedo y el castigo. 

Asimismo, el Estudio de casos, donde el docente presenta un relato detallado 

de una situación, preferiblemente real, que requiere de una decisión o solución. Los 

estudiantes analizan los datos, identifican el problema y proponen salidas 

fundamentadas. El propósito de la estrategia es, conectar la teoría con la práctica y 

entrenar la toma de decisiones en contextos complejos. 

En cuanto al Trabajo cooperativo, no es simplemente hacer un grupo, es toda 

una estructura donde el éxito individual depende del éxito del equipo. El docente debe 

organizar en grupos pequeños, heterogéneos, donde cada miembro tiene un rol (líder, 

secretario, portavoz). En él, existe una interdependencia positiva, todos deben aportar 

para lograr el objetivo común. El propósito de la estrategia es mejorar las habilidades 

sociales y el rendimiento académico a través del apoyo mutuo. 

Entre otras de las estrategias, la Resolución pacífica de problemas, en la que 

se enseña de manera directa técnicas de negociación y mediación. Se dota a los 

alumnos de herramientas como el “mensaje del yo” (expresar cómo me siento en lugar 

de atacar) y la escucha activa. Su propósito es que el conflicto se vea como una 

oportunidad de aprendizaje y no como un acto de violencia. 

A la vez, la Gamificación de la mediación, que consiste en aplicar elementos 

del diseño de juegos (puntos, niveles, insignias, misiones) al proceso de formación de 

mediadores escolares. Por ejemplo, superar “niveles de escucha” para obtener el 

carnet de mediador. Su propósito, hacer que el entrenamiento en resolución de 

conflictos sea atractivo y motivador para los jóvenes. Esta estrategia puede generar en 
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el docente la capacidad de desarrollar la creatividad y poderla aplicar para diversas 

enseñanzas.  

Por otra parte, la escuela de padres, que se comprende como aquellos 

espacios de formación y reflexión dirigidos a las familias. En esta actividad, se abordan 

temas como límites, uso responsable de tecnologías, educación emocional, 

comunicación asertiva, prevención de conductas de riesgo, entre otros. El propósito es 

fortalecer el vínculo familia-escuela; en la educación media, su objetivo es ayudar a los 

padres a comprender la transición adolescente, sustituyendo el control autoritario por 

una guía basada en la horizontalidad y la negociación. 

Por otra parte, la estrategia Proyectos de servicio comunitario, es una 

actividad que se basa en la metodología de aprendizaje-servicio, donde los estudiantes 

aplican sus conocimientos académicos para resolver una necesidad real de su entorno. 

En esta estrategia, los jóvenes identifican un problema en su comunidad y diseñan una 

intervención para mitigarlo.  El propósito es, fomentar el compromiso ciudadano y la 

responsabilidad social. Para el adolescente, estos proyectos son vitales porque 

satisfacen su necesidad de pertenencia y de sentirse útiles, capaces de transformar su 

realidad, reforzando su identidad. 

Finalmente, la Radio escolar, que consiste en la producción de programas en 

vivo o podcasts donde se debaten temas de interés juvenil, noticias escolares o 

contenidos curriculares adaptados a lenguaje radiofónico. El fin de esta estrategia es, 

desarrollar competencias comunicativas y tecnológicas. Desde la Hebegogía, su 

propósito innovador es dar voz, protagonismo y participación al estudiante, 

incentivándolo a investigar de manera permanente y autónoma para ejercer su derecho 

a la participación crítica en un espacio seguro. 

Vale considerar, que la Hebegogía, definida como la disciplina y el arte de 

enseñar a los adolescentes, se posiciona como un enfoque intermedio y necesario 

entre la Pedagogía y la Andragogía. Este modelo reconoce la maduración cognitiva y la 

búsqueda de identidad propias de esta etapa, promoviendo la construcción de una 

autonomía responsable. Para su implementación, se requiere una transformación de la 

formación docente, superando el modelo puramente pedagógico para capacitar a los 
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maestros como guías del aprendizaje autónomo y facilitadores con competencias 

socioemocionales. 

Es de destacar, que un eje fundamental de esta propuesta hebegógica es la 

Formación de competencias ciudadanas (CC) y cultura de paz (CP), concebida no 

como mera asimilación de contenidos, sino como el desarrollo de habilidades prácticas 

y una conciencia moral para la convivencia pacífica. Esta formación se ejerce mediante 

una didáctica contextualizada e interactiva, utilizando temáticas claves y estrategias 

innovadoras como los dilemas morales, la justicia restaurativa y el trabajo cooperativo.  

Figura 15 
Representación del constructo teórico 

 

Fuente: elaboración de la autora 

En consecuencia, este marco introduce la categoría integradora de 

Ciudadanización Hebegógica Crítica-Situada (CHCS), que sintetiza este proceso 

formativo como una "ciudadanía en acto". La CHCS articula la conciencia ciudadana 

situada, la lectura crítica de la conflictividad, la participación deliberativa y las 

mediaciones hebegógicas para configurar a los adolescentes como sujetos capaces de 

convivir y transformar su realidad en busca de una paz práctica. 
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Ciudadanización Hebegógica Crítica-Situada (CHCS) 

Desde el campo epistemológico, esta investigación propone la categoría 

integradora denominada Ciudadanización Hebegógica Crítica- situada (CHCS), referida 

al proceso formativo complejo por medio del cual los adolescentes, reconocidos como 

sujetos políticos en construcción, desarrollan conciencia ciudadana, agencia ética y 

capacidad de participación social desde la problematización reflexiva del conflicto social 

vivido. Esta categoría se sustenta en los principios de la Hebegogía como enfoque 

educativo propio de la adolescencia, la pedagogía crítica y el aprendizaje situado, 

concibiendo el conflicto no como una ruptura o fractura del proceso educativo, sino 

como escenario pedagógico privilegiado de encuentro, diálogo y acuerdo que 

contribuyan a la construcción ciudadana. 

Por tanto, la Ciudadanización Hebegógica crítica-Situada (CHCS), sintetiza el 

proceso por el cual los estudiantes de educación media, en interacción con la práctica 

docente y la vida institucional, se configuran como sujetos ciudadanos capaces de 

convivir, deliberar y abordar el conflicto desde un horizonte de cultura de paz. La CHCS 

no se limita a la adquisición de normas o a la repetición de discursos vacíos; se concibe 

como una constitución experiencial e intersubjetiva donde los jóvenes interpretan y 

resignifican la convivencia y el conflicto en su contexto escolar-territorial, reconociendo 

disensos entre el discurso académico y lo vivencial, y desplegando agencia ético-

política para transformar prácticas cotidianas.  

En coherencia, la CHCS articula: (a) conciencia ciudadana situada (comprensión 

de derechos, deberes, normas y su sentido partiendo del contexto), (b) lectura crítica 

de la conflictividad escolar-territorial (develamiento de causas, afectaciones y 

legitimaciones), (c) participación deliberativa (diálogo, argumentación, acuerdos y 

corresponsabilidad), (d) mediaciones hebegógicas y convivenciales (mecanismos 

institucionales y didácticos que hacen posible la formación ciudadana situada desde las 

particularidades de los adolescentes), y (e) reconocimiento y construcción de vínculo 

(alteridad, respeto y reparación), configurando una ciudadanía vivida que orienta la 

convivencia en busca de una paz como práctica. 
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Figura 16 
Holograma sobre ciudadanización hebegógica 

 
Fuente: elaboración de la autora 
 

La CHCS no se plantea como un modelo prescriptivo, sino como una categoría 

interpretativa analítica que facilita la comprensión de cómo los procesos educativos 

configuran subjetividades ciudadanas en contextos sociales atravesados por la 

violencia, la exclusión, la desigualdad y las disputas de poder. Desde un enfoque 

crítico, la CHCS asume que el conocimiento ciudadano se construye de manera 

relacional, contextual y dialógica, reconociendo a los adolescentes como actores 

sociales con protagonismo y capacidad de interpretación, resistencia y transformación 

de su realidad. En este sentido, la ciudadanía es concebida no sólo como un estatus 

jurídico, sino como una práctica social situada que se aprende, se disputa y se 

resignifica en interacción con el contexto y el conflicto social. 

 

En síntesis, la CHCS expresa la “ciudadanía en acto” es decir, una ciudadanía 

juvenil que, desde el entorno, se hace crítica al problematizar la brecha entre discurso y 

experiencia, entre norma y práctica, y se vuelve transformadora al convertir el conflicto 

en aprendizaje social, deliberación y reparación.  
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PARADA VI 

 

HORIZONTES FINALES: REFLEXIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Reflexiones Finales 

Antes de dar a conocer las conclusiones del estudio en conformidad con cada 

propósito, es importante hacer saber, que la educación y todo cuanto suceda 

conjuntamente con sus actores, amerita ser repensada ya que la dinámica temporal y 

todo cuanto deviene en su curso por la historia merece desde lo sistemático, aportes 

significativos para que el servicio apostólico, filantrópico y de tejido socio-cultural 

resulte favorable a la humanidad. Cada vez, la educación incluyente, generadora de 

conocimientos, liberadora de la ignorancia, desarrolladora social y forjadora del tipo 

hombre virtuoso, cívico y amante de la paz, ha de ser flexible y ajustable a las 

demandas del espíritu del tiempo, correspondiendo a las necesidades de su causa 

material, el hombre. 

En atención al primer propósito, concepciones pedagógicas de los docentes, el 

estudio arroja como conclusión que los docentes conciben las Competencias 

Ciudadanas (CC) no como una asignatura de contenidos teóricos, sino como una tríada 

integrada de habilidades cognitivas, comunicativas y emocionales. Para el profesorado, 

estas competencias representan el conjunto de actitudes y valores que facultan al 

estudiante para convivir respetuosamente y resolver conflictos de forma pacífica. 

Asimismo, se evidencia una transición en la concepción pedagógica: de una 

visión instruccional hacia una visión ontológica, donde el fin último es la "formación del 

ser". Los docentes entienden que su rol trasciende la enseñanza académica para 

convertirse en un modelaje de vida, donde el educador enseña más por lo que "es" y 

por “como actúa” en la cotidianidad, que por el discurso que emite. En este sentido, la 

pedagogía de las CC se asume como una herramienta para una paz ética y 

transformadora que prioriza la justicia restaurativa y el aprendizaje socioemocional. 
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En conformidad con el segundo propósito, desafíos de la práctica docente en 

territorios de conflicto, la investigación revela que el mayor desafío para los docentes 

en Quibdó es la brecha entre la teoría académica y la realidad social permeada por la 

violencia. Se concluye que el sistema educativo actual impone un "nodo crítico" al 

priorizar la excelencia académica y técnica sobre la formación humana, lo cual resulta 

insuficiente en un contexto donde los jóvenes son vulnerables a ser reclutados por 

grupos armados. 

Otro desafío fundamental es la corresponsabilidad fragmentada. Los docentes 

manifiestan que la formación ciudadana es una tarea compartida con la familia y la 

comunidad; sin embargo, cuando el hogar no brinda los principios básicos de 

convivencia, la labor del maestro se vuelve extremadamente compleja. Asimismo, 

existe el reto de superar el "romanticismo" de los temas de paz para convertirlos en 

prácticas reales de cumplimiento de normas y respeto a la autoridad, elementos que se 

ven erosionados en entornos de conflicto armado. 

Entre tanto, en correlación con el tercer propósito sobre perspectivas sobre las 

Competencias Ciudadanas en la construcción de una cultura de paz, el estudio 

concluye la única vía posible para alcanzar la "tranquillitas ordinis" (tranquilidad del 

orden) es a través de las Competencias Ciudadanas. Asimismo, se concluye que los 

docentes ven la paz no como la ausencia de conflicto, sino como un estado dinámico 

que se construye a través del reconocimiento de la alteridad. 

Los educadores coinciden en que la Cultura de Paz debe ser un eje transversal 

que atraviese todo el currículo y no una cátedra aislada o de "relleno". La perspectiva 

docente enfatiza que la paz se gestiona desde el detalle: en el saludo, el trato digno y 

la resolución dialógica de las diferencias dentro del aula, convirtiendo a la escuela en 

un "laboratorio social" para la democracia. 

Y en cuanto al último propósito, sobre los elementos teóricos emergentes del 

constructo, se tiene como resultado de la mirada docente en la educación media de 

Quibdó, emergiendo cuatro elementos teóricos fundamentales para el constructo final, 

a saber:  

• La Hebegogía como puente: Se identifica la Hebegogía como la disciplina 

ideal para la educación media, ya que potencia la autonomía del 
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adolescente, transformando sus inquietudes en acción social positiva y 

preparándolo para el ejercicio de la ciudadanía adulta. 

• La Transversalidad del Ser: El constructo propone que la formación 

ciudadana debe ser un eje que conecte lo cognitivo con lo existencial, donde 

el "saber ser" tenga mayor peso evaluativo y formativo que el "saber 

conocer". 

• El Docente como Mediador y Líder Liberador: La teoría emergente 

redefine al docente no como un instructor, sino como un facilitador que 

emplea la "pedagogía del amor" y el modelaje social (teoría de Bandura) 

para transformar el entorno. 

• La Acción Comunicativa y Cooperativa: El estudio fundamenta que las CC 

se consolidan mediante el aprendizaje colaborativo/cooperativo y el diálogo 

intercultural, donde el consenso y el entendimiento mutuo reemplazan 

cualquier forma de imposición o violencia. 

En síntesis, el estudio propone un modelo educativo donde la escuela en Quibdó 

actúe como un ente liberador y humanizador, capaz de dotar al estudiante de 

herramientas éticas para decidir por la vida y la legalidad frente a las presiones del 

entorno violento. 

 

Recomendaciones 

En primer término, se recomienda transitar de un modelo educativo puramente 

academicista hacia uno de corte humanista-hebegógico. Es imperativo que las 

competencias ciudadanas no se limiten a una "cátedra de paz" aislada, sino que se 

conviertan en el eje transversal que guíe todas las áreas del conocimiento, desde las 

ciencias exactas hasta las artes. 

Por otra parte, se recomienda fomentar y financiar proyectos como la Radio 

Escolar y los Proyectos de Servicio Comunitario. Estas herramientas no deben verse 

como actividades extracurriculares, sino como laboratorios de ciudadanía donde el 

estudiante de educación media ejerza su autonomía, liderazgo y voz crítica en un 

entorno seguro. 
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Asimismo, transformar el espacio físico y relacional de la escuela. Se 

recomienda la creación de "Zonas de Mediación" donde los conflictos escolares sean 

resueltos a través del diálogo y la justicia restaurativa, eliminando las prácticas 

punitivas tradicionales que replican esquemas de violencia externa. 

En cuanto a los docentes de Educación Media, se les recomienda adoptar el rol 

de mediador y modelo. El docente debe asumir que su principal herramienta 

pedagógica es el testimonio. Se recomienda practicar una comunicación asertiva y una 

escucha activa, reconociendo la "otredad" en sus estudiantes. El docente debe ser un 

facilitador que valide las emociones del adolescente, especialmente en contextos de 

vulnerabilidad social.  

A su vez, es imperativa la actualización de los docentes en estrategias 

hebegógicas. Capacitarse en metodologías activas que involucren al estudiante en la 

resolución de problemas reales de su contexto (Quibdó). Esto implica diseñar 

secuencias didácticas donde el aprendizaje se vincule con la realidad del conflicto 

armado, enseñando al joven a tomar decisiones éticas frente a las presiones del 

entorno.  

Se recomienda, además, el fortalecimiento de la educación emocional. Integrar 

de manera explícita el desarrollo de la empatía, el autocontrol y la resiliencia en la 

planificación diaria. La paz se construye primero en la psiquis del individuo antes de 

manifestarse en la colectividad. Un docente emocionalmente agotado no puede ser un 

mediador de paz efectivo. Se recomiendan programas de acompañamiento psicológico 

y talleres de descarga emocional para el profesorado. 

A la familia y a la comunidad se les recomienda, el rescate de la 

corresponsabilidad educativa. Se recomienda a los padres y cuidadores retomar su 

papel como primeros formadores axiológicos. La familia debe establecer canales de 

comunicación horizontales con la escuela, participando activamente en las "Escuelas 

para Padres" para unificar criterios sobre el respeto a la norma, la honradez y la 

solidaridad. La familia debe reconocer con son el primer modelaje de valores y el 

estudiante replica patrones, se recomienda a las familias evitar la resolución violenta de 

conflictos domésticos, entendiendo que el hogar es el primer micro - escenario donde 

se siembra o se destruye la Cultura de Paz. 
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A las futuras investigaciones, se les recomienda que sigan el impacto de la 

aplicación de estrategias hebegógicas en el egresado de educación media, para 

verificar si la formación en CC efectivamente se traduce en una reducción de la 

vinculación de jóvenes a grupos al margen de la ley. La educación en Quibdó, debe 

ser, ante todo, un acto de resistencia pacífica y una apuesta por la dignidad humana 

sobre la instrucción técnica. 
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ANEXO A 

GUION DE ENTREVISTA A DOCENTES INFORMANTES CLAVE 

 

Proyecto de Investigación Doctoral: 

“Constructo teórico sobre competencias ciudadanas hacia una cultura de paz: una mirada 

desde la práctica docente de educación media en Quibdó” 

Investigadora: Sandra Yaneth Mosquera Aguilar – UPEL 

Introducción 

Buen día, agradezco mucho su disposición para participar en esta entrevista. Mi nombre es 

Sandra Yaneth Mosquera Aguilar, y esta conversación hace parte de mi investigación doctoral, 

que busca comprender cómo se vive y se forma la ciudadanía hacia una cultura de paz desde la 

experiencia docente en la educación media en Quibdó. 

Es importante señalar que esta entrevista no busca evaluar su trabajo, sino comprender desde su 

vivencia lo que significa educar en ciudadanía y paz en un contexto como el nuestro. La 

información será tratada de forma confidencial y anónima. 

¿Está de acuerdo en participar voluntariamente en esta entrevista y en que se grabe para fines 

exclusivamente académicos? 

Si___   NO____ 

1. Desde su experiencia como docente, ¿qué sentido y significado adquieren para usted 

las competencias ciudadanas en su práctica pedagógica con adolescentes? 

➢ ¿Cómo interpreta usted el concepto de competencias ciudadanas? 

➢ ¿Qué lugar ocupan estas competencias en su quehacer pedagógico diario? 

➢  ¿Podría compartir un ejemplo donde se evidencie su importancia en el aula? 

 

2. Desde su visión como educador en la educación media, ¿de qué manera el desarrollo 

de las competencias ciudadanas contribuye a la construcción de una cultura de paz 

en los procesos educativos con adolescentes? 

➢ ¿Cómo define usted la cultura de paz en el contexto escolar? 

➢ ¿Qué relación identifica entre las competencias ciudadanas y la convivencia en el aula?  

➢ ¿Podría mencionar alguna experiencia donde se haya promovido la paz a través de estas 

competencias? 

 

3. En su práctica docente, ¿qué experiencias ha vivido que le permitan reflexionar 

sobre cómo se puede construir una cultura de paz desde el aula, a partir del 
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desarrollo de las competencias ciudadanas en estudiantes de los grados décimo y 

undécimo? 

➢ ¿Recuerda alguna situación significativa que haya promovido el diálogo o la empatía 

entre los estudiantes? 

➢ ¿Qué aprendizajes personales o profesionales obtuvo de esa experiencia? 

➢ ¿Qué transformaciones observó en sus estudiantes o en usted mismo(a) tras vivir dicha 

experiencia? 

 

4. Desde su experiencia con adolescentes, ¿qué factores o situaciones han facilitado o 

dificultado la formación en competencias ciudadanas orientadas a una cultura de 

paz, y qué estrategias metodológicas considera más significativas para fortalecer 

estos procesos en la escuela? 

➢ ¿Qué condiciones del contexto escolar favorecen o limitan el trabajo en cultura de paz? 

➢ ¿Qué metodologías o recursos ha encontrado más efectivos con adolescentes?  

➢ ¿Qué papel considera que juega la familia o la comunidad en este proceso? 

 

5. A partir de su trayectoria profesional, ¿qué transformaciones considera necesarias 

en la práctica docente para fortalecer el desarrollo de competencias ciudadanas 

orientadas a una cultura de paz en los jóvenes? 

➢ ¿Qué aspectos del rol docente deberían repensarse o fortalecerse? 

➢ ¿Qué cambios considera necesarios en la escuela para consolidar una educación para la 

paz? 

➢ ¿Cómo visualiza el papel del docente como agente de cambio social? 

 

Cierre de la entrevista 

Muchas gracias por compartir su experiencia y reflexiones. Su voz es muy valiosa para este 

proceso de investigación. 

¿Hay algo más que le gustaría agregar sobre este tema que no hayamos abordado? 

Le reitero que toda la información será tratada con confidencialidad y respeto. Si en algún 

momento desea conocer los avances o resultados de la investigación, con gusto puedo 

compartirlos con usted. 

¿Tiene alguna pregunta o comentario para cerrar? 
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ANEXO B 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Título de la investigación: 

Constructo teórico sobre Competencias Ciudadanas hacia una Cultura de Paz: Una mirada desde 

la práctica docente de educación Media en Quibdó 

Investigador/a principal: 

Sandra Yaneth Mosquera Aguilar 

Doctorado en Educación 

Universidad Pedagógica Libertador de Venezuela 

Correo electrónico: sanyamosa69@gmail.com 

Teléfono: 3105353626 

1. Invitación a participar 

Lo/la invito a participar en esta investigación cuyo propósito es comprender las experiencias, 

significados y desafíos que enfrentan los docentes de educación media en la formación de 

competencias ciudadanas orientadas a una cultura de paz, en el contexto específico de Quibdó. 

2. Naturaleza del estudio 

Este estudio se enmarca en un enfoque cualitativo con método fenomenológico-hermenéutico. La 

participación consiste en una entrevista individual de carácter semiestructurado, con una 

duración estimada de 60 a 90 minutos. La entrevista será grabada (si usted lo permite) para 

facilitar el análisis riguroso de la información. 

3. Voluntariedad y derecho a retirarse 

Su participación es completamente voluntaria. Puede negarse a responder cualquier pregunta o 

retirarse del estudio en cualquier momento sin que esto tenga consecuencias de ningún tipo para 

usted. 

4. Confidencialidad 

Toda la información que usted comparta será tratada de forma confidencial y anónima. En los 

informes de investigación, su nombre y cualquier otro dato que permita identificarlo/a será 

reemplazado por un código o seudónimo. Las grabaciones y transcripciones serán almacenadas 

en archivos protegidos, a los que solo tendrá acceso la investigadora principal. 

5. Beneficios y riesgos 

No hay riesgos físicos o psicológicos esperados derivados de su participación. Aunque no 

recibirá compensación económica, su testimonio contribuirá a la construcción de conocimiento 

académico y pedagógico que puede incidir en futuras políticas y prácticas educativas orientadas 

a la paz. 
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6. Consentimiento 

He leído (o me han leído) la información anterior, he podido hacer preguntas y comprendo el 

propósito de esta investigación. Acepto participar de manera voluntaria y autorizo (o no) la 

grabación de mi entrevista. 

 

☐ Sí, autorizo la grabación de la entrevista. 

☐ No autorizo la grabación de la entrevista. 

 

7. Firma del participante 

Nombre del participante: ______________________________________ 

Firma del participante: _______________________________________ 

Fecha: ____ / ____ / ______ 

 

8. Firma del investigador/a 

Nombre del investigador/a: ___________________________________ 

Firma del investigador/a: ____________________________________ 

Fecha: ____ / ____ / ______ 
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ANEXO C 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
ENTREVISTA A PROFUNDIDAD CON UNO DE LOS INFORMANTES CLAVE 

 

 
 

COMPARTIENDO LOS HALLAZGOS CON LOS PARTICIPANTES 

 


